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Aprueban el Reglamento de Infracciones y Sanciones para Instituciones Educativas 
Particulares 

 
DECRETO SUPREMO Nº 004-98-ED 

 
(Publicado el 08 de febrero de 1998) 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Decreto Legislativo Nº 882 “Ley de Promoción de la Inversión en la Educación”, 
establece en su Artículo 10º, que el Ministerio de Educación puede imponer sanciones 
administrativas a las Instituciones Educativas Particulares bajo su supervisión por infracción de las 
disposiciones legales y reglamentarias que las regulan, siéndoles aplicable lo dispuesto en el 
Capítulo VI de la Ley Nº 26549; 
 
 Que, es necesario dictar las normas para regular la aplicación de las referidas sanciones a 
las Instituciones Educativas Particulares; 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución 
Política del Perú y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder 
Ejecutivo y en el Decreto Legislativo Nº 882 “Ley de Promoción de la Inversión en la Educación”; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º.- APRUEBASE el Reglamento de Infracciones y Sanciones para Instituciones 
Educativas Particulares conforme a lo dispuesto en el Artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 882, 
cuyo texto forma parte del presente Decreto Supremo y consta de trece (13) Artículos y una (1) 
Disposición Transitoria. 
 
 Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano y será refrendado por el Ministro de Educación. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho. 
 
 ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 DOMINGO PALERMO CABREJOS 
 Ministro de Educación 
 
 

REGLAMENTO DE INFRACCIONES Y SANCIONES PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PARTICULARES 

 
 Artículo 1º.- El presente Reglamento establece las normas y los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones administrativas por infracciones según lo establecido por el Artículo 10º 
del Decreto Legislativo Nº 882 “Ley de Promoción de la Inversión en la Educación”, que se 
imponen a las instituciones educativas particulares que se encuentran bajo la supervisión del 
Ministerio de Educación, que infrinjan las disposiciones legales y reglamentarias que las regulan. 
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 Artículo 2º.- Los órganos competentes del Ministerio de Educación son responsables de la 
supervisión en las instituciones educativas particulares y de ser el caso imponer las sanciones 
mediante Resolución. Las acciones de supervisión pueden determinar la imposición de las 
sanciones establecidas en el presente Reglamento. 
 
 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 882, las acciones 
de supervisión pueden ser realizadas por entidades especializadas las que tan sólo emiten 
informes y recomendaciones, que pueden dar lugar a la imposición de sanciones por Resolución 

de los órganos competentes del Ministerio de Educación.
1
 

 
 Artículo 3º.- El Ministerio de Educación mediante Resolución Ministerial establecerá los 
órganos competentes para la imposición y ejecución de las sanciones establecidas en el presente 

Reglamento.
2
 

 
 Artículo 4º.- De acuerdo a lo establecido en el Artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 882, 
las instituciones educativas particulares que incurren en infracciones de carácter pedagógico, 
institucional y/o administrativo son objeto de las siguientes sanciones administrativas, según 
corresponda: 
 
a) INFRACCIONES LEVES : Amonestación o multa no menor de una UIT ni mayor de 

10 UIT. 
 
b) INFRACCIONES GRAVES : Multa no menor de 10 UIT ni mayor de 50 UIT. 
 
c) INFRACCIONES MUY GRAVES : Multa no menor de 50 UIT hasta 100 UIT, suspensión o 

clausura definitiva 
 
 La aplicación de esta escala de sanciones, fijada por ley, no es progresiva. 
 
 Las sanciones establecidas en el inciso c) son publicadas en el Diario Oficial El Peruano. 
Tratándose de la aplicación de la sanción de clausura definitiva o suspensión, su ejecución se 
efectúa sin perjuicio de la culminación del ciclo de estudios, del semestre académico o del año 
lectivo, lo que ocurra primero. 
 
 Artículo 5º.- Constituye infracción leve toda acción u omisión que contravenga las 
obligaciones, prohibiciones y demás normas específicas aplicables a las instituciones educativas 
particulares, en la medida que no afecte la calidad del servicio educativo ni atente contra la 
formación del alumno, tales como: 
 
 a) Omitir el número o fecha de las resoluciones de autorización de funcionamiento o el 
número de registro en las comunicaciones o informaciones relativas al servicio educativo que 
ofrecen. 

 
 b) Incumplir con presentar las declaraciones y demás documentos exigidos por la autoridad 
educativa correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 26549, el Decreto Legislativo 
Nº 882 y el Decreto Supremo Nº 004-97-ED, y demás normas reglamentarias. 
 
 c) Incumplir con el envío a la autoridad educativa de las nóminas de alumnos y/o actas de 
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evaluación académica, en el plazo de treinta días contados a partir del inicio o clausura del año 
escolar, según corresponda. 
 
 d) Incumplir con otorgar certificados de estudios, dentro de los treinta días de solicitados. 
Para el caso de los alumnos de último año de Educación Secundaria el plazo no debe exceder de 
quince días. Los resultados de las evaluaciones académicas correspondientes a los alumnos que 
mantengan deudas con la institución podrán ser omitidos de la documentación antes referida. 
 
 e) Los IES, modificar el Proyecto Institucional de Educación Superior acreditado ante el 
Ministerio de Educación, sin realizar la comunicación prevista en el Artículo 16º del Reglamento de 
Autorización de Funcionamiento para Institutos y Escuelas Superiores Particulares, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-97-  ED. 
 
 f) Los IES, incumplir con comunicar al Ministerio de Educación las transferencias de 
acciones o participaciones, el aumento o reducción de capital o la transferencia de propiedad, 
dentro del plazo señalado por el Artículo 20º del Reglamento de Autorización de Funcionamiento 
para Institutos y Escuelas Superiores Particulares, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-97-

ED.
3  

 
 Artículo 6º.- Constituye infracción grave, toda acción u omisión que contravenga las 
obligaciones, prohibiciones y demás normas específicas aplicables a las instituciones educativas 
particulares y que por su naturaleza atente contra la formación o afecte los intereses del alumno, 
tales como:

 
 

 
 a) Incumplir los lineamientos generales formulados por el Ministerio de Educación de los 
planes de estudios para el Nivel y modalidad correspondiente. 
 
 b) Que el dictado de clases lo efectúe personal docente sin los requisitos ofrecidos por la 
propia institución educativa para el Nivel correspondiente. 
 
 c) Aceptar alumnos que no reúnan los requisitos establecidos para el Nivel en que se 
matriculan. 
 
 d) Exigir algún tipo de donación o pago adicional a los montos establecidos, como 
condición para otorgar títulos o certificados. 
 
 e) Condicionar la evaluación del alumno al pago de pensiones, lo que no afecta el derecho 
de la institución educativa a retener los certificados correspondientes a períodos no pagados o a 
aplicar las demás medidas previstas en su reglamento, respecto al incumplimiento de los pagos 
siempre que hayan sido informadas a los usuarios al momento de la matrícula. 
 
 f) Retener los certificados correspondientes a los estudios parciales pagados. 
 
 g) Facilitar el carné de estudiante a personas que no son alumnos de la institución. 
 
 h) Fusionar, dividir o trasladar la institución educativa  disminuyendo sensiblemente el nivel 
de calidad del servicio ofrecido. 
 
 i) Impartir el servicio educativo agrupando, sin propósito pedagógico, estudiantes de 
diferentes grados, semestres y/o especialidades, según el nivel o modalidad educativa, 
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incumpliendo con lo establecido en el registro o en la Resolución de Autorización de 
Funcionamiento correspondiente. 
 
 j) Los IES incumplir con la provisión de instalaciones  propuestas en el Proyecto 
Institucional de Educación Superior elaborado por la propia institución educativa y acreditado ante 
el Ministerio de Educación en lo referente a infraestructura, equipamiento y mobiliario adecuados al 
Nivel que oferta y a los Títulos que otorga. 
 
 k) Los IES, contar con equipamiento inoperativo o defectuoso para las prácticas de los 
alumnos requeridas para los títulos que otorgan. 
 
 l) Los IES, incumplir las estructuras curriculares específicas, modificando u omitiendo los 
contenidos necesarios para obtener las capacidades terminales definidas en los módulos o la 
secuencia del plan de estudios propuestos por la propia institución y acreditados ante el Ministerio 
de Educación. 
 
 m) Los IES, incumplir con revalidar en los plazos señalados, la acreditación es otorgadas 
para la autorización de funcionamiento. 

 
 n) Brindar información sólo verbal, errónea o insuficiente sobre el monto, número y 

oportunidad del pago de las pensiones y de los posibles aumentos.
4
  

 
 o) Condicionar el tratamiento de los reclamos referidos a aspectos de la evaluación de los 

alumnos al pago de las pensiones.
5
 

 
 p) Obligar a los padres de familia a la adquisición del íntegro de los útiles escolares al inicio 
del año escolar o a la compra de uniformes, materiales o útiles escolares en establecimientos 

señalados con exclusividad por los centros educativos.
6
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 Artículo 7º.- Constituye infracción muy grave toda acción u omisión que contravenga las 
obligaciones, prohibiciones y demás normas específicas aplicables a las instituciones educativas 
particulares que causen grave daño al alumno, a la sociedad o alteren el orden jurídico establecido, 
tales como: 
  
 a) Ofrecer servicios educativos sujetos a registro u  autorización sin contar con los mismos. 
 
 b) Suprimir daños lectivos, semestres académicos o ciclos de estudios en forma 
intempestiva, sin contar con la autorización correspondiente. 
 
 c) Proporcionar deliberadamente informes, datos o documentos falsos a la autoridad o a 
los alumnos. 
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 Literal incorporado por el Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 005-2002-ED, publicado el 15 de febrero de 2002.  
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Ídem.  
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Ídem. 
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 d) Alterar notas en las actas de evaluación o certificados de estudios. 
 
 e) Otorgar títulos, diplomas de competencia y certificados a personas que no cumplan con 
los requisitos exigidos. 
 
 f) Otorgar títulos, diplomas de competencia y certificados de estudios oficiales 
correspondientes a servicios educativos sujetos a registro o autorización, sin contar con los 
mismos. 
 
 g) Cerrar o recesar la institución sin autorización, excepto en caso fortuito o de fuerza 
mayor. 
 
 h) Cobrar cuotas extraordinarias sin la autorización expedida por el Ministerio de 

Educación.
8
 

 
 i) Usar procedimientos y/o mecanismos de intimidación que afecten la dignidad, la 
integridad física y/o moral de los educandos para el cobro de las pensiones. No estarán incluidos 

en este supuesto los mecanismos de notificación ordinarios orientados al cobro de las pensiones.
9
  

 
 j) Condicionar la matrícula al pago de alguna donación, contribución adicional o 

voluntaria.
10

  
 

 k) Obligar al abono de una o más pensiones mensuales adelantadas.
11

  
 
 I) Condicionar la evaluación al pago de pensiones, sin perjuicio del derecho de la institución 
educativa de retención de los certificados u otros registros de evaluación correspondientes a 
períodos no pagados, siempre que los padres de familia o apoderados hayan sido informados de 

este riesgo al momento de la matrícula y que sean las personas que recojan dichos documentos.
12

  
 

 II) Establecer por concepto de matrícula un importe mayor al de una pensión mensual.
13

 
14

 
 
 
 Artículo 8º.- La aplicación y grado de la sanciones se determina por la autoridad 
competente del Ministerio de Educación considerando la naturaleza de la acción u omisión y las 
condiciones siguientes: 
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 Literal incorporado por el Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 005-2002-ED, publicado el 15 de febrero de 2002. 
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 a) Circunstancias en que se comete la infracción. 
 b) Concurrencia de varias infracciones. 
 c) Reiteración y reincidencia. 
 d) Efectos producidos por la infracción. 
 
 Artículo 9º.- Las sanciones administrativas establecidas en el presente Reglamento son 
aplicadas en perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pueda corresponder al infractor.  
 
 Artículo 10º.- Sin perjuicio de la sanción impuesta a la institución educativa particular, el 
Ministerio de Educación, a través de sus órganos competentes, puede imponer al director de ésta, 
la sanción de amonestación o inhabilitación para ejercer dicho cargo. 
 
 La sanción de inhabilitación se puede imponer por un máximo de cuatro años. 
 
 Artículo 11º.- Es responsabilidad de los órganos competentes del Ministerio de Educación 
llevar registros actualizados de las sanciones impuestas a las instituciones educativas particulares 
y a sus directores. 
 
 Toda persona que lo solicite tiene acceso a dichos registros. 
 
 Artículo 12º.- Las multas constituyen recursos directamente recaudados por el Ministerio 
de Educación. 
 
 El incumplimiento del pago de las multas en el plazo establecido, genera mora que se 
regula conforme a lo dispuesto en los Artículos 1242º y 1245º del Código Civil. 
 
 Artículo 13º.- Las infracciones establecidas en el presente Reglamento prescriben luego 
de transcurridos tres años, contados a partir de la fecha de su ocurrencia. 
 

 Artículo 14º.- DEJADO SIN EFECTO.
15

 
 
 Artículo 15º.- Las Resoluciones que imponen las sanciones previstas en este Reglamento 
pueden ser objeto de recursos impugnativos de acuerdo a lo previsto por la Ley de Normas 

Generales de Procedimientos Administrativos.
16

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
 Los alumnos que cursen o hayan cursado estudios en instituciones educativas particulares 
que no cuentan con autorización de funcionamiento, podrán convalidarlos en instituciones similares 
que cuenten con la debida autorización de funcionamiento. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
 Primera.- Para el caso de cierre o receso de las instituciones educativas particulares se 
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 Artículo incorporado por el Artículo 2º del Decreto  Supremo  Nº 011-98-ED, publicado el 12 de mayo de 1998. 
Posteriormente, fue dejado sin efecto por el Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 002-2001-ED, publicado el 25 de enero de 
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requiere autorización del Ministerio de Educación. La solicitud respectiva será presentada a la 
Dirección Regional de Educación, a la Dirección de Educación de Lima o a la Dirección de 
Educación del Callao, según corresponda y comunicada a los usuarios del servicio con una 
anticipación no menor a un año de la fecha prevista para el cierre o receso. 

  

En ningún caso el cierre puede producirse durante el período lectivo en curso.
17

 

 
 Segunda.- En los casos en que el Ministerio de Educación verifique la comisión de 
infracciones a las normas sobre publicidad de los servicios ofrecidos por las instituciones 
educativas comprendidas en el presente Reglamento, realizará la denuncia correspondiente ante la 
Comisión de Represión de la Competencia Desleal del Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI.
18

 
 
 Tercera.- Mediante Resolución Ministerial el Ministerio de Educación establecerá las 
normas de procedimientos que se requieran para la mejor aplicación del Reglamento de 

Infracciones y Sanciones de las instituciones educativas particulares.
19
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 Disposición incorporada por el Artículo  2º del Decreto Supremo Nº 011-98-ED, publicado el 12 de mayo de 1998.  
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 Ídem. 
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 Ídem. 
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Aprueban Reglamento de las Instituciones Privadas de Educación Básica y Educación 
Técnico - Productiva 

 
DECRETO SUPREMO Nº 009-2006-ED 

 
(Publicado el 26 de abril de 2006) 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 001-96-ED, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 
26549, Ley de los Centros Educativos Privados, a cuyo texto el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 
005-2002-ED, incorporó los artículos 22º, 23º, 24º, 25º, 26º y 27º del precitado Reglamento; 
 
 Que, la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, establece en el literal a) de su artículo 
72º que las referidas Instituciones se constituyen y definen su régimen legal de acuerdo a las 
normas vigentes; 
 
 Que, por el Decreto Supremo Nº 009-2005-ED, se ha aprobado el Reglamento de la 
Gestión del Sistema Educativo, estableciendo en su artículo 1º, que dicho Reglamento se aplica 
también a las Instituciones Educativas y Programas Educativos privados; 
 
 Que, en ese sentido resulta necesario formular el nuevo Reglamento de las Instituciones 
Educativas Privadas, concordante con la legislación vigente; 
 
 De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Política del Perú; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º.- De la Aprobación 
 Apruébese el Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica y 
Educación Técnico Productiva, que consta de dos (02) Títulos, doce (12) Capítulos, cincuenta y un 
(51) Artículos y cinco (5) Disposiciones Complementarias, cuyo texto forma parte del presente 
Decreto Supremo. 
 
 Artículo 2º.- De la Derogatoria 
 Deróguese el Decreto Supremo Nº 001-96-ED y demás disposiciones o normas que se 
opongan al presente Decreto Supremo. 
 
 Artículo 3º.- Del Refrendo 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Educación. 
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de abril del año dos mil 
seis. 

 
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JAVIER SOTA NADAL 
 Ministro de Educación 
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REGLAMENTO DE LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN 
TÉCNICO-PRODUCTIVA 

 
TÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA FINALIDAD Y ALCANCES 

 
 Artículo 1º.- Finalidad 
 El presente Reglamento tiene por finalidad establecer las normas que rigen la autorización 
de funcionamiento, organización, administración y supervisión de las instituciones privadas de 
Educación Básica y Educación Técnico Productiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
28044, Ley General de Educación, la Ley Nº 26549, Ley de los Centros Educativos Privados y el 
Decreto Legislativo Nº 882, Ley de Promoción de la Inversión en la Educación. 
 
 Artículo 2º.- Alcances 
 Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de aplicación a las 
Instituciones Educativas, creadas o promovidas por personas naturales o jurídicas de derecho 
privado, que prestan servicios educativos en las modalidades de Educación Básica Regular en sus 
niveles de Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria; Educación Básica 
Alternativa y Educación Básica Especial, así como la Educación Técnico-Productiva. 
 
 Para efectos del presente Reglamento, cada vez que se haga referencia a las 
“Instituciones Educativas” se entiende que se trata de Instituciones Educativas privadas de 
Educación Básica y Educación Técnico-Productiva. 
 

TÍTULO II 
FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 

 
CAPÍTULO I 

DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
 
 Artículo 3º.- Autorización 
 Las Direcciones Regionales de Educación, autorizan el funcionamiento de las Instituciones 
Educativas, en coordinación y previa opinión de la Unidad de Gestión Educativa Local, en cuya 
jurisdicción está ubicada la Institución Educativa. 
 
 En las Instituciones Educativas el proceso educativo se desarrolla con sujeción a los 
preceptos constitucionales, la Ley Nº 28044, Ley General de Educación y sus respectivos 
Reglamentos, así como a los fines y objetivos de la correspondiente Institución Educativa. 
 
 Artículo 4º.- Las solicitudes para la autorización de funcionamiento de las Instituciones 
Educativas, se presentan por escrito, adjuntando la versión digital del respectivo proyecto, ante la 
Unidad de Gestión Educativa Local, la misma que con la opinión pertinente lo elevará a la 
correspondiente Dirección Regional de Educación. 
 
 Artículo 5º.- El plazo para la presentación de solicitudes para el funcionamiento de una 
Institución Educativa, vence el último día útil del mes de octubre del año anterior a aquél en que se 
va a iniciar el servicio educativo. 
 
 Artículo 6º.- La solicitud de autorización para el funcionamiento de la Institución Educativa 
se formulará con carácter de declaración jurada precisando lo siguiente: 
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 a) Nombre o Razón Social e identificación del propietario o promotor, incluyendo el número 
de su Registro Único del Contribuyente (RUC). 
 b) Nombre propuesto para la Institución Educativa. 
 c) Nombre del Director. 
 d) Integrantes del Comité Directivo de ser el caso y número de personal docente y 
administrativo. 
 e) Información sobre los niveles y modalidades que atenderá la Institución Educativa. 
 f) Fecha prevista para el inicio de las actividades académicas, periodicidad y término del 
año escolar en el marco de la calendarización flexible y el cumplimiento del mínimo de horas de 
trabajo pedagógico. El inicio de la forma escolarizada debe coincidir con el inicio del próximo año 
lectivo establecido a nivel nacional y/o regional según corresponda. 
 g) Número probable de alumnos y secciones que funcionarán al inicio del servicio 
educativo. 
 h) Proyecto Educativo Institucional (PEI), Proyecto Curricular de Centro (PCC) conforme a 
las normas específicas, sobre la base del Diseño Curricular Nacional y su diversificación 
correspondiente y el Reglamento Interno (RI). 
 i) Inventario de mobiliario escolar, material educativo pertinente, equipos y bienes con que 
contará la Institución Educativa al iniciar sus actividades. 
 j) Plano de ubicación de la Institución Educativa por crearse. 
 k) Plano de distribución del local que ocupará la Institución Educativa, acompañado del 
respectivo informe sobre la idoneidad de las instalaciones en relación al número previsto de 
alumnos, suscrito por un Arquitecto o Ingeniero Civil colegiado, así como el informe de Defensa 
Civil. 
 I) Copia del título de propiedad del terreno o local o copia del contrato de alquiler del local 
que ocupará la Institución Educativa. 
 
 Artículo 7º.- La Unidad de Gestión Educativa Local verifica en el plazo no mayor de quince 
(15) días, el cumplimiento de los requisitos consignados en la solicitud de autorización de 
funcionamiento. De existir observaciones, lo devolverá a los interesados para la subsanación 
correspondiente. En caso de no existir observaciones o de haberse subsanado las efectuadas, lo 
elevará a la Dirección Regional de Educación para su respectiva autorización. 
 
 Artículo 8º.- La Dirección Regional de Educación, expedirá la Resolución de autorización o 
denegatoria de la creación y registro de la Institución Educativa, en un plazo no mayor de sesenta 
días calendario, computados a partir de la fecha de presentación de la respectiva solicitud ante la 
Unidad de Gestión Educativa Local. 
 
 Transcurrido el plazo de sesenta (60) días calendario sin que se haya expedido la 
respectiva resolución de autorización de funcionamiento y registro correspondiente, el propietario o 
promotor tendrá por autorizada y registrada la Institución Educativa. 
 
 Artículo 9º.- La prestación real y efectiva del servicio educativo, se iniciará dentro del plazo 
de un año computado a partir de la fecha de expedición de la resolución de autorización de 
funcionamiento. Si vencido dicho plazo, la Institución Educativa no estuviere funcionando, se 
cancelará la autorización otorgada. No se expiden autorizaciones provisionales de funcionamiento. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA AMPLIACIÓN, SUSPENSIÓN, RECESO Y CLAUSURA DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 
 Artículo 10º.- La ampliación, suspensión, clausura, receso o reapertura de las Instituciones 
Educativas, se efectuará mediante resolución expedida por la Dirección Regional de Educación a 
cuya jurisdicción pertenece la Institución Educativa. 
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 Los recursos administrativos contra las resoluciones de ampliación, suspensión receso y 
clausura de las Instituciones Educativas, se resuelven de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
 Artículo 11º.- Las solicitudes para la ampliación o reapertura de las Instituciones 
Educativas se presentan ante la respectiva Unidad de Gestión Educativa Local, la misma que con 
la opinión pertinente lo elevará a la correspondiente Dirección Regional de Educación. 
 
 Artículo 12º.- La ampliación de los servicios educativos procede por el incremento en la 
atención de grados de estudios, ciclos, niveles y modalidades educativas, dentro de la jurisdicción 
de la Unidad de Gestión Educativa Local y siempre que el propietario o promotor acredite lo 
siguiente: 
 
 a) Plano del local, con los nuevos ambientes que se habilitarán, para la ampliación del 
servicio, incluyendo las facilidades de acceso para las personas con discapacidad. 
 b) Material educativo y mobiliario escolar. 
 c) Metas de atención, área de influencia e índice de crecimiento de la población escolar en 
los últimos años. 
 d) Actualización del PEI, Reglamento Interno y el Proyecto Curricular del Centro. 
 e) Fundamentación del Director de la Institución Educativa sobre la necesidad de su 
ampliación. 
 
   Artículo 13º.- La Institución Educativa podrá ser recesada, parcial o totalmente, hasta por 
un período de dos años, a solicitud del propietario o promotor, siempre que se garantice la 
culminación del período lectivo en curso. 
 
 Artículo 14º.- La reapertura o reinicio del funcionamiento de la Institución Educativa 
requiere autorización expresa mediante resolución de la respectiva Dirección Regional de 
Educación, siempre que se acredite que han desaparecido las causales que motivaron el receso y 
aseguren la prestación normal del servicio educativo. 
 
 Artículo 15º.- El cambio o traslado de local de una Institución Educativa, a solicitud del 
propietario o promotor, será autorizado por resolución de la respectiva Dirección Regional de 
Educación en cuyo ámbito geográfico se ubicará el nuevo local escolar, siempre que no afecte el 
desarrollo de las actividades de aprendizaje. 
 
 Artículo 16º.- La suspensión y la clausura temporal de la Institución Educativa se produce 
por haber incurrido en infracción o infracciones muy graves previstas en la Ley. 
 
 Artículo 17º.- La clausura definitiva de la Institución Educativa será determinada 
automáticamente, en caso que la Institución Educativa que ha sido sancionada por dos veces con 
suspensión temporal, incurra nuevamente en infracción cuya gravedad es materia de sanción de 
suspensión. 
 
 Artículo 18º.- Al clausurarse definitivamente una Institución Educativa, la documentación 
pedagógica y administrativa a su cargo, será entregada bajo inventario, a la respectiva Unidad de 
Gestión Educativa Local. 
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CAPÍTULO III 
 

DEL PROPIETARIO O PROMOTOR 
 
 Artículo 19º.- De conformidad a lo establecido en la Ley Nº 28044, Ley General de 
Educación y sus Reglamentos en lo que corresponda y los lineamientos educativos técnicos-
pedagógicos del Sector, la Ley Nº 26549, Ley de los Centros Educativos Privados, y el Decreto 
Legislativo Nº 882, Ley de Promoción de la Inversión en la Educación, el propietario o promotor de 
la Institución Educativa, es responsable de su administración y funcionamiento integral, que incluye 
determinar a título meramente enunciativo lo siguiente: 
 
 a) La línea axiológica e institucional, dentro del respeto a los principios y valores 
establecidos en la Constitución Política del Perú, así como los principios y fines de la educación 
establecidos en la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, considerando la educación como el 
proceso de enseñanza aprendizaje que contribuye a la formación integral de la persona, al 
desarrollo de sus potencialidades, a la creación de la cultura y al desarrollo de la familia y la 
comunidad. 
 
 b) La gestión pedagógica, institucional, administrativa y económico financiera, 
estableciendo sus regímenes económico, de selección, de ingresos, disciplinario, sistema de 
pensiones y de becas 
 
 c) La duración del período escolar, la propuesta pedagógica, sistema de evaluación y 
control de los estudiantes, en coordinación con el Director. 
 
 d) La administración de los recursos humanos, régimen del personal directivo, jerárquico, 
docente, administrativo y de servicios. 
 
 e) Las relaciones con los padres de familia y los ex - alumnos. 
 
 f) La fusión, transformación, escisión, establecimiento de filiales, sucursales, sedes o 
anexos, disolución y liquidación de acuerdo a Ley. 
 
 g) La existencia de los instrumentos de gestión, monitoreo y evaluación que deben ser 
aplicados en el proceso educativo. 
 
 h) La implementación, mejoramiento y ampliación de la infraestructura y equipamiento 
educativo, 
 
 Artículo 20º.- Para ser propietario, promotor o integrante de una entidad promotora de 
Instituciones Educativas, se requiere acreditar buena conducta y no tener antecedentes penales 
por delito común doloso. 
 
 Artículo 21º.- El propietario, promotor o promotores de las Instituciones Educativas podrán 
percibir ingresos de éstas como remuneraciones, por servicios reales y efectivamente prestados, 
en el ejercicio de una función regular y permanente en la Institución Educativa. 
 
 Artículo 22º.- La transferencia de los derechos y responsabilidades del Promotor o 
propietario de una Institución Educativa, dará lugar a que el nuevo promotor o propietario solicite 
ante la Dirección Regional de Educación respectiva, su reconocimiento y autorización por 
Resolución Directoral. 
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CAPÍTULO IV 
 

DE LA DENOMINACIÓN 
 
 Artículo 23º.- Las Instituciones Educativas podrán llevar el nombre propio de: 
 
 a) Personajes fallecidos y acontecimientos relevantes de la historia nacional o universal. 
 
 b) Héroes que dejaron un digno ejemplo para la juventud y la nación peruana. 
 
 c) Personajes ilustres y educadores ya fallecidos que contribuyeron notablemente al 
desarrollo y progreso de la educación, la ciencia y la cultura. 
 
 d) Países hermanos cuyos lazos de historia, amistad, cooperación e identidad de acciones 
benéficas, las unan a la Patria. 
 
 e) Denominaciones que por su significado y trascendencia contribuyan a realzar los fines y 
objetivos de la educación peruana. 
 
 Artículo 24º.- El nombre que se le asigne a la Institución Educativa, será a propuesta de 
su propietario o promotor, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo que antecede y se 
consignará en la respectiva resolución de autorización de funcionamiento, previa opinión de la 
Unidad de Gestión Educativa Local y siempre que no sea igual a la denominación de otra 
Institución Educativa ya autorizada en el ámbito geográfico de la Dirección Regional de Educación 
correspondiente. 
 
 Artículo 25º.- Las Instituciones Educativas usarán sólo el nombre autorizado por la 
Dirección Regional de Educación. Constituye infracción la utilización de denominación no 
autorizada. 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 
 Artículo 26º.- La organización y funcionamiento integral de la Institución Educativa, 
constará en su respectivo Reglamento Interno, estará en función al nivel y la modalidad educativa 
que atiende, en concordancia con lo establecido por la Ley Nº 28044, Ley General de Educación y 
sus Reglamentos en lo que corresponde, la Ley Nº 26549, Ley de los Centros Educativos Privados, 
el Decreto Legislativo Nº 882, Ley de Promoción de la Inversión en la Educación y sus respectivos 
Reglamentos, así como de acuerdo a sus fines y objetivos institucionales, sin más limitaciones que 
las que pudieran determinar las leyes. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LAS RELACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

 
 Artículo 27º.- El Ministerio de Educación a través de las Direcciones Regionales de 
Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local, supervisa el funcionamiento de las 
Instituciones Educativas, con la finalidad de asegurar la calidad y eficiencia del servicio educativo y 
el cumplimiento de las disposiciones legales que la rigen. 
 
 Artículo 28º.- Los directores de las Instituciones Educativas Privadas, están obligados a 
enviar a la Unidad de Gestión Educativa Local la información siguiente: 
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 a) Nóminas de matrícula, dentro de los cuarenta y cinco (45) días útiles, posteriores al 
inicio del año escolar; Nóminas complementarias en caso de producirse traslados durante el año 
escolar, antes de que éste finalice. 
 
 b) Actas de evaluación, convalidación, subsanación, recuperación y de las pruebas de 
ubicación, al término de estos procesos. 
 
 c) Al finalizar el año escolar enviarán sólo el informe de Gestión Anual, las Actas oficiales 
de evaluación y en los casos que corresponda el Acta con la relación de los diez primeros alumnos 
que han culminado la Educación Básica o Educación Técnico Productiva, en orden de mérito, con 
los certificados promocionales de los cinco primeros estudiantes. 
 
 Artículo 29º.- El Ministerio de Educación a través de las Direcciones Regionales de 
Educación y Unidades de Gestión Educativa Local, podrán otorgar estímulos a las Instituciones 
Educativas, por innovaciones pedagógicas, de gestión y/o tecnológicas, así como al personal 
docente que se distinga en el cumplimiento de su labor a favor del mejoramiento de la calidad 
educativa. 
 
 Artículo 30º.- El Ministerio de Educación o los Gobiernos Regionales, previa opinión 
favorable de las Direcciones Regionales de Educación, y siempre que lo permita la Ley del 
Presupuesto de la República, podrán suscribir convenios para otorgar subvenciones o plazas de 
personal docente y administrativo a Instituciones Educativas sin fines de lucro, que proporcionen 

educación gratuita a estudiantes de escasos recursos económicos.
1
  

 
CAPÍTULO VII 

 
DEL PERSONAL 

 
 Artículo 31º.- El personal directivo, jerárquico, docente y administrativo, que presta 
servicios en la Institución Educativa bajo relación de dependencia, para efectos de su régimen 
laboral, jornada ordinaria y horario de trabajo, derechos y obligaciones, régimen disciplinario, faltas 
y sanciones, remuneraciones y beneficios, se rigen única y exclusivamente por las normas del 
régimen laboral de la actividad privada. 
 
 Artículo 32º.- El director, es la primera autoridad de la Institución Educativa, su 
representante legal y responsable a título meramente enunciativo de: 
 
 a) Conducir y administrar la Institución Educativa con las atribuciones y poderes que se fije 
en el respectivo contrato. 
 
 b) Dirigir la diversificación del currículo básico. 
 
 c) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar en coordinación con el promotor los instrumentos 
de gestión: Plan Anual de Trabajo y Proyecto Educativo Institucional (PEI) que comprende el 
Proyecto Curricular de Centro (PCC) y el Reglamento Interno (RI). 
 
 d) Conducir, controlar, supervisar y evaluar los procesos de gestión pedagógica, 
institucional y administrativa. 
 
 e) Suscribir las nóminas de matrícula, actas, informes, constancias y libretas de 
información de evaluación o de notas, certificados de estudios y demás documentos técnico 

                                                      
1
 Artículo modificado por el Artículo 1º Decreto Supremo Nº 010-2010-ED, publicado el 03 de junio de 2010. 
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pedagógicos que otorgue la Institución Educativa. 
 
 f) Propiciar un ambiente institucional y clima laboral favorable al desarrollo del servicio 
educativo. 
 
 g) Facilitar programas de apoyo en los servicios educativos de acuerdo a las necesidades 
de los estudiantes, en condiciones físicas y ambientales favorables a su aprendizaje. 
 
 h) Diseñar, ejecutar y evaluar proyectos de innovación pedagógica, de gestión, 
experimentación e investigación educativa. 
 
 i) Informar al promotor o propietario sobre su gestión pedagógica, administrativa y 
económica. 
 
 j) Emitir las resoluciones directorales de su competencia. 
 
 k) Presidir las reuniones del personal directivo, jerárquico, docente y administrativo de la 
Institución Educativa. 
 
 l) Asegurar la existencia, regularidad, autenticidad y veracidad de la contabilidad, libros, 
registros, documentos y operaciones que señale la Ley, dictando las disposiciones necesarias 
dentro de su ámbito, para el normal desenvolvimiento de la Institución Educativa. 
 
 m) De la existencia de los bienes consignados en los inventarios, el uso y destino de éstos; 
y 
 
 n) Otras que sean propias de su cargo. 
 
 Artículo 33º.- Son requisitos básicos para ser director de una institución Educativa: 
 
 a) Tener título profesional universitario o pedagógico, y ser colegiado; 
 b) Experiencia docente de cinco años como mínimo; y 
 c) Reconocida solvencia moral, equilibrio emocional y mental 
 
 Artículo 34º.- El cargo de Director es de confianza y se ejerce de acuerdo a las normas del 
régimen laboral de la actividad privada. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 
 Artículo 35º.- La Asociación de Padres de Familia participa en la correspondiente 
Institución Educativa, de conformidad con la Ley Nº 28044, el Artículo 12º de la Ley Nº 26549, Ley 
de los Centros Educativos Privados, el presente Reglamento y el Reglamento Interno de la 
respectiva Institución Educativa. 
 
 Corresponde al promotor de cada Institución Educativa, establecer obligatoriamente la 
organización, régimen económico y forma de participación de los padres de familia en el proceso 
educativo, todo lo cual constará en el Reglamento Interno de la Institución Educativa. 
 
 Artículo 36º.- Las Asociaciones de Padres de Familia están constituidas por los padres de 
familia, tutores o apoderados de los alumnos que están matriculados en la respectiva Institución 
Educativa. 
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 Artículo 37º.- Constituyen recursos de la Asociación de Padres de Familia de la Institución 
Educativa: 
 
 a) Las cuotas voluntarias de los padres de familia, tutores o apoderados; 
 
 b) Los fondos que recaude la asociación en las actividades realizadas conforme a lo 
aprobado por la Institución Educativa. 
 
 Las cuotas o aportaciones por concepto de Asociación de Padres de Familia de la 
Institución Educativa, no son obligatorias y no condicionan la matrícula o permanencia de los 
alumnos en la respectiva Institución Educativa. 
 
 Artículo 38º.- Los fondos o recursos de las Asociaciones de Padres de Familia de las 
Instituciones Educativas, sólo podrán ser invertidos en la correspondiente Institución Educativa de 
acuerdo al plan de trabajo de ésta. Dichos fondos serán manejados necesariamente por el 
Presidente y el Tesorero de la Asociación de Padres de Familia, conjuntamente con el Director de 
la Institución Educativa. Los padres de familia tienen derecho a ser informados sobre el ingreso y 
egreso de dichos fondos o recursos. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS EX ALUMNOS 

 
 Artículo 39º.- El promotor o propietario de cada Institución Educativa, establecerá la 
organización, régimen económico y forma de participación de los ex alumnos en la Institución 
Educativa, todo lo cual constará en el Reglamento Interno de la correspondiente Institución 
Educativa. 
 
 Artículo 40º.- Las Asociaciones de ex alumnos podrán elaborar su Reglamento Interno en 
coordinación con el director de la Institución Educativa. 
 
 Artículo 41º.- Constituyen recursos de la Asociación de Ex alumnos de la Institución 
Educativa: 
 
 a) Las cuotas voluntarias de los ex alumnos; 
 
 b) Los fondos que recaude la Asociación de ex alumnos en las actividades realizadas 
conforme a lo aprobado por la dirección de la correspondiente Institución Educativa. 
 
 Artículo 42º.- Los fondos de las Asociaciones de ex alumnos, sólo se invertirán en la 
correspondiente Institución Educativa de acuerdo al plan de trabajo de ésta y serán administrados 
por el Presidente y el Tesorero de la Asociación de Ex alumnos, conjuntamente con el director de 
la Institución Educativa. 
 

CAPÍTULO X 
 

DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 
 
 Artículo 43º.- El inicio y la finalización del año lectivo son programados por la Institución 
Educativa. Su duración no será menor a la establecida por el Ministerio de Educación para las 
Instituciones Educativas Públicas de acuerdo a su nivel o modalidad. 
 
 Artículo 44º.- Las Instituciones Educativas bilingües y/o biculturales, reconocidas como 
tales por el Ministerio de Educación o las Direcciones Regionales de Educación, están autorizadas 
a emplear el idioma extranjero en el desarrollo curricular. Los contenidos de Historia del Perú, 
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Geografía del Perú y Educación Cívica, se realizan en idioma español. 
 
 Artículo 45º.- Los documentos de registro y evaluación que se utilicen en las Instituciones 
Educativas, podrán ser formulados por la propia institución, en cuyo caso, únicamente el 
consolidado final de las Actas se remitirá en versión electrónica, adecuado al formato y escala 
aprobado por el Ministerio de Educación. 
 

CAPÍTULO XI 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

 
 Artículo 46º.- Son ingresos de la Institución Educativa, las pensiones de enseñanza, 
cuotas de ingreso, donaciones, ingresos financieros, así como las cuotas extraordinarias a que se 
refiere el Artículo 16º de la Ley Nº 26549, Ley de los Centros Educativos Privados, modificada por 
el Artículo 2 de la Ley Nº 27665. 
 
 Artículo 47º.- La Institución Educativa informará a la Unidad de Gestión Educativa Local, 
antes del inicio de la matrícula escolar, sobre el monto y número de las pensiones de enseñanza, 
cuota de ingreso si lo hubiera y las facilidades que haya establecido para los educandos que lo 
necesiten, como becas, rebaja de pensiones u otras ayudas. 
 

CAPÍTULO XII 
 

DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL 
 
 Artículo 48º.- El Estado, en concordancia con la libertad de enseñanza y la promoción de 
la pluralidad de la oferta educativa, reconoce, valora y supervisa la educación privada a través del 
Ministerio de Educación, las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión 
Educativa Local. 
 
 Artículo 49º.- Las Instituciones Educativas, para efectos del control pertinente, informarán 
a los padres de familia e interesados, en forma veraz, suficiente y apropiada antes de la matrícula 
lo siguiente: 
 
 a) Resolución que autoriza su funcionamiento. 
 
 b) Reglamento Interno 
 
 c) Monto, número y oportunidad de pago de las pensiones, así como de los posibles 
aumentos. Las pensiones serán una por cada mes de estudios del respectivo año lectivo, pudiendo 
establecerse por concepto de matrícula un monto que no podrá exceder al importe de la pensión 
mensual de estudios. 
 
 d) Condición profesional del director y del personal jerárquico y docente. 
 
 e) Requisitos para el ingreso de nuevos alumnos. 
 
 f) Propuesta pedagógica. 
 
 g) Sistema de evaluación y control de estudiantes. 
 
 h) Número de alumnos por aula y horario de clases. 
 
 i) Servicios de apoyo al estudiante que pudiera existir y 
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 j) Otra información relacionada con el servicio educativo que se ofrece que sea de interés 
para el alumno. 
 
 Artículo 50º.- Las Instituciones Educativas cumplirán bajo responsabilidad lo establecido 
en la Ley Nº 27665, Ley de Protección a la economía familiar respecto al pago de pensiones en 
centros y programas educativos privados, su respectivo reglamento y el Reglamento Interno de la 
Institución Educativa. 
 
 Artículo 51º.- Las Instituciones Educativas que incurran en falta tipificada por Ley, son 
pasibles de la aplicación de las sanciones previstas en el respectivo Reglamento de Infracciones y 
Sanciones para Instituciones Educativas Privadas, observando los procedimientos aprobados por 
el Ministerio de Educación. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
 Primera.- Las Instituciones Educativas cumplirán con las disposiciones que regulan el 
servicio educativo en general, es decir aquellas que comprenden tanto al servicio público como al 
privado, establecidas en la Ley Nº 28044, Ley General de Educación y sus respectivos 
reglamentos, así como las disposiciones aprobadas por Resolución Ministerial del Sector 
Educación. 
 
 Segunda.- La Institución Educativa conforme a lo dispuesto por el Artículo 67º de la Ley Nº 
28044 Ley General de Educación, comprende a los Centros de Educación Básica y Educación 
Técnico-Productiva, por lo que genéricamente en su forma escolarizada, se denomina 
indistintamente como “Institución Educativa” o “Centro Educativo”. 
 
 Tercera.- Las Instituciones Educativas privadas de Educación Básica Regular están 
facultadas para continuar utilizando las denominaciones o nombres autorizados mediante 
Resolución de su creación o autorización de funcionamiento o modificación efectuados antes de la 
vigencia del presente Reglamento, en tanto el Ministerio de Educación expida la norma específica 
sobre la denominación de las instituciones educativas de Educación Básica Regular. 
 
 Las Instituciones de Educación Básica Regular Privadas, en concordancia con la Ley Nº 
28044, Ley General de Educación y sus Reglamentos, no pueden utilizar en su denominación el 
término “Pre Universitaria” en ningún documento y/o publicidad 
 
 Las instituciones educativas de Educación Básica Alternativa y de Educación Técnico 
Productiva asumirán las denominaciones que establecen sus respectivos reglamentos conforme se 
desarrollen sus correspondientes procesos de conversión. 
 
 Cuarta.- Las Instituciones Educativas privadas están obligadas a presentar la información 
o documentación que conforme a las Leyes Nºs. 28044, Ley General de Educación; 26549, Ley de 
los Centros Educativos Privados, el Decreto Legislativo Nº 882, Ley de Promoción de la Inversión 
en la Educación, sus Reglamentos y las normas emanadas del Ministerio de Educación, le sean 
requeridas por las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa 
Local. 
 
 Quinta.- El Ministerio de Educación dictará mediante Resolución Ministerial, las medidas 
complementarias que se requieran para la aplicación del presente Reglamento. 

 
 

 
 
 



Modifican el Reglamento de Infracciones y Sanciones para instituciones educativas 
particulares 

 
DECRETO SUPREMO Nº 011-98-ED 

 
(Publicado el 12 de mayo de 1998) 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-98-ED se ha aprobado el Reglamento de 
Infracciones y Sanciones para Instituciones Educativas Particulares; 
 
 Que, es conveniente efectuar algunas modificaciones y precisiones para una mejor 
aplicación del Reglamento mencionado; 
 
 De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú y el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Modifícase los Artículos 2, 5, 6 y 7 del Reglamento de Infracciones y 
Sanciones para Instituciones Educativas Particulares, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
004-98-ED, cuyo texto queda redactado de la siguiente manera: 
 
 “Artículo 2.- Los órganos competentes del Ministerio de Educación son responsables de la 
supervisión en las instituciones educativas particulares y de ser el caso imponer las sanciones 
mediante Resolución. Las acciones de supervisión pueden determinar la imposición de las 
sanciones establecidas en el presente Reglamento. 
 
 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 882, las acciones de 
supervisión pueden ser realizadas por entidades especializadas las que tan sólo emiten informes y 
recomendaciones, que pueden dar lugar a la imposición de sanciones por Resolución de los 
órganos competentes del Ministerio de Educación. 
 
 Artículo 5.- Constituye infracción leve toda acción u omisión que contravenga las 
obligaciones, prohibiciones y demás normas específicas aplicables a las instituciones educativas 
particulares, en la medida que no afecte la calidad del servicio educativo ni atente contra la 
formación del alumno, tales como: 
 
 a) Omitir el número o fecha de las resoluciones de autorización de funcionamiento o el 
número de registro en las comunicaciones o informaciones relativas al servicio educativo que 
ofrecen. 

 
 b) Incumplir con presentar las declaraciones y demás documentos exigidos por la autoridad 
educativa correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 26549, el Decreto Legislativo 
Nº 882 y el Decreto Supremo Nº 004-97-ED, y demás normas reglamentarias. 
 
 c) Incumplir con el envío a la autoridad educativa de las nóminas de alumnos y/o actas de 
evaluación académica, en el plazo de treinta días contados a partir del inicio o clausura del año 
escolar, según corresponda. 
 
 d) Incumplir con otorgar certificados de estudios, dentro de los treinta días de solicitados. 
Para el caso de los alumnos de último año de Educación Secundaria el plazo no debe exceder de 
quince días. Los resultados de las evaluaciones académicas correspondientes a los alumnos que 



mantengan deudas con la institución podrán ser omitidos de la documentación antes referida. 
 
 e) Los IES, modificar el Proyecto Institucional de Educación Superior acreditado ante el 
Ministerio de Educación, sin realizar la comunicación prevista en el Artículo 16 del Reglamento de 
Autorización de Funcionamiento para Institutos y Escuelas Superiores Particulares, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-97-  ED. 
 
 f) Los IES, incumplir con comunicar al Ministerio de Educación las transferencias de 
acciones o participaciones, el aumento o reducción de capital o la transferencia de propiedad, 
dentro del plazo señalado por el Artículo 20 del Reglamento de Autorización de Funcionamiento 
para Institutos y Escuelas Superiores Particulares, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-97-
ED. 
 
 Artículo 6.- Constituye infracción grave, toda acción u omisión que contravenga las 
obligaciones, prohibiciones y demás normas específicas aplicables a las instituciones educativas 
particulares y que por su naturaleza atente contra la formación o afecte los intereses del alumno, 
tales como: 
 
 a) Incumplir los lineamientos generales formulados por el Ministerio de Educación de los 
planes de estudios para el Nivel y modalidad correspondiente. 
 
 b) Que el dictado de clases lo efectúe personal docente sin los requisitos ofrecidos por la 
propia institución educativa para el Nivel correspondiente. 
 
 c) Aceptar alumnos que no reúnan los requisitos establecidos para el Nivel en que se 
matriculan. 
 
 d) Exigir algún tipo de donación o pago adicional a los montos establecidos, como 
condición para otorgar títulos o certificados. 
 
 e) Condicionar la evaluación del alumno al pago de pensiones, lo que no afecta el derecho 
de la institución educativa a retener los certificados correspondientes a períodos no pagados o a 
aplicar las demás medidas previstas en su reglamento, respecto al incumplimiento de los pagos 
siempre que hayan sido informadas a los usuarios al momento de la matricula. 
 
 f) Retener los certificados correspondientes a los estudios parciales pagados. 
 
 g) Facilitar el carné de estudiante a personas que no son alumnos de la institución. 
 
 h) Fusionar, dividir o trasladar la institución educativa  disminuyendo sensiblemente el nivel 
de calidad del servicio ofrecido. 
 
 i) Impartir el servicio educativo agrupando, sin propósito pedagógico, estudiantes de 
diferentes grados, semestres y/o especialidades, según el nivel o modalidad educativa, 
incumpliendo con lo establecido en el registro o en la Resolución de Autorización de 
Funcionamiento correspondiente. 
 
 j) Los IES incumplir con la provisión de instalaciones  propuestas en el Proyecto 
Institucional de Educación Superior elaborado por la propia institución educativa y acreditado ante 
el Ministerio de Educación en lo referente a infraestructura, equipamiento y mobiliario adecuados al 
Nivel que oferta y a los Títulos que otorga. 
 
 k) Los IES, contar con equipamiento inoperativo o defectuoso para las prácticas de los 
alumnos requeridas para los títulos que otorgan. 
 
 l) Los IES, incumplir las estructuras curriculares especificas, modificando u omitiendo los 



contenidos necesarios para obtener las capacidades terminales definidas en los módulos o la 
secuencia del plan de estudios propuestos por la propia institución y acreditados ante el Ministerio 
de Educación. 
 
 m) Los IES, incumplir con revalidar en los plazos señalados, las acreditaciones otorgadas 
para la autorización de funcionamiento. 
 
 Artículo 7.- Constituye infracción muy grave toda acción u omisión que contravenga las 
obligaciones, prohibiciones y demás normas específicas aplicables a las instituciones educativas 
particulares que causen grave daño al alumno, a la sociedad o alteren el orden jurídico establecido, 
tales como: 
  
 a) Ofrecer servicios educativos sujetos a registro u  autorización sin contar con los mismos. 
 
 b) Suprimir años lectivos, semestres académicos o ciclos de estudios en forma 
intempestiva, sin contar con la autorización correspondiente

1
. 

 
 c) Proporcionar deliberadamente informes, datos o documentos falsos a la autoridad o a 
los alumnos. 
 
 d) Alterar notas en las actas de evaluación o certificados de estudios. 
 
 e) Otorgar títulos, diplomas de competencia y certificados a personas que no cumplan con 
los requisitos exigidos. 
 
 f) Otorgar títulos, diplomas de competencia y certificados de estudios oficiales 
correspondientes a servicios educativos sujetos a registro o autorización, sin contar con los 
mismos. 
 
 g) Cerrar o recesar la institución sin autorización, excepto en caso fortuito o de fuerza 
mayor.” 
 
 Artículo 2.- Agrégase al Reglamento de Infracciones y Sanciones para Instituciones 
Educativas Particulares, lo siguiente: 
 
 “Artículo 14.- Las sanciones correspondientes a las faltas muy graves son aplicadas por el 
Viceministerio de Gestión Institucional o el Viceministerio de Gestión Pedagógica, de acuerdo a la 
naturaleza de la infracción cometida. 
 
 Las sanciones correspondientes a las faltas graves son aplicadas por las Direcciones 
Nacionales o por las jefaturas de rango equivalente del Ministerio de Educación, de acuerdo a la 
naturaleza  de la infracción cometida. 
 
 Artículo 15.- Las Resoluciones que imponen las sanciones previstas en este Reglamento 
pueden ser objeto de recursos impugnativos de acuerdo a lo previsto por la Ley de Normas 
Generales de Procedimientos Administrativos. 
 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 Primera.- Para el caso de cierre o receso de las instituciones educativas particulares se 
requiere autorización del Ministerio de Educación. La solicitud respectiva será presentada a la 
Dirección Regional de Educación, a la Dirección de Educación de Lima o a la Dirección de 
Educación del Callao, según corresponda y comunicada a los usuarios del servicio con una 

                                                      
1
 Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 19 de mayo de 1998 



anticipación no menor a un año de la fecha prevista para el cierre o receso. 
 
 En ningún caso el cierre puede producirse durante el período lectivo en curso. 
 
 Segunda.- En los casos en que el Ministerio de Educación verifique la comisión de 
infracciones a las normas sobre publicidad de los servicios ofrecidos por las instituciones 
educativas comprendidas en el presente Reglamento, realizará la denuncia correspondiente ante la 
Comisión de Represión de la Competencia Desleal del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI. 
 
 Tercera.- Mediante Resolución Ministerial el Ministerio de Educación establecerá las 
normas de procedimientos que se requieran para la mejor aplicación del Reglamento de 
Infracciones y Sanciones de las instituciones educativas particulares.” 
 
 Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Educación y 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y ocho. 
 
 ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 DOMINGO PALERMO CABREJOS 
 Ministro de Educación 
 



Estudiantes de planteles y universidades 

particulares que pierdan a sus padres o 

tutores tienen derecho a beca 

LEY Nº 23585 

 

CONCORDANCIAS:     D.S. N° 26-83-ED (Reglamento) 

                

     EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

     POR CUANTO: 

     El Congreso ha dado la Ley siguiente: 

     EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU; 

     Ha dado la Ley siguiente: 

     Artículo 1.- Los estudiantes de los centros educativos y universidades de gestión no 

estatal que pierdan al padre, tutor o persona encargada de solventar su educación, tienen 

derecho a una beca de estudios en el mismo plantel o universidad hasta la terminación del 

respectivo nivel educativo o alcanzar la graduación, siempre que acrediten carecer de 

recursos para sufragar dichos estudios. 

     Este beneficio suspende durante un ciclo universitario o un año escolar por bajo 

rendimiento o mala conducta del educando, pero se recupera si en ese lapso la causa de 

suspensión es superada; y se pierde definitivamente en el caso en que el alumno haya sido 

expulsado. 

     Artículo 2.- El Ministerio de Educación queda encargado del cumplimiento de la 

presente Ley, y de su reglamentación dentro de los 30 días a partir de su promulgación. 

     Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

     Casa del Congreso, en Lima, a los veintiocho días del mes de Febrero de mil 

novecientos ochentitrés. 

     SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE 

     Presidente del Senado. 



     VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 

     Presidente de la Cámara de Diputados. 

     LUIS QUINTANA QUINTANA 

     Senador Secretario. 

     HUMBERTO CASTRO RIVAS 

     Diputado Secretario 

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

     POR TANTO: 

     Mando se publique y cumpla. 

     Dado en Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de febrero de mil 

novecientos ochentitrés. 

     FERNANDO BELAUNDE TERRY 

     Presidente Constitucional de la República. 

     JOSE BENAVIDES MUÑOZ 

     Ministro de Educación 



1 

 

Ley de los Centros Educativos Privados 
 

LEY Nº 26549 
 

(Publicada el 01 de diciembre de 1995) 
 

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 
 
 Ha dado la ley siguiente: 
 

LEY DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS 
 

CAPÍTULO I 
 

GENERALIDADES 

 
 Artículo 1º.- La presente Ley regula las actividades de los centros y programas educativos 
privados. No es materia de la presente ley la regulación de las actividades de los Institutos y 
Escuelas Superiores y Universidades. 
 
 Artículo 2º.- Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de promover y conducir 
centros y programas educativos privados. Los centros educativos privados pueden adoptar la 
organización más adecuada a sus fines, dentro de las normas del derecho común. 
 
 Artículo 3º.- Corresponde a la persona natural o jurídica, propietaria de un centro 
educativo, establecer la línea axiológica que regirá su centro, dentro del respeto a los principios y 
valores establecidos en la Constitución; la duración, contenido, metodología y sistema pedagógico 
del plan curricular de cada año o período de estudios; los sistemas de evaluación y control de los 
estudiantes; la dirección, organización, administración y funciones del centro; los regímenes 
económico, disciplinario, de pensiones y de becas; las relaciones con los padres de familia; sin 
más limitaciones que las que pudieran establecer las leyes, todo lo cual constará en el Reglamento 
Interno del centro educativo. 
 
 Las responsabilidades de ley por la actividad de los centros y programas educativos las 
asume la persona natural o jurídica propietaria o titular de los mismos. 
 

CAPÍTULO II 
 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 

 
 Artículo 4º.- El Ministerio de Educación a través de sus órganos competentes registra el 
funcionamiento de los Centros Educativos. Para estos efectos los interesados presentan una 
solicitud, con carácter de declaración jurada, precisando lo siguiente: 
 
 a) Nombre o razón social, e identificación del propietario; 



2 

 

 
 b) Información sobre los niveles y modalidades de los servicios educativos que cubrirá el 
centro educativo; 
 
 c) Resumen de los principios y metodología pedagógica; 
 
 d) Número probable de alumnos y de secciones que funcionarán; 
 
 e) Nombre del Director y de los miembros del Consejo Directivo, de ser el caso; 
 
 f) Proyectos de organización y de Reglamento Interno; y, 
 
 g) Inventario de los equipos y bienes con que contará el centro educativo al iniciar sus 
actividades. 
 
 Además acompañarán el informe de un arquitecto o ingeniero civil colegiado, que acredite 
la idoneidad de las instalaciones en que funcionará el centro educativo en relación con el número 
previsto de alumnos. 
 
 Presentada la documentación señalada en este artículo, la autoridad competente del 
Ministerio, en un plazo no mayor de 60 días calendario y bajo responsabilidad, emitirá la 
Resolución que aprueba o deniega el registro. 
 
 Transcurrido el plazo sin resolución de la autoridad competente el solicitante tendrá por 
registrado su Centro Educativo. 
 
 Artículo 5º.- Sin perjuicio de lo establecido en el inciso b) del artículo 12º de la Ley General 
de Educación los centros educativos privados elaboran de manera autónoma sus planes y 
programas educativos sujetos únicamente a los lineamientos generales señalados en dicha Ley. 
 
 Artículo 6.- La autorización de funcionamiento en base al registro no exime a los centros 
educativos de la obtención de las licencias municipales respectivas, relacionadas, entre otras, con 
la compatibilidad de uso y condiciones apropiadas de higiene, salubridad y seguridad de los 
locales. 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA DIRECCIÓN 

 
 Artículo 7º.- Los centros educativos serán dirigidos por uno o más directores, según lo 
determine el estatuto o Reglamento Interno del centro. Estos serán nombrados o removidos, en su 
caso, por el propietario del Centro Educativo o por el Consejo Directivo cuando lo hubiese. 
 
 Cuando exista más de un Director en el centro educativo, uno de ellos será el Director 
General. 
 
 Para ser Director se requiere tener título profesional universitario o pedagógico. 
 
 Artículo 8º.- El Director o Director General, en su caso, es el responsable de la conducción 
y administración del centro educativo para lo que cuenta con facultades de dirección y de gestión. 
En el nombramiento se estipulan las atribuciones y poderes de éste, caso contrario, se presume 
que está facultado para la ejecución de los actos y contratos ordinarios correspondientes al centro 
educativo. 
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 Las facultades no podrán ser menores que las necesarias para el cumplimiento de las 
responsabilidades establecidas en el artículo siguiente. 
 
 Artículo 9º.- En el ejercicio de sus funciones, los Directores son responsables: 
 
 a) Del control y supervisión de las actividades técnico- pedagógicas del centro educativo; 
 
 b) De la elaboración de la estructura curricular; 
 
 c) De la correcta aplicación del Reglamento Interno; 
 
 d) De la existencia, regularidad, autenticidad y veracidad de la contabilidad, libros, 
documentos y operaciones, que señale la Ley dictando las disposiciones necesarias dentro de su 
ámbito para el normal desenvolvimiento de la institución. 
 
 e) De la existencia, regularidad, autenticidad y veracidad de los registros y actas de notas 
que señale la Ley dictando las disposiciones necesarias dentro de su ámbito para el normal 
desenvolvimiento de la institución. 
 
 f) De la administración de la documentación del centro educativo; 
 
 g) De la existencia de los bienes consignados en los inventarios y el uso y destino de 
éstos; y, 
 
 h) De las demás que sean propias de su cargo. 
 
 Artículo 10º.- El Director o el Consejo Directivo, cuando lo hubiera, está facultado para: 
 
 a) Dirigir la política educativa y administrativa del centro educativo; y, 
 b) Definir la organización del centro educativo. 
 
 Artículo 11º.- Es nula toda disposición estatutaria, del Reglamento Interno o acuerdo del 
Consejo Directivo tendiente a absolver en forma antelada de responsabilidad al Director General 
por el incumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo noveno. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 
 Artículo 12º.- De conformidad con el Artículo 9º de la Ley Nº 23384, las asociaciones de 
padres de familia participan con el centro educativo, mediante reuniones periódicas con el Director 
o el Consejo Directivo, las cuales versan sobre los siguientes puntos: 
 
 a) Planeamiento y organización del proceso educativo a fin de mejorar los niveles 
académicos en la formación de sus hijos; 
 
 b) Políticas institucionales dirigidas a consolidar los valores y significados culturales, 
nacionales y locales; y, 
 c) Estado de la infraestructura y mobiliario escolar. 
 
 La periodicidad de las reuniones se establecerá en el Reglamento Interno. 
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CAPÍTULO V 
 

DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL 

 
 Artículo 13º.- El Ministerio de Educación, a solicitud de parte o de oficio, supervisa el 
funcionamiento de los centros educativos, a través de sus órganos competentes, para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley General de Educación. 
 
 Artículo 14º.- Antes de cada matrícula, los Centros y Programas Educativos están 
obligados a brindar en forma escrita veraz, suficiente y apropiada a los interesados, la siguiente 
información: 
 
 a) Documentación del registro que autoriza su funcionamiento; 
 
 b) El monto, número y oportunidad de pago de las pensiones, así como los posibles 
aumentos. Las pensiones serán una por cada mes de estudios del respectivo año lectivo, pudiendo 
establecerse por concepto de matrícula un monto que no podrá exceder al importe de una pensión 

mensual de estudios.
1
 

 
 c) El monto y oportunidad de pago de cuotas de ingreso; 
 
 d) Requisitos para el ingreso de nuevos alumnos; 
 
 e) El plan curricular de cada año de estudios, duración, contenido, metodología y sistema 
pedagógico; 
 
 g) Los sistemas de evaluación y control de los estudiantes; 
 
 h) El número de alumnos por aula; 
 
 i) El horario de clases; 
 
 j) Los servicios de apoyo al estudiante que pudiesen existir; 
 
 k) El Reglamento Interno; y, 
 
 l) Cualquier otra información que resultare pertinente y que pudiera interesar a los alumnos. 
 
 Asimismo, en caso de discrepancia entre las características del servicio ofrecido y el 
efectivamente prestado, se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 18° de la presente Ley.

 
 

 
 Artículo 15º.- La oferta, promoción y publicidad de los centros educativos debe ser veraz y 
ajustarse a la naturaleza, características, condiciones y finalidad del servicio que ofrecen. 
 
 Además en materia de publicidad se rigen por el Decreto Legislativo Nº 691. 
 
 Artículo 16º.- Los Centros y Programas Educativos no podrán condicionar la atención de 
los reclamos formulados por los usuarios, ni la evaluación de los alumnos, al pago de las 
pensiones. En este último caso, la institución educativa puede retener los certificados 
correspondientes a períodos no pagados siempre que se haya informado de esto a los usuarios al 

                                                      
1
 Artículo modificado por el Artículo 1º de la Ley Nº 27665, publicada el 09 de febrero de 2002.  
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momento de la matrícula. 
 
 Los usuarios no podrán ser obligados al pago de sumas o recargos por conceptos 
diferentes de los establecidos en esta Ley. Tampoco podrán ser obligados a efectuar el pago de 
una o más pensiones mensuales adelantadas, salvo en el caso en que dichos pagos sustituyan a 
las cuotas de ingreso. Se prohíbe condicionar la inscripción y/o matrícula al pago de las 
contribuciones denominadas voluntarias. 
 
 Tampoco podrán ser obligados a presentar el total de útiles escolares al inicio del año 
escolar; ni a adquirir uniformes y/o materiales o útiles educativos en establecimientos señalados 
con exclusividad por los centros educativos. 
 
 Sólo por resolución de la autoridad competente del Ministerio de Educación se autorizan 

cuotas extraordinarias, previa verificación de los motivos que dieren lugar a éstas. 
2
 
3
 

 
CAPÍTULO VI 

 
DE LAS SANCIONES 

 
 Artículo 17º.- Los centros educativos que incumplan con las disposiciones contenidas en 
esta Ley, serán sancionados administrativamente por la autoridad competente del Ministerio de 
Educación, sin perjuicio de las demás acciones que pudieran corresponder. 
 
 La aplicación de las sanciones previstas en este artículo requiere un proceso investigatorio 
previo, a cargo del órgano respectivo, en el que se garantice el derecho de defensa de la 
institución o centro educativo. 
 
 La autoridad competente del Ministerio, en un plazo no mayor de noventa (90) días 
calendario y bajo responsabilidad, emitirá la resolución que pone fin al proceso de investigación. 
 
 Transcurrido el plazo sin resolución de la autoridad competente el solicitante tendrá 
expedita la vía administrativa para los reclamos e impugnaciones a que la demora diere lugar. 
 Artículo 18º.- Las sanciones a imponerse a los infractores como consecuencia de un 
procedimiento administrativo, son las siguientes: 
 

a) Infracciones Leves: Amonestación o multa no menor de 1 UIT ni mayor a 10 UIT 
 
b) Infracciones Graves: Multa no menor de 10 UIT ni mayor de 50 UIT 

 
c) Infracciones Muy Graves: Multa no menor de 50 UIT hasta 100 UIT, suspensión o 

clausura.
4
 

 

                                                      
2
 Artículo modificado por el Artículo 2º de la Ley Nº 27665, publicada el 09 de febrero de 2002.  

 
3
 De conformidad con el Resolutivo Tercero de la Resolución Nº 0202-2010-SC2-INDECOPI, publicada el 02 de mayo de 

2010, de acuerdo con la facultad establecida en el artículo 14º del Decreto Legislativo 1033, declarar que la presente 
resolución constituye precedente de observancia obligatoria respecto de la interpretación del término “cobro anticipado de 
pensiones de enseñanza” previsto en el presente artículo-, en aplicación del siguiente principio: “Se considera un cobro 
anticipado de pensiones de enseñanza, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16º de la Ley 26549, modificada por la 
Ley 27665, el que se realiza: (i) antes del inicio del mes lectivo cobrado; o, (ii) durante el mes lectivo y cuando éste aún no 
ha culminado 
4
 Los inciso a), b) y c) fueron sustituidos por el penúltimo párrafo del Art. 10° del Decreto Legislativo Nº 882, publicado el 09 

de noviembre de 1996. 
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 Las sanciones señaladas en los incisos b) y c) son resueltas en primera instancia, por la 
máxima autoridad educativa regional. Para las provincias de Lima y Callao éstas serán impuestas 
por la Dirección Departamental de Lima y la Dirección Departamental del Callao, respectivamente. 
En estos casos, el centro o programa educativo está obligado a culminar el año lectivo o el ciclo de 
estudios, así como a entregar los certificados y actas de notas de los alumnos. 
 
 Artículo 19º.- La aplicación y graduación de la sanción será determinada por la autoridad 
competente del Ministerio de Educación, de acuerdo con la escala del artículo precedente, 
atendiendo a la intencionalidad del sujeto activo de la infracción, al daño resultante de la infracción 
y la reincidencia. 
 
 Artículo 20º.- Las sanciones que se apliquen conforme a la presente ley serán publicadas 
en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 En los casos previstos en el Artículo 15º de esta norma, facúltese a la Comisión de 
Supervisión de la Publicidad del Instituto de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI) para la publicación de la resolución final. 
 
 Artículo 21º.- El monto de las multas será calculado en base a la Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago voluntario o en la fecha en que se haga efectiva la 
cobranza. Las multas constituyen ingresos propios del Ministerio de Educación. 
 
 Artículo 22º.- Constituye infracción, sancionada con multa hasta una (1) UIT, la negativa 
injustificada a suministrar, en un proceso administrativo iniciado con arreglo a la presente norma, 
datos y documentos, firmar actas o notificaciones y demás obligaciones derivadas del proceso. Si, 
a pesar de la sanción impuesta, el infractor persistiera en incumplir los requerimientos, se le 
apremia a hacerlo cada cinco días mediante multas sucesivas por el doble de lo impuesto en la 
oportunidad inmediata anterior. 
 
 Artículo 23º.- La demora en la cancelación de multas está afecta al pago de intereses 
moratorios previsto en los artículos 1242º y 1245º del Código Civil. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 
 Primera.- Deróguense los artículos 26º, 112º y 113º de la Ley Nº 23384, y déjense sin 
efecto los Decretos Supremos Nºs. 05-84-ED, 50-85-ED y la Resolución Directoral Nº 785-88-ED. 
 
 Segunda.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de sesenta (60) 
días calendario. 
 
 Tercera.- Los centros educativos deberán adecuarse a lo establecido en la presente ley, 
en un plazo no mayor de un año. 
 
 Cuarta.- Las siguientes disposiciones no son aplicables a las instituciones comprendidas 
en el Artículo primero de esta Ley: 
 
 a) Artículos 4º inciso f), 24º, 25º, 102º, 108º y 110º de la Ley General de Educación; Ley Nº 
23384; 
 b) Resolución Ministerial Nº 1326-85-ED; 
 c) Decreto Supremo Nº 018-88-ED; y, 
 d) Las demás que se opongan a la presente Ley. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
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 En Lima, a los veinte días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
 
 MARTHA CHAVEZ COSSIO DE OCAMPO 
 Presidenta del Congreso de la República 
 
 VICTOR JOY WAY ROJAS 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco. 
 
 ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 DANTE CORDOVA BLANCO 
 Presidente del Consejo de Ministros 
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Ley de Protección a la Economía Familiar respecto al pago de pensiones en Centros y 
Programas Educativos privados 

 
LEY Nº 27665 

 
(Publicada el 09 de febrero de 2002) 

  

 EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LA ECONOMÍA FAMILIAR RESPECTO AL PAGO DE PENSIONES EN 

CENTROS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS PRIVADOS 
 

 Artículo 1º.- Modificación del Artículo 14º de la Ley Nº 26549 
 Modifícase el inciso b) del Artículo 14º de la Ley Nº 26549, el mismo que queda redactado 
con el texto siguiente: 
 
 “Artículo 14º.- Antes de cada matrícula, los Centros y Programas Educativos están 
obligados a brindar en forma escrita, veraz, suficiente y apropiada a los interesados, la siguiente 
información: 
 
 b) El monto, número y oportunidad de pago de las pensiones, así como los posibles 
aumentos. Las pensiones serán una por cada mes de estudios del respectivo año lectivo, pudiendo 
establecerse por concepto de matrícula un monto que no podrá exceder al importe de una pensión 
mensual de estudios.”

 
 

  
Artículo 2º.- Modificación del Artículo 16º de la Ley Nº 26549 

 Modifícase el Artículo 16° de la Ley Nº 26549, el mismo que queda redactado con el texto 
siguiente: 
 
 “Artículo 16º.- Los Centros y Programas Educativos no podrán condicionar la atención de 
los reclamos formulados por los usuarios, ni la evaluación de los alumnos, al pago de las 
pensiones. En este último caso, la institución, educativa puede retener los certificados 
correspondientes a períodos no pagados siempre que se haya informado de esto a los usuarios al 
momento de la matrícula. 
 
 Los usuarios no podrán ser obligados al pago de sumas o recargos por conceptos 
diferentes de los establecidos en esta Ley. Tampoco podrán ser obligados a efectuar el pago de 
una o más pensiones mensuales adelantadas, salvo en el caso en que dichos pagos sustituyan a 
las cuotas de ingreso. Se prohíbe condicionar la inscripción y/o matrícula al pago de las, 
contribuciones denominadas voluntarias. 
 
 Tampoco podrán ser obligados a presentar el total de útiles escolares al inicio del año 
escolar; ni a adquirir uniformes y/o materiales o útiles educativos en establecimientos señalados 
con exclusividad por los centros educativos. 
 
 Sólo por resolución de la autoridad competente del Ministerio de Educación se autorizan 
cuotas extraordinarias, previa verificación de los motivos que dieren lugar a éstas.”
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 Artículo 3º.- Reglamentación 
 La modificación prevista en el Artículo 1º es aplicable a las disposiciones del Decreto 
Legislativo Nº 882 en lo que corresponde. Asimismo, adécuase el Reglamento de Infracciones y 
Sanciones para Instituciones Educativas Particulares aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-
ED, a las disposiciones contenidas en la presente Ley, las mismas que deben ser expedidas por el 
Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de treinta (30) días contar dos a partir de su publicación. 
 
 Artículo 4º.- Prohibición de fórmulas intimidatorias 
 Para el cobro de las pensiones, los Centros y Programas Educativos Privados de todos los 
niveles así como los de Educación Superior no universitaria están impedidos del uso de fórmulas 
intimidatorias que afecten el normal desenvolvimiento del desarrollo educativo y de la personalidad 
de los alumnos. 
 
 Artículo 5º.- Derogatoria 
 Deróganse o déjense sin efecto las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
 Única.- El tercer párrafo del Artículo 16º de la Ley Nº 26549, modificado por el Artículo 2º 
de la presente Ley, será de aplicación en los Centros y Programas Educativos Estatales. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO  
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA  
 Primer Vicepresidente del Congreso  
 de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 No habiendo sido promulgada dentro del plazo constitucional por el señor Presidente de la 
República, en cumplimiento de los Artículos 108º de la Constitución Política y 80 del Reglamento 
del Congreso, ordeno que se publique y cumpla. 
 
 En Lima, a los ocho días del mes de febrero de dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO  
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA  
 Primer Vicepresidente del Congreso  
 de la República 
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Ley General de Educación 
 

LEY Nº 28044 
 

(Publicada el 29 de julio de 2003) 
 

CONCORDANCIAS: D.S.Nº 011-2012-ED (Reglamento) 

   OTRAS CONCORDANCIAS: 
   D.S. Nº 41-85-ED (Aprueban Reglamento de Institutos y Escuelas Superiores 
de Formación Artística) 
   Ley Nº 29394 (Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior) 
   R.M. N° 0853-2003-ED 
   DIRECTIVA N° 088-2003-VMGI 
   DIRECTIVA N° 94-2003-VMGI 
   DIRECTIVA N° 109-2003 MED-VMGI 
   R.M. N° 0370-2004-ED 
   D.S. N° 013-2004-ED (Reglamento de Educación Básica Regular) 
   D.S. N° 015-2004-ED (Reglamento de Educación Básica Alternativa) 
   D.S. N° 018-2004-ED 
   R.M. N° 0574-2004-ED 
   R.M. N° 0309-2004-ED 
   R.M. N° 0639-2004-ED (Rotaciones, Reasignaciones y Permutas para el 
Personal Administrativo)  
   R.M. N° 0660-2004-ED 
   D.S. N° 002-2005-ED (Reglamento de educación básica especial) 
   R.M. N° 0048-2005-ED ( Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión en 
las Instituciones de Educación Básica y Educación Técnico Productiva 2005) 
   R.M. N° 0124-2005-ED 
   R.M. N° 0126-2005-ED (Directiva “Orientaciones para la Distribución, 
Recepción y Almacenamiento de Textos para Estudiantes  y Manuales para Docentes ) 
   R.M. N° 0138-2005-ED ( Aprueban Directivas "Orientaciones para 
administración, funcionamiento, conducción y adjudicación de Quioscos Escolares" y "Registro de los 
Consejos Directivos y Consejos de Vigilancia de las Asociaciones de Padres de Familia de las 
Instituciones Educativas Públicas") 
   R.M. N° 0073-2005-ED (Procedimiento para evaluar, investigar y remover 
directores regionales de Educación) 
   R.M. N° 0075-2005-ED (Normas para distribución material educativo educación 
primaria, programa emergencia 2005) 
   R.M. N° 0177-2005-ED 
   Ley N° 28478, 1ra. Disp. Final (Seguridad y Defensa Nacional) 
   R.M. N° 0234-2005-ED (Evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en la 
Eduación Básica Regular) 
   DIRECTIVA N° 25-2005-ME-SG 
   R.M. N° 0268-2005-ED (Normas que regulan proceso de selección de personal 
para ocupar cargo de Director por encargatura en los ISTP) 
   D.S. N° 009-2005-ED (Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo) 
   R.VM. N° 012-2005-ED 
   R.S.G. Nª 0452-2005-ED 
   D.S. N° 013-2005-ED (Reglamento de Educación Comunitaria) 
   DIRECTIVA N° 131-2005-ME-SG (Disposiciones Complementarias del 
Reglamento del Concurso Público para cubrir plazas vacantes de Directores y Subdirectores de 
Instituciones Educativas Públicas”) 
   DIRECTIVA N° 140-2005-ME-VMGP-DINEA (Normas para la Reinscripción de 
los Programas No Escolarizados de Educación de Adultos de Gestión Privada y el Plan de Evaluación) 
   R.M. N° 0523-2005-ED (Declaran "Día de la Educación Inclusiva") 
   R. Nº 0530-2005-ED (Directiva "Normas y Procedimientos para el Proceso de 
Evaluación y Ascenso en la Carrera Administrativa del Personal Administrativo") 
   Directiva N° 196-SPE/PLANMED (Directiva de Planificación Operativa del 
Sector Educación) 
   Ley N° 28628(Participación de las asociaciones de padres de familia en las 
instituciones educativas públicas)  
   INSTRUCTIVO N° 001-2005-ME-SPE (Orientaciones para la Formulación de los 
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Planes Operativos 2006 de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa 
Local, dependientes de los Gobiernos Regionales) 
   R.M. Nº 0777-2005-ED (Aprueban Orientaciones y Normas Nacionales para el 
Desarrollo de las Actividades Educativas en el Año 2006 en Institutos Superiores Pedagógicos, 
Públicos y Privados, y Escuelas Superiores de Formación Artística) 
   R.D. N° 415-2005-ED (Aprueban Directiva “Normas para la Evaluación de los 
Programas No Escolarizados de Educación Primaria y Secundaria  de Adultos de Gestión Privada 
reinscritos en la anterior etapa”) 
   DIRECTIVA N° 209-2005-ME-SG-OA-UPER 
   R.M. N° 0031-2006-ED (Aprueban Directiva “Orientaciones y Acciones para 
Edificaciones de Infraestructura Educativa con Riesgo de Colapso de Muros Libres o Sueltos y 
Parapetos”) 
   R.M N° 0053-2006-ED ( Aprueban Disposiciones Complementarias a la 
Directiva “Orientaciones para la Distribución, Recepción y Almacenamiento de Textos para Estudiantes 
y Manuales para Docentes de Educación Básica Regular - Nivel Secundaria y su entrega a los 
instituciones educativas”) 
   D.S. N° 004-2006-ED ( Aprueban Reglamento de la Ley  que regula la 
participación de las asociaciones de padres de familia en las instituciones educativas públicas) 
   D.S. N° 006-2006-ED (Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio) 
   R.M N° 0141-2006-ED (Aprueban Directiva “Formulación del Plan Estratégico 
Sectorial Multianual de Educación - PESEM 2007-2011”) 
   D.S. N° 009-2006-ED, Arts. 1, 19, 26; 1ra , 3ra  y 4ta Disp.Comp.(Reglamento 
de Instituciones Privadas de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva) 
   D.S. N° 008-2006-ED (Aprueban "Lineamientos para el Seguimiento y Control 
de la Labor Efectiva de Trabajo Docente en las Instituciones Educativas Públicas) 
   R.SG. N°0351-2006-ED (Aprueban Directiva "Adopta una Escuela, 
Procedimiento para participar de la Movilización Nacional por la Educación") 
   R.M. N° 0311-2006-ED (Directiva N° 93-2006-ME-SA-OA-UPER "Normas 
Complementarias para el Proceso de Nombramiento de Auxiliares de Educación en el Sector 
Educación") 
   R.M. N° 0386-2006-ED ( Normas para Organización y Aplicación del Plan Lector 
en las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular) 
   D.S. N° 018-2006-ED (Aprueban Reglamento General de Concurso Público de 
Selección de Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local) 
   R.M. N° 0429-2006-ED (Aprueban Directiva "Normas para el Proceso de 
Evaluación de la gestión de los Directores Regionales de Educación") 
   D.S. N° 021-2006-ED (Aprueban Lineamientos Nacionales de Política de la 
Formación Profesional)  
   R.M. N°  0642-2006-ED (Disposiciones relativas a la denominación de 
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica que se creen) 
   D.S. N° 078-2006-PCM (Autorizan al Ministerio de Educación, con la 
participación de las Municipalidades, llevar a cabo un Plan Piloto de Municipalización de la Gestión 
Educativa de niveles educativos de Inicial y Primaria) 
   R.M. N° 0712-2006-ED (Directiva para el inicio del Año Escolar 2007: 
Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión en las Instituciones Educativas de Educación 
Básica y Educación Técnico Productiva) 
   R.M. N° 0003-2007-ED (Establecen fecha para que docentes puedan rendir 
prueba de evaluación y aprueban Directiva “Disposiciones para el Proceso de Inscripción de los 
Profesores impedidos de dar la Prueba del 8 de enero del 2007 y para su Evaluación”) 
   D.U. N° 002-2007 (Establecen que la capacitación de los docentes del 
magisterio nacional constituye acción prioritaria en el marco de la  política social de alcance nacional y 
el Acuerdo Nacional y disponen la obligatoriedad de la evaluación censal de los docentes de Educación 
Básica Regular) 
   R.M. N° 0017-2007-ED (Aprueban las “Normas para la Organización, Ejecución 
y Evaluación del Proceso de Admisión en los Institutos Superiores Pedagógicos Públicos y Privados, 
las Escuelas Superiores de Formación Artística y los Institutos Superiores que forman en 
 carreras docentes”) 
   R.M. N° 0025-2007-ED (Aprueban “Normas para la Implementación de la Hora 
Lectiva Adicional diaria en las Instituciones Educativas de Gestión Pública de Educación Secundaria de 
un solo turno, a nivel nacional”) 
   D.S. N° 007-2007-ED (Crean el Programa Nacional de Formación y 
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Capacitación Permanente) 
   R.J. N° 0196-2007-ED (Aprueban Directiva “Normas y Procedimientos para 
acceder a una plaza docente por contrato en Educación Básica (Regular, Alternativa y Especial), 
Educación Técnico Productiva y Educación Superior No Universitaria en el período 2007”) 
   R.M. N° 0080-2007-ED (Crean el Padrón Nacional de Docentes Alternos para la 
Educación Básica Regular) 
   R.M. N° 0031-2007-ED (Plan de Municipalización de la Gestión Educativa y 
Lineamientos del Plan Piloto 2007) 
   D.S. N° 002-2007-MIMDES 
   R.M. N° 235-2007-MINSA (Aprueban Directiva Administrativa que regula el 
otorgamiento de Constancias de Evaluación Médica a Escolares en los Centros y Puestos de Salud) 
   R.M. N° 0128-2007-ED (Constituyen el Consejo Consultivo de Docentes del 
Ministerio de Educación (CCD)  
   R.M. Nº 0425-2007-ED (Aprueban Normas para la Implementación de 
Simulacros en el Sistema Educativo, en el marco de la Educación en Gestión de Riesgos)  
   R.J. N° 0290-2007-ED (Directiva "Disposiciones para el Proceso de Inscripción 
y Elaboración del Padrón Nacional de Docentes Alternos") 
   R.VM. N° 0011-2007-ED (Aprueban Directiva “Utilización de Sistemas 
Constructivos No Convencionales en Edificaciones Educativas” ) 
   R.V.M. N° 0014-2007-ED (Aprueban Normas Complementarias para la 
adecuada organización, aplicación y consolidación del Plan Lector en las 
 Instituciones Educativas de Educación Básica Regular)  
   R.V.M. N° 0015-2007-ED (Aprueban "Normas para orientar las acciones de 
reflexión del Proyecto Educativo Nacional”) 
   R. N° 086-2007-CONAFU (Reglamento General de Admisión de aplicación a 
todas las universidades bajo competencia del CONAFU) 
   R.V.M. N° 0017-2007-ED (Aprueban Normas que establecen la organización y 
la ejecución de la actividad permanente de Movilización Social: “Escuelas Seguras, Limpias y 
Saludables”) 
   D.U. N° 013-2007 (Autorizan para el presente año fiscal la contratación de 
docentes en los Gobiernos Regionales con recursos provenientes del Canon y Sobrecanon) 
   R.M. N° 0190-2007-ED (Aprueban Plan Estratégico Sectorial Multianual - 
PESEM del Sector Educación 2007 - 2011) 
   R.VM. N° 0019-2007-ED (Aprueban las “Normas y Orientaciones para la 

Organización e Implementación de los Municipios Escolares”)  
   R.M. Nº 0191-2007- ED (Aprueban Matriz de Indicadores de Desempeño y 
Metas de las Políticas Nacionales 2007 - 2011, correspondientes al Sector Educación) 
   R.V.M. Nº 0022-2007-ED (Aprueban “Normas para el Fortalecimiento de la 
Convivencia y Disciplina Escolar, el Uso Adecuado del Tiempo y la Formación Ciudadana, Cívica y 
Patriótica de los Estudiantes de las Instituciones y Programas de la Educación Básica 
   R. M. N° 0298-2007-ED, Art. 6.2.1 
   D.S. N° 019-2007-ED (Crean la Superintendencia Nacional de Educación - 
SUNACE) 
   R.M. Nº 0405-2007-ED (Aprueban Lineamientos de acción en caso de maltrato 
físico y/o psicológico, hostigamiento sexual y violación de la libertad sexual a estudiantes de 
Instituciones Educativas) 
   R.M. Nº 0411-2007-ED (Aprueban "Directiva para la Participación del Sector 
Educación en las Actividades de los Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda”) 
   R.M. Nº 0425-2007-ED (Aprueban Normas para la Implementación de 
Simulacros en el Sistema Educativo, en el marco de la Educación en Gestión de Riesgos) 
   R.M. Nº 0431-2007-ED (Dictan medidas complementarias para la conformación 
e instalación de los Directorios de los Órganos Operadores del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa) 
   R.V.M. Nº 0040-2007-ED (Aprueban Directiva “Utilización de Sistemas 
Constructivos No Convencionales y Recuperables para Aulas Escolares 
 en Situación de Emergencia”) 
   D.S. N° 027-2007-ED (Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28649 que autoriza el 
Concurso Público para el Nombramiento en Plazas Vacantes de  Profesores de Educación Básica y 
Educación Técnico Productiva) 

   R.M. N° 0468-2007-ED (Aprueban Normas para la Organización, Ejecución y 
Evaluación del Proceso de Admisión en las Instituciones Superiores de Formación Docente Públicas y 
Privadas a Nivel Nacional) 
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   R.M. N° 0478-2007-ED (Normas para la Distribución de Material Educativo para 
Instituciones Educativas Públicas de Educación Primaria del ámbito de intervención del Programa 
Nacional de Apoyo a los más Pobres - JUNTOS”) 
   R.M. Nº 0494-2007-ED (Directiva para el desarrollo del año escolar 2008) 
   R.M. Nº 0509-2007-ED (Aprueban normas administrativas, logísticas y 
presupuestarias para el Proceso de Admisión en las Instituciones Superiores de Formación Docente 
Públicas y Privadas a Nivel Nacional ) 
   R.M. Nº 0516-2007-ED (Aprueban “Lineamientos para el proceso de matrícula 
escolar en las instituciones educativas públicas de Educación Básica”) 
   R.M. Nº 0008-2008-ED (Norma para la Ejecución del Mantenimiento Preventivo 
Básico de los Locales donde funcionan las Instituciones Educativas Públicas) 
   R.J. Nº 0050-2008-ED (Aprueban la Directiva Nº 004-2008-ME/SG-OGA-UPER 
“Normas y procedimientos para acceder a una plaza docente mediante contrato en Educación Básica 
(Regular, Alternativa y Especial) y Educación Técnico Productiva en el período lectivo 2008” 
   R.M. Nº 0091-2008-ED (Aprueban Directiva “Normas para el Desarrollo 
Pedagógico del Tema de la Demanda ante la Corte Internacional de Justicia sobre la Delimitación 
Marítima Perú - Chile en las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular de Gestión Pública y 
Privada”) 
   R.M. N° 0121-2008-ED (Aprueban “Disposiciones y Cronograma para el 
Programa de Incorporación Gradual a la Carrera Pública Magisterial - Ley Nº 29062, para los Profesores 
que están bajo los alcances de la Ley Nº 29029, Ley del Profesorado modificada por la Ley Nº 25212”) 

   R.J. Nº 0640-2008-ED (Aprueban Directiva para la Elaboración y Aprobación 
del Cuadro de Distribución de Horas de Clase en las Instituciones  Educativas de Educación Básica 
Regular Secundaria y Educación Básica Alternativa Ciclo Avanzado en el período Lectivo 2008) 
   R.M. N° 0130-2008-ED (Aprueban Normas Complementarias para la 
Adecuación de la Organización y Funciones de los Centros de Educación Técnico Productiva - 
CETPRO) 
   R.M. Nº 0157-2008-ED (Aprueban Normas para el Otorgamiento del Premio 
Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas” - 2008)  
   R.M. Nº 0155-2008-ED (Aprueban la “Guía para el Diseño, Administración, 
Funcionamiento, Conducción y Adjudicación de Quioscos en Instituciones Educativas Públicas”) 
   R.V.M. N° 0011-2008-ED (Aprueban Directiva “Normas para orientar el 
desarrollo de la “Mayor Clase del Mundo” en el marco de la Semana de Acción Mundial 2008: Educación 
de Calidad para Erradicar la Exclusión”) 
   R.M. N° 0202-2008-ED (Aprueban las “Normas para la Organización de 
Actividades en las Instituciones de Educación Básica, relativas a las Cumbres Mundiales a celebrarse 
en nuestro país”) 
   R.V.M. Nº 0014-2008-ED (Aprueban Directiva que establece las normas para la 
organización y desarrollo del IV Concurso Nacional de Argumentación y Debate “Las cumbres 
mundiales: una oportunidad para los peruanos”) 
   R.VM, Nº 0015-2008-ED (Aprueban Directiva que establece las normas para la 
organización y desarrollo del V Concurso Nacional de Redacción “Las Cumbres Mundiales: Una 
oportunidad para los peruanos”) 
   R.V.M. N° 0016-2008-ED (Aprueban “Normas para la Organización y Desarrollo 
de la V Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2008”) 
   D.Leg. Nº 1087 (Decreto Legislativo que aprueba Normas en Educación para el 
mejor aprovechamiento de los Acuerdos de Promoción Comercial) 
   R.M. Nº 0298-2008-ED (Aprueban Normas Complementarias para la 
Implementación del Programa para la Capacitación de Docentes de Educación Básica Especial - 2008) 
   R.V.M. N° 0027-2008-ED (Aprueban Directiva de Orientaciones para la Difusión 
del Manual para Padres a través del Programa Radial “Escuela del Aire”) 
   R.V.M. N° 0028-2008-ED (Aprueban Directiva que establece normas para la 
planificación, organización, ejecución y evaluación del “Primer Concurso Nacional de Experiencias 
Exitosas en Educación Inclusiva”) 
   D.S. Nº 015-2008-ED (Autorizan al Ministerio de Educación para disponer la 
implementación y ejecución de las evaluaciones del sistema educativo) 
   R.M. Nº 0337-2008-ED (Aprueban Normas para la Distribución del “Manual 
para Padres” en Instituciones Educativas Públicas de Educación Inicial, Primaria y Secundaria en el 
ámbito nacional 2008) 
   R.D. Nº 0191-2008-ED (Aprueban Normas Complementarias para la Ejecución 
del Proceso de Revalidación de Autorizaciones de Funcionamiento de Instituciones de Educación 
Superior No Universitaria de Formación Tecnológica) 
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   R.M. N° 0349-2008-EF (Crean la “Red Nacional de Orquestas Sinfónicas y 
Coros Infantiles y Juveniles de las Instituciones Educativas Públicas en el marco del Programa de 
Escuelas Abiertas”) 
   R.M. Nº 0354-2008-ED (Aprueban Carteles de Capacidades y Actitudes y los 
contenidos básicos de Matemática, Comunicación, Personal Social, Ciencia y Ambiente para la 
Educación Primaria) 
   R.M. Nº 0394-2008-ED (Aprueban “Normas que Regulan el Procedimiento para 
la Aprobación de las Solicitudes de Excursiones o Visitas de los Estudiantes formuladas por las 
Instituciones Educativas”) 
   R.VM. Nº 0038-2008-ED (Establecen el Concurso Escolar de Dibujo y Pintura 
“Imágenes del Perú pintadas por las Niñas y Niños del Perú”) 
   R.M. Nº 0401-2008-ED (Aprueban Normas y Procedimientos para la Gestión del 
Banco del Libro de Educación Básica Regular) 
   R.D. N° 0650-2008-ED (Aprueban “Normas Complementarias para la Creación, 
Organización y Funcionamiento de los Centros de Recursos de la Educación Básica Especial - CREBE”) 
   R.M. Nº 0440-2008-ED (Aprueban el “Diseño Curricular Nacional de Educación 
Básica Regular”) 
   R.M. N° 0441-2008-ED (Aprueban la Directiva para el Desarrollo del Año 
Escolar 2009 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico - Productiva) 
   D.S. Nº 007-2008-MIMDES (Aprueban Plan de Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad 2009 - 2018 y conforman Comisión Multisectorial Permanente 
encargada de su monitoreo y seguimiento) 
   R.J. Nº 0015-2009-ED (Aprueban Directiva “Proceso para Contratación de 
Auxiliares de Educación en Instituciones Educativas de Educación Básica Regular (Inicial y 
Secundaria), Educación Básica Especial y de Asistentes de Taller en Educación Superior No 
Universitaria del Sector Educación para el Período 2009”) 

   R.J. Nº 0077-2009-ED (Aprueban la Directiva Nº 005-2009-ME/SG-OGA-UPER 
“Elaboración y Aprobación del Cuadro de Distribución de Horas de Clase en las Instituciones 
Educativas de Educación Básica Regular Secundaria y Educación Básica Alternativa Ciclo Avanzado en 
el Período Lectivo 2009”) 
   R.J. Nº 0161-2009-ED (Aprueban Directiva “Normas y Procedimientos para la 
Contratación de Docentes en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico - 
Productiva en el Período Lectivo 2009”) 
   D.S. Nº 002-2009-ED (Establecen Normas para la Contratación de Personal 
Docente en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico - Productiva 
para el Año 2009) 
   R.M. Nº 0037-2009-ED (Aprueban Programa Nacional de Formación y 
Capacitación Permanente 2009 - PRONAFCAP 2009) 
   R.M. Nº 0044-2009-ED (Aprueban Directiva “Normas para la Implementación de 
la Movilización Nacional por la Comprensión Lectora en las Instituciones Educativas de Gestión Pública 
de Nivel Secundario”) 
   R.M. Nº 0045-2009-ED (Aprueban “Normas para la Distribución, Recepción, 
Conservación y Seguridad de Materiales Educativos de Educación Básica Regular”) 
   R.D. Nº 0550-2009-ED (Directiva Nº 0028-DIPECUD-2009 XIX Feria Escolar 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica FENCYT 2009) 
   R.M. Nº 0079-2009-ED (Aprueban el “Programa de Incorporación a las Areas de 
Gestión Pedagógica e Institucional de la Carrera Pública Magisterial para Profesores con Título 
Pedagógico Nombrados según el Régimen de la Ley Nº 24049, Ley del Profesorado modificada por Ley 
Nº 25212) 
   R.M. Nº 0080-2009-ED (Convocan a la realización del “Programa de 
Incorporación a la Carrera Pública Magisterial para Profesores con Título Pedagógico de las Areas de 
Gestión Pedagógica e Institucional que están nombrados según el régimen de la Ley Nº 24029, Ley del 
Profesorado Modificada por Ley Nº 25212”) 
   R.VM. Nº 007-2009-ED (Aprueban Directiva que establece Normas para orientar 
el desarrollo de actividades celebrativas por el “Día Mundial de la Libertad de Prensa”) 
   R.M. N° 0101-2009-ED (Aprueban “Lineamientos para la Evaluación y 
Racionalización de plazas de Educación Básica y Técnico Productiva del Sector Público”) 
   R.VM. N° 013-2009-ED (Establecen el Concurso Nacional de Experiencias 
Exitosas de Educación Inclusiva) 
   R.M. Nº 0169-2009-ED (Aprueban “Normas sobre responsabilidades para la 
difusión de los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes 2008 (ECE 2008)”) 
   R.VM. Nº 018-2009-ED (Aprueban Normas para la Ejecución, Supervisión y 
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Evaluación del Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente - Programa Básico 2009 
(PRONAFCAP 2009) dirigido a docentes de Educación Básica Regular, en el marco de la Política 
Educativa “Mejores Maestros, Mejores Alumnos”) 
   R.VM. Nº 021-2009-ED (Aprueban Directiva que establece las “Normas para la 
Organización y Desarrollo de la VI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2009”) 
   R.M. Nº 0202-2009-ED (Aprueban “Normas para la implementación del 
Concurso Nacional de Comprensión Lectora en las Instituciones Educativas de Gestión Pública de 
Nivel Secundario”) 
   R.M. N° 0216-2009-ED (Aprueban Directiva “Procedimiento para la Recepción 
de Uniformes Escolares, Buzos, Chompas, Calzados y Carpetas, en las IIEE Beneficiarias, en el marco 
del Programa “Compras a MYPErú”) 
   Guía para la Acreditación de Carreras Profesionales Universitarias del 
CONEAU 
   Guía de procedimientos para la autorización y registro de entidades 
evaluadoras con fines de acreditación 
   R. N° 450-2009-CONAFU (Aprueban Bases del Concurso Público de plazas de 
Docentes Ordinarios y Contratados) 
   R. Nº 050-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva “Norma para la ejecución de la 
transferencia de competencias, funciones y recursos en materia de gestión educativa a los gobiernos 
locales incorporados al plan de municipalización de la gestión educativa”) 
   R.M. Nº 0340-2009-ED (Aprueban las “Normas para la creación, organización, 
funcionamiento y evaluación de los Centros de Recursos para el Aprendizaje en Educación Inicial - 
CRAEI”) 
   R.M. Nº 0341-2009-ED (Aprueban Directiva para el Desarrollo del Año Escolar 
2010 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico - Productiva) (Guía de 
Procedimientos para la Evaluación de Competencias con fines de Certificación Profesional) 
   D.S. N° 001-2010-ED (Normas para la Organización y Funcionamiento de las 
Instituciones Educativas Fiscalizadas de Educación Básica) 
   R.M. Nº 0009-2010-ED (Aprueban la “Primera Base de Datos de los 
Responsables del Manejo de las Cuentas destinadas a pagar los gastos que originen el mantenimiento 
de los locales escolares de las Instituciones Educativas Públicas - 2010”) 
   R.J. Nº 0126-2010-ED (Aprueban Directiva “Normas y Procedimientos para la 
Contratación de Docentes en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico 
Productiva en el período lectivo 2010”) 
   R.M. Nº 0023-2010-ED (Aprueban Plan de Adecuación de los actuales 
Institutos y Escuelas de Educación Superior a la Ley Nº 29394 - Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior) 
   R.M. Nº 0024-2010-ED (Aprueban “Normas para la Organización, Ejecución y 
Evaluación del Proceso de Admisión a los Institutos y escuelas de educación superior en las carreras 
de formación docente”) 
   R.M. Nº 0025-2010-ED (Aprueban “Normas para la Organización y Ejecución 
del Proceso de Admisión a los Institutos y escuelas de educación superior tecnológica”) 
   R.D. Nº 0165-2010-ED (Aprueban Diseños Curriculares Básicos Nacionales 
para su aplicación por los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos y 
privados, a partir de las promociones ingresantes en el año 2010) 
   R.V.M. N° 0013-2010-ED (Aprueban “Manual para la conservación y 
mantenimiento de la infraestructura de las Instituciones Educativas Públicas Emblemáticas”) 
   R.D. Nº 0296-2010-ED (Aprueban las Normas y Orientaciones Nacionales para 
el Desarrollo de las Actividades Académicas durante el Año 2010 en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior de Formación Docente y Artística) 
   R.M. Nº 0134-2010-ED (Aprueban Convocatoria para la Incorporación a la 
Carrera Pública Magisterial para profesores con título pedagógico  de las Áreas de Gestión Pedagógica 
e Institucional que están nombrados según el Régimen de la Ley Nº 24029, Ley del Profesorado 
modificada  por Ley Nº 25212) 
   R.M. N° 0131-2010-ED (“Programa de Incorporación a las Áreas de Gestión 
Pedagógica e Institucional de la Carrera Pública Magisterial para profesores con título pedagógico 
nombrados según el Régimen de la Ley Nº 24029, Ley del Profesorado modificada por Ley Nº 25212”) 
   R.V.M. Nº 0030-2010-ED (Aprueban “Normas para la Organización y Desarrollo 
de la VII Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2010”)  
   Guía de procedimientos para la autorización y registro de entidades 
evaluadoras con fines de acreditación 
   R.VM. Nº 0035-2010-ED (Aprueban las “Normas para la Implementación de la 
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Movilización Nacional por la Comprensión Lectora en las Instituciones Educativas de Gestión Pública 
del Nivel de Educación Secundaria”) 
   R.VM. Nº 0036-2010-ED (Aprueban Directiva para el desarrollo de los Juegos 
Florales Escolares Nacionales 2010 “Ciro Alegría”) 
   D.S. N° 019-2010-ED (Establecen medidas administrativas aplicables al 
personal docente y administrativo del Sector Educación) 
   R.M. Nº 0244-2010-ED (Disponen desarrollar campaña educativa a nivel 
nacional en institutos y escuelas para promover que se conozca y  cante el Coro y la Sexta Estrofa del 
Himno Nacional) 
   R.M. Nº 0242-2010-ED (Crean la “Casa de la Red Nacional de Orquestas 
Sinfónicas y Coros Infantiles y Juveniles del Ministerio de Educación”) 
   R.V. Nº 0058-2010-ED (Disponen promover el conocimiento y valoración de la 
vida y obra de escritor peruano galardonado como Premio Nobel de Literatura 2010 en instituciones 
educativas de Educación Básica) 
   R.M. Nº 0348-2010-ED (Aprueban Directiva para el Desarrollo del Año Escolar 
2011 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico - Productiva) 
   R.M. Nº 0353-2010-ED (Aprueban Reglamento para el Nombramiento de 
Auxiliares de Educación en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular niveles 
Inicial y Secundaria y Educación Básica Especial niveles Inicial y Primaria del Sector Educación) 
   R.M. N° 0408-2010-ED (Aprueban Normas para la Organización, Ejecución y 
Evaluación del Proceso de Admisión a los Institutos y Escuelas de Educación Superior en las carreras 
de formación docente) 
   R.M. Nº 0422-2010-ED ( Convocan para el Año Fiscal 2011 la realización del 
“Programa de Incorporación a la Carrera Pública Magisterial para Profesores con Título Pedagógico de 
las Áreas de Gestión Pedagógica e Institucional que están nombrados según el Régimen de la Ley Nº 
24029, Ley del Profesorado modificada por Ley Nº 25212”) 
   R.M. Nº 0424-2010-ED  (Crean el Registro de Información Escalafonaria de los 
profesores pertenecientes a la Carrera Pública Magisterial) 
   D.S. Nº 001-2011-ED (Constituyen el Consejo Consultivo de Docentes del 
Ministerio de Educación (CCD)) 
   R.M. Nº 0027-2011-ED (Aprueban implementación del desarrollo de la jornada 
escolar completa en diversas Instituciones Educativas Públicas de la provincia de Lima) 
   D.S. Nº 002-2011-ED (Reglamentan el programa de mantenimiento de locales 
escolares 2011, en el marco de la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 29626 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011) 
   R.V. Nº 0008-2011-ED (Aprueban “Normas sobre acciones para educación 
preventiva ante el Dengue en las Instituciones Educativas Públicas y Privadas”) 
   R.M. Nº 0076-2011-ED (Aprueban “Normas para el desarrollo de Programas de 
Formación en Servicio en Institutos y Escuelas de Educación Superior que forman docentes”) 
   R.V.M. Nº 0015-2011-ED (Aprueban las “Normas sobre acciones de educación 
preventiva ante los impactos negativos de la radiación solar en las instituciones educativas públicas y 
privadas”) 
   D.S. Nº 005-2011-ED (Aprueban “Normas para el proceso de racionalización de 
plazas de personal docente y administrativo en las Instituciones Educativas Públicas de Educación 
Básica y Técnico Productiva”) 
   R.V.M Nº 0025-2011-ED (Disponen que los Programas “Sucedió en el Perú” y 
“Museos Puertas Abiertas” de TV Perú, constituyan material didáctico audiovisual para promoción y 
difusión de nuestro Patrimonio Cultural a nivel escolar) 
   R.M. Nº 0155-2011-ED (Aprueban “Normas sobre responsabilidades para la 
difusión de los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes 2010 (ECE 2010)”) 
   D.S. Nº 011-2011-ED (Aprueban Reglamento de las Instituciones Educativas 
Públicas Militares del Nivel de Educación Secundaria de la Educación Básica Regular) 
   D.S. Nº 012-2011-ED (Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29545 que crea el 
Consejo de Administración de los bienes inmuebles de la Institución Educativa Colegio Nacional San 
Juan de Trujillo) 
   R.M. Nº 0252-2011-ED (Aprueban las “Normas Técnicas para el Diseño de 
Locales de Educación Básica Regular - Nivel Inicial”) 
   R.M. Nº 0482-2011-ED (Conforman Comisión de Reglamentación de la Ley Nº 
28044, Ley General de Educación ) 
   R.VM. N° 0067-2011-ED (Aprueban “Normas y Orientaciones para la 
Organización, Implementación y Funcionamiento de los Municipios Escolares”) 
   D.S. Nº 017-2011-ED (Crean el Programa Nacional BECA 18) 
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   R.M. N° 0563-2011-ED (Aprueban Directiva que establece “Normas para la 
ejecución del mantenimiento de los locales de las instituciones educativas públicas a nivel nacional - 
2011”) 
   R.M. Nº 0622-2011-ED (Aprueban Directiva para el Desarrollo del Año Escolar 
2012 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico Productiva) 
   R.D. Nº 2936-2011-ED (Aprueban Directiva “Normas y Procedimientos para el 
Proceso de Selección y Contratación de Docentes para los Centros Rurales de Formación en 
Alternancia de Educación Secundaria en el período lectivo 2012” ) 
   R.M. Nº 0008-2012-ED (Crean el Registro Nacional de Instituciones Educativas 
de Educación Intercultural Bilingüe del Perú) 
   R.M. Nº 0108-2012-ED (Aprueban el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC)) 
   R.M. Nº 0114-2012-ED (Aprueban las “Normas para la Difusión y Monitoreo del 
Uso de los Informes de Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes 2011 (ECE 2011)”) 
   D.S. Nº 007-2012-ED (Disponen la implementación de un sistema integrado de 
prestación de servicios educativos y establecen lineamientos generales) 
   D.S. Nº 008-2012-MIDIS (Crean el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma) 
   R.M. Nº 0297-2012-ED (Aprueban el “Programa Descentralizado de 
Fortalecimiento Profesional Docente”) 
   R.M. Nº 0369-2012-ED (Aprueban prioridades de la Política Educativa Nacional 
2012 - 2016) 
   R.M. Nº 0400-2012-ED (Aprueban Manual de Operaciones del “Programa de 
Mejoramiento de la Educación Inicial en Ayacucho, Huancavelica y Huánuco” ) 
 

   
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 La Comisión Permanente del Congreso de la República 
 
 ha dado la Ley siguiente: 
 
 LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

TÍTULO I 
 

FUNDAMENTOS Y DISPOSICIONES GENERALES 
 

CONCORDANCIAS: Caso Cinco Pensionistas, (XI, 164) 
   Castillo Petruzzi (XIV.207) 
   Cesti Hurtado (XIII.167) 
   Durand (XV.137) 
   Gómez Palomino (X.91) 
   La Cantuta (XI.172) 
   Lori Berenson (XII.219) 
 

 Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 
 La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales de la educación y del 
Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y obligaciones del Estado y los derechos y 
responsabilidades de las personas y la sociedad en su función educadora. Rige todas las actividades 
educativas realizadas dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 
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 Artículo 2.- Concepto de la educación 
 La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda 
la vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus 
potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad nacional, 
latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes ámbitos de la 
sociedad. 
 
 Artículo 3.- La educación como derecho 
 La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado garantiza 
el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la universalización de la 
educación básica. 
 
 La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en 
su desarrollo. 
 
 Artículo 4.- Gratuidad de la educación 
 La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en todos sus 
niveles y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y en la presente ley. 
En la educación inicial y primaria se complementa obligatoriamente con programas de alimentación, 
salud y entrega de materiales educativos. 
 
 Artículo 5.- Libertad de enseñanza 
 La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. 
 
 Los padres de familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos y el 
derecho a participar en el proceso educativo y a elegir las instituciones en que éstos se educan, de 
acuerdo con sus convicciones y creencias. 
 
 Toda persona natural o jurídica tiene derecho a constituir y conducir centros y programas 
educativos. El Estado reconoce, ayuda, supervisa y regula la educación privada con respeto a los 
principios constitucionales y a la presente Ley. La iniciativa privada contribuye a la ampliación de la 
cobertura, a la innovación, a la calidad y al financiamiento de los servicios educativos. 
 
 Artículo 6.- Formación ética y cívica 
 La formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo; prepara a los 
educandos para cumplir sus obligaciones personales, familiares y patrióticas y para ejercer sus 
deberes y derechos ciudadanos. 
 
 La enseñanza de la Constitución Política y de los derechos humanos es obligatoria en todas 
las instituciones del sistema educativo peruano, sean civiles, policiales o militares. Se imparte en 
castellano y en los demás idiomas oficiales. 
 
 Artículo 7.- Proyecto Educativo Nacional 
 El Proyecto Educativo Nacional es el conjunto de políticas que dan el marco estratégico a las 
decisiones que conducen al desarrollo de la educación. Se construye y desarrolla en el actuar 
conjunto del Estado y de la sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso y de la concertación 
política, a efectos de garantizar su vigencia. Su formulación responde a la diversidad del país. 
 
 Artículo 8.- Principios de la educación 
 La educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso 
educativo. Se sustenta en los siguientes principios: 
 
 a) La ética, que inspira una educación promotora de los valores de paz, solidaridad, justicia, 
libertad, honestidad, tolerancia, responsabilidad, trabajo, verdad y pleno respeto a las normas de 
convivencia; que fortalece la conciencia moral individual y hace posible una sociedad basada en el 
ejercicio permanente de la responsabilidad ciudadana. 
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 b) La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato 
en un sistema educativo de calidad. 
 
 c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, 
marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, sexo u 
otra causa de discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la pobreza, la exclusión y las 
desigualdades. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. Nº 0580-2005-ED (Directiva "Día de la Educación Incluisiva) 
   R.M. Nº 0054-2006-ED (Aprueban Directiva "Normas para la matrícula de 

estudiantes con necesidades educativas especiales en 
   Instituciones Educativas Inclusivas y en Centros y Programas de 
Educación Básica Especial")  

   R.VM. N° 0019-2007-ED (Aprueban las “Normas y Orientaciones para la 
Organización e Implementación de los Municipios Escolares”)  
 

 d) La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, 
abierta, flexible y permanente. 
 
 e) La democracia, que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, la libertad de 
conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el reconocimiento de la 
voluntad popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en las relaciones entre las personas y entre 
mayorías y minorías así como al fortalecimiento del estado de derecho. 
 
 f) La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística del 
país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en el mutuo 
conocimiento y actitud de aprendizaje del otro sustento, para la convivencia armónica y el 
intercambio entre las diversas culturas del mundo. 
 
 g) La conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conservación del entorno 
natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida. 
 
 h) La creatividad y la innovación, que promueven la producción de nuevos conocimientos en 
todos los campos del saber, el arte y la cultura. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 1 
   D.S. N° 001-2005-MIMDES, Art. 2, Numeral 2.13 
   D.S. Nº 018-2007-ED, Art. 6 
   R.M. Nº 0440-2008-ED (Aprueban el “Diseño Curricular Nacional de Educación 
Básica Regular”) 

 
 Artículo 9.- Fines de la educación peruana 
 Son fines de la educación peruana: 
 
 a) Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, 
afectiva, física, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de su identidad y 
autoestima y su integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en 
armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para vincular su 
vida con el mundo del trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la sociedad y el 
conocimiento. 
 
 b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, 
tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la 
diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del país 
y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo globalizado. 
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CONCORDANCIA: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 1 
   D.S. Nº 018-2007-ED, Art. 6 
   R.M. Nº 0440-2008-ED (Aprueban el “Diseño Curricular Nacional de Educación 
Básica Regular”) 

 
TÍTULO II 

 
UNIVERSALIZACIÓN, CALIDAD Y EQUIDAD DE LA EDUCACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 10.- Criterios para la universalización, la calidad y la equidad 
 Para lograr la universalización, calidad y equidad en la educación, se adopta un enfoque 
intercultural y se realiza una acción descentralizada, intersectorial, preventiva, compensatoria y de 
recuperación que contribuya a igualar las oportunidades de desarrollo integral de los estudiantes y a 
lograr satisfactorios resultados en su aprendizaje. 
 
 Artículo 11.- Articulación intersectorial 
 La articulación intersectorial en el Estado y la de éste con el sector privado, se da en todos 
los ámbitos de la gestión descentralizada del sistema educativo con activa participación de la 
comunidad educativa. Con tal propósito, las autoridades correspondientes movilizan sus recursos y 
favorecen la autonomía, la innovación, el funcionamiento democrático y el fortalecimiento de las 
instituciones educativas. Pueden celebrar convenios para desarrollar las acciones enumeradas en el 
presente Título. 
 
 La atención a los estudiantes, especialmente la que se brinda a los de la Educación Básica, 
se realiza con enfoque y acción intersectoriales del Estado y de éste con la sociedad. 
 

CAPÍTULO II 
 

LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
 

 Artículo 12.- Universalización de la educación básica 
 Para asegurar la universalización de la educación básica en todo el país como sustento del 
desarrollo humano, la educación es obligatoria para los estudiantes de los niveles de inicial, primaria 
y secundaria. El Estado provee los servicios públicos necesarios para lograr este objetivo y garantiza 
que el tiempo educativo se equipare a los estándares internacionales. 
 
 Corresponde a los padres, o a quienes hagan sus veces, asegurar la matrícula oportuna de 
los estudiantes y su permanencia en los centros y programas educativos. 
 
CONCORDANCIA: R.M.Nº 0008-2012-ED (Crean el Registro Nacional de Instituciones Educativas 
de Educación Intercultural Bilingüe del Perú)  

 
CAPÍTULO III 

 
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

 
 Artículo 13.- Calidad de la educación 
 Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar los retos del 
desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la vida. 
 
 Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad son: 
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 a) Lineamientos generales del proceso educativo en concordancia con los principios y fines 
de la educación peruana establecidos en la presente ley. 
 
 b) Currículos básicos, comunes a todo el país, articulados entre los diferentes niveles y 
modalidades educativas que deben ser diversificados en las instancias regionales y locales y en los 
centros educativos, para atender a las particularidades de cada ámbito. 
 
CONCORDANCIA: D.S. N° 022-2004-ED, Art. 23 
   Ley Nº 29062, Art. 6 
   R.D. N° 0358-2007-ED 
 

 c) Inversión mínima por alumno que comprenda la atención de salud, alimentación y 
provisión de materiales educativos. 
 
CONCORDANCIA: R.M. N° 0176-2007-ED (Aprueban Normas para la Distribución, Recepción, 
Conservación y Seguridad de Material Educativo de Educación 
   Secundaria) 
   R.M. N° 0179-2008-ED (Aprueban “Normas para la Distribución Recepción, 
Conservación y Seguridad de Materiales Educativos de  
   Educación Secundaria 2008”) 
 

 d) Formación inicial y permanente que garantiza idoneidad de los docentes y autoridades 
educativas. 
 
 e) Carrera pública docente y administrativa en todos los niveles del sistema educativo, que 
incentive el desarrollo profesional y el buen desempeño laboral. 
 
 f) Infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuados a las 
exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que plantea el mundo contemporáneo. 
 
 g) Investigación e innovación educativas. 
 
 h) Organización institucional y relaciones humanas armoniosas que favorecen el proceso 
educativo. 
 
 Corresponde al Estado garantizar los factores de la calidad en las instituciones públicas. En 
las instituciones privadas los regula y supervisa. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 24 
   D.S.Nº 004-2008-ED 
   D.S. Nº 015-2008-ED (Autorizan al Ministerio de Educación para disponer la 
implementación y ejecución de las evaluaciones del sistema educativo) 
 

 Artículo 14.- Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa 
 El Estado garantiza el funcionamiento de un Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa que abarca todo el territorio nacional y responde con flexibilidad 
a las características y especificidades de cada región del país. 

 
 El Sistema opera a través de organismos autónomos, dotados de un régimen legal y 
administrativo que garantiza su independencia. 
 
CONCORDANCIAS: LEY N° 28740 (Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa) 
   R.M. Nº 0431-2007-ED (Dictan medidas complementarias para la conformación 
e instalación de los Directorios de los Órganos Operadores del 
   Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa) 
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   D.S. N° 023-2008-ED (Fijan monto de dieta que percibirán miembros de los 
directorios de los órganos operadores del SINEACE) 

 
 Artículo 15.- Organismos del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa 
 Los organismos encargados de operar el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación 
de la Calidad Educativa son: 
 
 - En la Educación Básica, el Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación Educativa. 
 

 - En la Educación Superior, un organismo que será creado y normado por ley específica.(*) 

 
(*) Artículo modificado por la Primera Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la 
Ley N° 28740, publicada el 23 mayo 2006, cuyo texto es el siguiente:  

 
 “Artículo 15.- Órganos del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa 
 Los órganos encargados de operar el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa son: 
 
 - En la Educación Básica, el Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación de 
la Calidad de la Educación Básica y Técnico-Productiva - IPEBA. 
 
 - En la Educación Superior No Universitaria, el Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad de la Educación Superior No Universitaria - CONEACES. 
 
 - En la Educación Universitaria, el Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad de la Educación Universitaria - CONEAU.” 
 
 Artículo 16.- Funciones de los Órganos del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 
 En el ámbito de sus competencias, los organismos del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación: 
 
 a) Promueven una cultura de calidad entre los docentes y las instituciones educativas. 
 
 b) Evalúan, en los ámbitos nacional y regional, la calidad del aprendizaje y de los procesos 
pedagógicos y de gestión. 
 
 c) Acreditan, periódicamente, la calidad de las instituciones educativas públicas y privadas. 
 
 d)  Certifican y recertifican las competencias profesionales. 
 
 e) Difunden los resultados de las acciones evaluadoras y acreditadoras de las instituciones 
educativas, haciendo uso de los medios de comunicación. 
 
 f) Desarrollan programas orientados a formar profesionales especializados en evaluar logros 
y procesos educativos. 
 
 g) Compatibilizan los certificados, grados, diplomas y títulos educativos nacionales y 
establecen su correspondencia con similares certificaciones expedidas en el extranjero. 
 
 h) Elaboran, con participación de las instancias descentralizadas, los indicadores de 
medición de la calidad que contribuyan a orientar la toma de decisiones. 

 
CONCORDANCIA: LEY N° 28740 (Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
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Certificación de la Calidad Educativa) 
 

CAPÍTULO IV 
 

LA EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN 
 

 Artículo 17.- Equidad en la educación 
 Para compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos, sociales 
o de cualquier otra índole que afectan la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a la 
educación, el Estado toma medidas que favorecen a segmentos sociales que están en situación de 
abandono o de riesgo para atenderlos preferentemente. 
 
 Artículo 18.- Medidas de equidad 
 Con el fin de garantizar la equidad en la educación, las autoridades educativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias: 
 
 a) Ejecutan políticas compensatorias de acción positiva para compensar las desigualdades 
de aquellos sectores de la población que lo necesiten. 
 
 b) Elaboran y ejecutar proyectos educativos que incluyan objetivos, estrategias, acciones y 
recursos tendientes a revertir situaciones de desigualdad y/o inequidad por motivo de origen, etnias, 
género, idioma, religión, opinión, condición económica, edad o de cualquier otra índole. 
 
 c) Priorizan la asignación de recursos por alumno, en las zonas de mayor exclusión, lo cual 
comprende la atención de infraestructura, equipamiento, material educativo y recursos tecnológicos. 
 
 d) Aseguran mecanismos que permitan la matrícula oportuna, la permanencia y la 
reincorporación de los estudiantes al sistema educativo y establecen medidas especiales para 
retener a los que se encuentran en riesgo de exclusión del servicio. 
 
 e) Implementan, en el marco de una educación inclusiva, programas de educación para 
personas con problemas de aprendizaje o necesidades educativas especiales en todos los niveles y 
modalidades del sistema. 
 
 f) Promueven programas educativos especializados para los estudiantes con mayor talento 
a fin de lograr el desarrollo de sus potencialidades. 
 
 g) Adecuan la prestación de servicios educativos a las necesidades de las poblaciones, con 
especial énfasis en el apoyo a los menores que trabajan.(*) 
 
(*) Inciso modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 29600, publicada el 15 octubre 2010, cuyo 
texto es el siguiente:  

 
 "g) Adecuan la prestación de servicios educativos a las necesidades de las poblaciones, con 
especial énfasis en el apoyo a los menores que trabajan y a las alumnas embarazadas o madres." 
 
 h) Establecen un sistema de becas y ayudas para garantizar el acceso o la continuidad de los estudios 
de aquellos que destaquen en su rendimiento académico y no cuenten con recursos económicos para cubrir los 

costos de su educación.(*) 
 
(*) Inciso modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 29600, publicada el 15 octubre 2010, cuyo 
texto es el siguiente: 

 
 "h) Establecen un sistema de becas y ayudas para garantizar el acceso a la continuidad de 
los estudios de las alumnas embarazadas o madres. En todos los casos, proceden las becas o 
ayudas siempre y cuando destaquen en su rendimiento académico y no cuenten con recursos 
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económicos para cubrir los costos de su educación.” 

 
 i) Movilizan sus recursos para asegurar que se implementen programas de alfabetización 
para quienes lo requieran. 
 
 j) Desarrollan programas de bienestar y apoyo técnico con el fin de fomentar la permanencia 
de los maestros que prestan servicios en las zonas rurales, en las de menor desarrollo relativo y en 
aquellas socialmente vulnerables. Tales programas incluyen, donde sea pertinente, incentivos 
salariales, de vivienda y otros. 
 
 Artículo 19.- Educación de los pueblos indígenas 
 De conformidad con lo establecido en los tratados internacionales sobre la materia, la 
Constitución Política y la presente ley, el Estado reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
indígenas a una educación en condiciones de igualdad con el resto de la comunidad nacional. Para 
ello establece programas especiales que garanticen igualdad de oportunidades y equidad de género 
en el ámbito rural y donde sea pertinente. 
 
CONCORDANCIA: R.S. N° 0122-2007-ED 
 

 Artículo 20.- Educación Bilingüe Intercultural 
 La Educación Bilingüe intercultural se ofrece en todo el sistema educativo: 
 
 a) Promueve la valoración y enriquecimiento de la propia cultura, el respeto a la diversidad 
cultural, el diálogo intercultural y la toma de conciencia de los derechos de los pueblos indígenas, y 
de otras comunidades nacionales y extranjeras. Incorpora la historia de los pueblos, sus 
conocimientos y tecnologías, sistemas de valores y aspiraciones sociales y económicas. 
 
 b) Garantiza el aprendizaje en la lengua materna de los educandos y del castellano como 
segunda lengua, así como el posterior aprendizaje de lenguas extranjeras. 
 
 c) Determina la obligación de los docentes de dominar tanto la lengua originaria de la zona 
donde laboran como el castellano. 
 
 d) Asegura la participación de los miembros de los pueblos indígenas en la formulación y 
ejecución de programas de educación para formar equipos capaces de asumir progresivamente la 
gestión de dichos programas. 
 
 e) Preserva las lenguas de los pueblos indígenas y promueve su desarrollo y práctica. 
 

CAPÍTULO V 
 

EL ROL DEL ESTADO 
 

 Artículo 21.- Función del Estado 
 El Estado promueve la universalización, calidad y equidad de la educación. Sus funciones 
son: 
 
 a) Ejercer un rol normativo, promotor, compensador, concertador, articulador, garante, 
planificador, regulador y financiador de la educación nacional. 
 
 b) Proveer y administrar servicios educativos públicos gratuitos y de calidad para garantizar 
el acceso universal a la Educación Básica y una oferta educativa equitativa en todo el sistema. 
 
 c) Promover el desarrollo científico y tecnológico en las instituciones educativas de todo el 
país y la incorporación de nuevas tecnologías en el proceso educativo. 
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 d) Reconocer e incentivar la innovación e investigación que realizan las instituciones 
públicas y privadas. 
 
 e) Garantizar iguales oportunidades de acceso y permanencia en el sistema educativo que 
favorezcan el aprendizaje oportuno, efectivo y pertinente. 
 
 f) Orientar y articular los aprendizajes generados dentro y fuera de las instituciones 
educativas, incluyendo la recreación, la educación física, el deporte y la prevención de situaciones de 
riesgo de los estudiantes. 
 
 g) Valorar el aporte de las instituciones privadas que brindan servicios educativos de calidad. 
 
 h) Ejercer y promover un proceso permanente de supervisión y evaluación de la calidad y 
equidad en la educación. 
 
 i) Informar y rendir cuentas, ante los usuarios y la población, respecto a la situación y el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la educación. 
 
 j) Supervisar y evaluar las acciones de educación, cultura y recreación, a nivel nacional, 
regional y local. 
 

CAPÍTULO VI 
 

EL ROL DE LA SOCIEDAD 
 

 Artículo 22.- Función de la sociedad 
 La sociedad tiene el derecho y el deber de contribuir a la calidad y equidad de la educación. 
Ejerce plenamente este derecho y se convierte en sociedad educadora al desarrollar la cultura y los 
valores democráticos. 
 
 A la sociedad, le corresponde: 
 
 a) Participar en la definición y desarrollo de políticas educativas en el ámbito nacional, 
regional y local. 
 
 b) Colaborar en la prestación del servicio educativo y en el desarrollo de programas y 
proyectos que contribuyan al logro de los fines de la educación peruana. 
 
 c) Promover la creación de un entorno social favorable al aprendizaje y cuidado de sus 
miembros, desarrollando una cultura de responsabilidad y vigilancia ciudadana que garantice la 
calidad educativa y la ética pública. 
 
 Artículo 23.- Medios de comunicación 
 Los medios de comunicación social deben contribuir a la formación ética, cívica, cultural y 
democrática de la población mediante la difusión de contenidos que respeten a la persona humana y 
su dignidad. Para tal fin, en sus códigos de ética toman en cuenta los principios y fines de la 
educación peruana. 
 
 Los medios de comunicación social de propiedad del Estado están al servicio de la 
educación, la cultura, la ciencia y la tecnología. 
 
 Las entidades del Estado auspician programas o espacios en cualquier medio de 
comunicación, siempre que contribuyan a elevar el nivel educativo, cultural, artístico y científico de 
las personas. 
 
 Artículo 24.- Empresas 
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 Las empresas, como parte de la sociedad, contribuyen al desarrollo de la educación 
nacional. Les corresponde: 
 
 a) Participar en el diseño de políticas educativas, contribuyendo a identificar las demandas 
del mercado laboral y la relación de la educación con el desarrollo económico productivo del país, y 
promover su cumplimiento. 
 
 b) Promover alianzas estratégicas con instituciones educativas para el fomento de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la formación profesional de los trabajadores y estudiantes 
del sistema educativo, que permitan acceder a empleos de mejor calidad. 
 
 c) Participar en el desarrollo de servicios y programas educativos y culturales, 
prioritariamente en el ámbito territorial de su asentamiento en armonía con su entorno social y 
natural. 
 
 d) Brindar facilidades a su personal para realizar o completar su educación y mejorar su 
entrenamiento laboral dentro del local de trabajo o en instituciones educativas. 
 

TÍTULO III 
 

LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 Artículo 25.- Características del Sistema Educativo 
 El Sistema Educativo Peruano es integrador y flexible porque abarca y articula todos sus 
elementos y permite a los usuarios organizar su trayectoria educativa. Se adecua a las necesidades 
y exigencias de la diversidad del país. 
 
 La estructura del Sistema Educativo responde a los principios y fines de la educación. Se 
organiza en etapas, niveles, modalidades, ciclos y programas. 
 
 Artículo 26.- Articulación y coordinación del Sistema Educativo 
 El Sistema Educativo articula sus componentes para que toda persona tenga oportunidad de 
alcanzar un mayor nivel de aprendizaje. Mantiene relaciones funcionales con entidades del Estado, 
de la sociedad, de la empresa y de los medios de comunicación, a fin de asegurar que el aprendizaje 
sea pertinente e integral y para potenciar el servicio educativo. 
 
 Son medios que aseguran la trayectoria de los estudiantes: 
 
 a) La certificación, la convalidación, la subsanación, las pruebas de ubicación y cualquier 
otro tipo de evaluación del aprendizaje realizado dentro o fuera de las instituciones del Sistema 
Educativo. 
 
 b) Las complementariedades que amplíen las especialidades profesionales de las personas. 
 
 Los organismos del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa establecidos en el artículo 15, definen los lineamientos para que cada Institución 
Educativa pueda hacer uso de estos medios. 
 
CONCORDANCIA: D.S. Nº 018-2007-ED, Art. 27 
 

 Artículo 27.- La Educación a Distancia 
 La Educación a Distancia es una modalidad del Sistema Educativo caracterizada por la 
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interacción simultánea o diferida entre los actores del proceso educativo, facilitada por medios 
tecnológicos que propician el aprendizaje autónomo. Es aplicable a todas las etapas del Sistema 
Educativo, de acuerdo con la normatividad en la materia. 
 
 Esta modalidad tiene como objetivo complementar, reforzar o reemplazar la educación 
presencial atendiendo las necesidades y requerimientos de las personas. Contribuye a ampliar la 
cobertura y las oportunidades de aprendizaje. 
 
 Artículo 28.- Las Etapas, Niveles, Modalidades, Ciclos y Programas 
 El Sistema Educativo se organiza en: 
 
 a) Etapas: son períodos progresivos en que se divide el Sistema Educativo; se estructuran y 
desarrollan en función de las necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 
 
 b) Niveles: son períodos graduales del proceso educativo articulados dentro de las etapas 
educativas. 
 
 c) Modalidad: son alternativas de atención educativa que se organizan en función de las 
características específicas de las personas a quienes se destina este servicio. 
 
 d) Ciclos: son procesos educativos que se desarrollan en función de logros de aprendizaje. 
 
 e) Programas: son conjuntos de acciones educativas cuya finalidad es atender las 
demandas y responder a las expectativas de las personas. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. Nº 0440-2008-ED (Aprueban el “Diseño Curricular Nacional de Educación 
Básica Regular”) 

 
 Artículo 29.- Etapas del Sistema Educativo 
 El Sistema Educativo comprende las siguientes etapas: 
 
 a) Educación Básica 
 La Educación Básica está destinada a favorecer el desarrollo integral del estudiante, el 
despliegue de sus potencialidades y el desarrollo de capacidades, conocimientos, actitudes y valores 
fundamentales que la persona debe poseer para actuar adecuada y eficazmente en los diversos 
ámbitos de la sociedad. 
 
 Con un carácter inclusivo atiende las demandas de personas con necesidades educativas 
especiales o con dificultades de aprendizaje. 
 
 b) Educación Superior 
 La Educación Superior está destinada a la investigación, creación y difusión de 
conocimientos; a la proyección a la comunidad; al logro de competencias profesionales de alto nivel, 
de acuerdo con la demanda y la necesidad del desarrollo sostenible del país. 
 
 Artículo 30.- Evaluación del alumno. 
 La evaluación es un proceso permanente de comunicación y reflexión sobre los procesos y 
resultados del aprendizaje. Es formativa e integral porque se orienta a mejorar esos procesos y se 
ajusta a las características y necesidades de los estudiantes. En los casos en que se requiera 
funcionarán programas de recuperación, ampliación y nivelación pedagógica. 

 
CONCORDANCIA: R.D. N° 0373-2006-ED (Aprueban Directiva referida a las "Normas 
Complementarias para la Organización y Funcionamiento de los Programas 
   de Intervención Temprana - PRITE") 
 

CAPÍTULO II 
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LA EDUCACIÓN BÁSICA 

 
 Artículo 31.- Objetivos 
 Son objetivos de la Educación Básica: 
 
 a) Formar integralmente al educando en los aspectos físico, afectivo y cognitivo para el logro 
de su identidad personal y social, ejercer la ciudadanía y desarrollar actividades laborales y 
económicas que le permitan organizar su proyecto de vida y contribuir al desarrollo del país. 

 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 0105-2006-ED (Autorizan desarrollo de la Campaña de Sensibilización 
y Promoción "Tengo Derecho al Buen Trato") 
   R.VM. N° 004-2007-ED (Aprueban Directiva que norma la Campaña Educativa 
Nacional de Sensibilización y Promoción para una Vida sin 
   Drogas: “Estudiantes Sanos, Libres de Drogas”) 
 

 b) Desarrollar capacidades, valores y actitudes que permitan al educando aprender a lo largo 
de toda su vida. 
 
 c) Desarrollar aprendizajes en los campos de las ciencias, las humanidades, la técnica, la 
cultura, el arte, la educación física y los deportes, así como aquellos que permitan al educando un 
buen uso y usufructo de las nuevas tecnologías. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 1 
   R.VM. Nº 019-2005-ED (Autorizan desarrollo de la Campaña de Sensibilización 
y Promoción “Tengo Derecho al Buen Trato”) 
 

 Artículo 32.- Organización 
 La Educación Básica es obligatoria. Cuando la imparte el Estado, es gratuita. Satisface las 
necesidades básicas de aprendizaje de niños, jóvenes y adultos, considerando las características 
individuales y socioculturales de los educandos. 
 
 Se organiza en: 
 
 a) Educación Básica Regular 
 b) Educación Básica Alternativa 
 c) Educación Básica Especial 
 
 Artículo 33.- Currículo de la Educación Básica 
 El currículo de la Educación Básica es abierto, flexible, integrador y diversificado. Se 
sustenta en los principios y fines de la educación peruana. 
 
 El Ministerio de Educación es responsable de diseñar los currículos básicos nacionales. En 
la instancia regional y local se diversifican a fin de responder a las características de los estudiantes 
y del entorno; en ese marco, cada Institución Educativa construye su propuesta curricular, que tiene 
valor oficial. 
 
 Las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa desarrollan 
metodologías, sistemas de evaluación, formas de gestión, organización escolar y horarios 
diferenciados, según las características del medio y de la población atendida, siguiendo las normas 
básicas emanadas del Ministerio de Educación. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. Nº 0440-2008-ED (Aprueban el “Diseño Curricular Nacional de Educación 
Básica Regular”) 

 
 Artículo 34.- Características del currículo 
 El currículo es valorativo en tanto responde al desarrollo armonioso e integral del estudiante 



            20 

 

y a crear actitudes positivas de convivencia social, democratización de la sociedad y ejercicio 
responsable de la ciudadanía. 
 
 El currículo es significativo en tanto toma en cuenta las experiencias y conocimientos previos 
y las necesidades de los estudiantes. 
 
 El proceso de formulación del currículo es participativo y se construye por la comunidad 
educativa y otros actores de la sociedad; por tanto, está abierto a enriquecerse permanentemente y 
respeta la pluralidad metodológica. 
 
 Artículo 35.- Culminación de la Educación Básica 
 La culminación satisfactoria de la Educación Básica, en cualquiera de sus modalidades y 
programas, da derecho al diploma de egresado con mención en un área técnica que habilite al 
egresado para insertarse en el mercado laboral y lo faculte para acceder a una institución de nivel 
superior. 
 
 Artículo 36.- Educación Básica Regular 
 La Educación Básica Regular es la modalidad que abarca los niveles de Educación Inicial, 
Primaria y Secundaria. Está dirigida a los niños y adolescentes que pasan, oportunamente, por el 
proceso educativo de acuerdo con su evolución física, afectiva y cognitiva, desde el momento de su 
nacimiento. 
 
 La Educación Básica Regular comprende: 
 
 a) Nivel de Educación Inicial 
 La Educación Inicial constituye el primer nivel de la Educación Básica Regular, atiende a 
niños de 0 a 2 años en forma no escolarizada y de 3 a 5 años en forma escolarizada. El Estado 
asume, cuando lo requieran, también sus necesidades de salud y nutrición a través de una acción 
intersectorial. Se articula con el nivel de Educación Primaria asegurando coherencia pedagógica y 
curricular, pero conserva su especificidad y autonomía administrativa y de gestión. (*) 
 
(*) Párrafo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 28123, publicada el  16-12-2003, 
cuyo texto es el siguiente: 
 
 " a) Nivel de Educación Inicial 
 La Educación -Inicial constituye el primer nivel de la Educación Básica Regular, y comprende 
a niños menores de 6 años y se desarrolla en forma escolarizada y no escolarizada conforme a los 
términos que establezca el Reglamento. El Estado asume también sus necesidades de salud y 
nutrición a través de una acción intersectorial. Se articula con el nivel de Educación Primaria 
asegurando coherencia pedagógica y curricular, conservando su identidad, especificidad, autonomía 
administrativa y de gestión.” 
 
 Con participación de la familia y de la comunidad, la Educación Inicial cumple la finalidad de 
promover prácticas de crianza que contribuyan al desarrollo integral de los niños, tomando en cuenta 
su crecimiento socioafectivo y cognitivo, la expresión oral y artística y la sicomotricidad y el respeto 
de sus derechos. 
 
 b) Nivel de Educación Primaria 
 La Educación Primaria constituye el segundo nivel de la Educación Básica Regular y dura 
seis años. Tiene como finalidad educar integralmente a niños. Promueve la comunicación en todas 
las áreas, el manejo operacional del conocimiento, el desarrollo personal, espiritual, físico, afectivo, 
social, vocacional y artístico, el pensamiento lógico, la creatividad, la adquisición de las habilidades 
necesarias para el despliegue de sus potencialidades, así como la comprensión de los hechos 
cercanos a su ambiente natural y social. 
 
 c) Nivel de Educación Secundaria 
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 La Educación Secundaria constituye el tercer nivel de la Educación Básica Regular y dura 
cinco años. Ofrece a los estudiantes una formación científica, humanista y técnica. Afianza su 
identidad personal y social. Profundiza el aprendizaje hecho en el nivel de Educación Primaria. Está 
orientada al desarrollo de competencias que permitan al educando acceder a conocimientos 
humanísticos, científicos y tecnológicos en permanente cambio. Forma para la vida, el trabajo, la 
convivencia democrática, el ejercicio de la ciudadanía y para acceder a niveles superiores de 
estudio. Tiene en cuenta las características, necesidades y derechos de los púberes y adolescentes. 
 
 La capacitación para el trabajo es parte de la formación básica de todos los estudiantes. En 
los últimos años escolares se desarrolla en el propio centro educativo o, por convenio, en 
instituciones de formación técnico-productiva, en empresas y en otros espacios educativos que 
permitan desarrollar aprendizajes laborales polivalentes y específicos vinculados al desarrollo de 
cada localidad. 
 
 Artículo 37.- Educación Básica Alternativa 
 La Educación Básica Alternativa es una modalidad que tiene los mismos objetivos y calidad 
equivalente a la de la Educación Básica Regular; enfatiza la preparación para el trabajo y el 
desarrollo de capacidades empresariales. Se organiza flexiblemente en función de las necesidades y 
demandas específicas de los estudiantes. El ingreso y el tránsito de un grado a otro se harán en 
función de las competencias que el estudiante haya desarrollado. 
 
 La Alfabetización está comprendida en la Educación Básica Alternativa. 
 
 La Educación Básica Alternativa responde a las necesidades de: 
 
 a) Jóvenes y adultos que no tuvieron acceso a la educación regular o no pudieron culminarla. 
 
 b) Niños y adolescentes que no se insertaron oportunamente en la Educación Básica 
Regular o que abandonaron el Sistema Educativo y su edad les impide continuar los estudios 
regulares. 
 
 c) Estudiantes que necesitan compatibilizar el estudio y el trabajo. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED (Reglamento) 
   R.M. N° 0388-2008-ED (Aprueban Directiva “Disposiciones para la 
Organización y Ejecución del Primer Grado del Ciclo Intermedio de la Educación Básica Alternativa - 
EBA, 2008-2009 
   para los efectos del ámbito de las personas atendidas por el PRONAMA”) 

 
 Artículo 38.- Alfabetización 
 Los programas de alfabetización tienen como fin el autodesarrollo y el despliegue de 
capacidades de lectoescritura y de cálculo matemático en las personas que no accedieron 
oportunamente a la Educación Básica. Fortalecen su identidad y autoestima, los preparan para 
continuar su formación en los niveles siguientes del Sistema Educativo y para integrarse al mundo 
productivo en mejores condiciones. Se realizan en una perspectiva de promoción del desarrollo 
humano, del mejoramiento de la calidad de vida, y de equidad social y de género. Promueven la 
superación del analfabetismo funcional creando ambientes letrados. 
 
 La alfabetización se desarrolla, según los requerimientos de cada lugar, en todas las lenguas 
originarias del país. En los casos en que estas lenguas originarias sean predominantes, deberá 
enseñarse el castellano como segunda lengua. 
 
 Es objetivo del Estado erradicar el analfabetismo; con este propósito, convoca a 
instituciones especializadas para desarrollar conjuntamente programas de alfabetización. 

 
CONCORDANCIA: D.S. N° 022-2006-ED (Crean el Programa Nacional de Movilización por la 
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Alfabetización - PRONAMA) 
 

 Artículo 39.- Educación Básica Especial 
 La Educación Básica Especial tiene un enfoque inclusivo y atiende a personas con 
necesidades educativas especiales, con el fin de conseguir su integración en la vida comunitaria y su 
participación en la sociedad. Se dirige a: 
 
 a) Personas que tienen un tipo de discapacidad que dificulte un aprendizaje regular. 
 b) Niños y adolescentes superdotados o con talentos específicos. 
 
 En ambos casos se imparte con miras a su inclusión en aulas regulares, sin perjuicio de la 
atención complementaria y personalizada que requieran. 
 
 El tránsito de un grado a otro estará en función de as competencias que hayan logrado y la 
edad cronológica, respetando el principio de integración educativa y social. 
 
CONCORDANCIA: D.S. N° 002-2005-ED (Reglamento de educación básica especial) 

 

CAPÍTULO III 
 

LA EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA 
 

CONCORDANCIAS: D.S. N° 022-2004-ED (REGLAMENTO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA) 

 

 Artículo 40.- Definición y finalidad 
 La Educación Técnico-Productiva es una forma de educación orientada a la adquisición de 
competencias laborales y empresariales en una perspectiva de desarrollo sostenible y competitivo. 
Contribuye a un mejor desempeño de la persona que trabaja, a mejorar su nivel de empleabilidad y a 
su desarrollo personal. Está destinada a las personas que buscan una inserción o reinserción en el 
mercado laboral y a alumnos de Educación Básica. 
 
 Artículo 41.- Objetivos 
 Son objetivos de la Educación Técnico-Productiva: 
 
 a) Desarrollar competencias laborales y capacidades emprendedoras para el trabajo 
dependiente o independiente. 
 
 b) Motivar y preparar a los estudiantes para aplicar lo aprendido en algún campo específico 
de la producción o los servicios, con visión empresarial. 
 
 c) Actualizar las competencias de trabajadores en actividad o desocupados, según las 
exigencias del mercado laboral. 
 
 d) Complementar el desarrollo de la educación para el trabajo que ofrece la Educación 
Básica. 
 
 Artículo 42.- Organización 
 La Educación Técnico-Productiva está organizada en ciclos determinados por las 
características y complejidades de los perfiles técnico-profesionales y por requerimientos 
académicos específicos. Los ciclos se organizan en módulos según competencias productivas con 
valor para el empleo, debidamente certificadas. No son sucesivos ni propedéuticos. 
 
 Las particularidades de cada ciclo son las siguientes: 
 
 a) Ciclo Básico 
 El Ciclo Básico de la Educación Técnico-Productiva provee al estudiante de las 
competencias necesarias para ejecutar trabajos de menor complejidad que le permitan incorporarse 
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al mercado laboral. Se accede a dicho ciclo sin el requisito de nivel educativo formal anterior. 
 
 b) Ciclo Medio 
 El Ciclo Medio de la Educación Técnico-Productiva provee al estudiante de las 
competencias necesarias para el ejercicio de una actividad ocupacional especializada. Para acceder 
a dicho ciclo se requieren competencias equivalentes al segundo nivel de la Educación Básica. 
 
 El Ministerio de Educación establece los requisitos, los contenidos y la extensión de cada 
ciclo. 
 
 La conclusión satisfactoria de un ciclo da derecho a obtener el correspondiente título de 
técnico con mención en la respectiva especialidad. 
 
 Con las convalidaciones y subsanaciones del caso, los estudiantes pueden continuar y 
concluir su formación en los niveles de la Educación Básica y consecuentemente estar en 
condiciones de acceder a la Educación Superior. 
 
 Artículo 43.- Políticas y estrategias 
 Para definir las políticas y estrategias de la Educación Técnico-Productiva, el Ministerio de 
Educación y las autoridades regionales y locales deben coordinar con el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo y otros ministerios e instituciones y buscar la participación de organismos 
representativos del sector empresarial y de los gremios, así como de las asociaciones civiles y 
comunales con interés en la calificación técnica de los ciudadanos. 
 
 Artículo 44.- Currículo y evaluación 
 Cada centro de Educación Técnico-Productiva elabora su proyecto institucional y define los 
currículos de las diferentes especialidades considerando los requerimientos laborales en su ámbito 
de acción; los cambios en el entorno; los ritmos de obsolescencia de la tecnología; el desarrollo del 
conocimiento y las características de los estudiantes. Asimismo guarda concordancia con las 
políticas y estrategias definidas en las instancias educativas respectivas. Los Centros de Educación 
Técnico-Productiva pueden proponer la inclusión de nuevas especialidades en sus proyectos 
institucionales. 
 
 El Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación Educativa, al que se refiere 
el artículo 15, es el encargado de operar el Sistema respecto a la Educación Técnico Productiva. 
 
 Artículo 45.- Centros de Educación Técnico-Productiva 
 Los Centros de Educación Técnico-Productiva ofrecen servicios educativos en los ciclos 
para los que obtengan autorización y expiden las certificaciones y títulos técnicos correspondientes, 
de acuerdo con el reglamento. Realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión 
laborales y contribuyen con la Educación Básica ofreciéndole sus servicios especializados. 
 
 Como expresión de su finalidad formativa, y con carácter experimental, están facultados 
para desarrollar actividades de producción de bienes y servicios, los cuales constituyen una fuente 
de financiamiento complementario. 
 

CAPÍTULO IV 
 

LA EDUCACIÓN COMUNITARIA 
 

 
CONCORDANCIA: D.S. N° 013-2005-ED (Reglamento)  
 

 Artículo 46.- Concepto y finalidad 
 La Educación Comunitaria se desarrolla desde las organizaciones de la sociedad, se orienta 
al enriquecimiento y despliegue de las capacidades personales, al desarrollo de sus aprendizajes 
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para el ejercicio pleno de la ciudadanía y a la promoción del desarrollo humano. Complementa y 
amplía los conocimientos, habilidades y destrezas de las personas y contribuye a su formación 
permanente e integral. Su acción se realiza fuera de las instituciones educativas. 
 
 Artículo 47.- Convalidación de los aprendizajes 
 Los aprendizajes que se logren a través de programas desarrollados por organizaciones de 
la sociedad, debidamente certificados, pueden ser convalidados en los niveles de Educación Básica 
y Técnico-Productiva. 
 
 Artículo 48.- Fomento de la Educación Comunitaria 
 El Estado promueve, valora y reconoce, en los ámbitos nacional, regional y local, iniciativas 
de Educación Comunitaria con niveles adecuados de calidad. La optimización de los recursos 
existentes en las comunidades contribuye a este fin. 
 

CAPÍTULO V 
 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo 49.- Definición y finalidad 
 La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo que consolida la 
formación integral de las personas, produce conocimiento, desarrolla la investigación e innovación y 
forma profesionales en el más alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos 
del saber, el arte, la cultura, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y 
contribuir al desarrollo y sostenibilidad del país. 
 
 Para acceder a la Educación Superior se requiere haber concluido los estudios 
correspondientes a la Educación Básica. 
 
 Artículo 50.- La articulación 
 Con el fin de garantizar a los usuarios del sistema la posibilidad de acceder a óptimos niveles 
de profesionalización y perfeccionamiento, las instituciones que imparten Educación Superior 
establecen entre sí mecanismos de coordinación que les permitan la subsanación y convalidación de 
estudios. 
 
 Artículo 51.- Instituciones de Educación Superior 
 Las instituciones universitarias, así como los institutos, escuelas y otros centros que 
imparten Educación Superior pueden ser públicos o privados y se rigen por ley específica. 
 
CONCORDANCIAS: Ley Nº 29394 (Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior) 
 

TÍTULO IV 
 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

 Artículo 52.- Conformación y participación 
 La comunidad educativa está conformada por estudiantes, padres de familia, profesores, 
directivos, administrativos, ex alumnos y miembros de la comunidad local. Según las características 
de la Institución Educativa, sus representantes integran el Consejo Educativo Institucional y 
participan en la formulación y ejecución del Proyecto Educativo en lo que respectivamente les 
corresponda. 
 
 La participación de los integrantes de la comunidad educativa se realiza mediante formas 
democráticas de asociación, a través de la elección libre, universal y secreta de sus representantes. 
 
 Artículo 53.- El estudiante 
 El estudiante es el centro del proceso y del sistema educativo. Le corresponde: 
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 a) Contar con un sistema educativo eficiente, con instituciones y profesores responsables de 
su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y adecuada orientación e ingresar 
oportunamente al sistema o disponer de alternativas para culminar su educación. 
 
 b) Asumir con responsabilidad su proceso de aprendizaje, así como practicar la tolerancia, la 
solidaridad, el diálogo y la convivencia armónica en la relación con sus compañeros, profesores y 
comunidad. 
 
 c) Organizarse en Municipios Escolares u otras formas de organización estudiantil, a fin de 
ejercer sus derechos y participar responsablemente en la Institución Educativa y en la comunidad. 
 
CONCORDANCIAS: R.VM. N° 0019-2007-ED (Aprueban las “Normas y Orientaciones para la 

Organización e Implementación de los Municipios Escolares”)  
 

 d) Opinar sobre la calidad del servicio educativo que recibe. 
 
 e) Los demás derechos y deberes que le otorgan la ley y los tratados internacionales. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 11 

 

 Artículo 54.- La familia 
 La familia es el núcleo fundamental de la sociedad, responsable en primer lugar de la 
educación integral de los hijos. A los padres de familia, o a quienes hacen sus veces, les 
corresponde: 
 
 a) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar un trato respetuoso de sus derechos 
como personas, adecuado para el desarrollo de sus capacidades, y asegurarles la culminación de su 
educación. 
 
 b) Informarse sobre la calidad del servicio educativo y velar por ella y por el rendimiento 
académico y el comportamiento de sus hijos. 
 
 c) Participar y colaborar en el proceso educativo de sus hijos. 
 
 d) Organizarse en asociaciones de padres de familia, comités u otras instancias de 
representación a fin de contribuir al mejoramiento de los servicios que brinda la correspondiente 
Institución Educativa. 
 
 e) Apoyar la gestión educativa y colaborar para el mejoramiento de la infraestructura y el 
equipamiento de la correspondiente Institución Educativa, de acuerdo a sus posibilidades. 
 
 Artículo 55.- El Director 
 El director es la máxima autoridad y el representante legal de la Institución Educativa. Es 
responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo. Le corresponde: 
 
 a) Conducir la Institución Educativa de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la 
presente ley. 
 
 b) Presidir el Consejo Educativo Institucional, promover las relaciones humanas armoniosas, 
el trabajo en equipo y la participación entre los miembros de la comunidad educativa. 
 
 c) Promover una práctica de evaluación y autoevaluación de su gestión y dar cuenta de ella 
ante la comunidad educativa y sus autoridades superiores. 
 
 d) Recibir una formación especializada para el ejercicio del cargo, así como una 
remuneración correspondiente a su responsabilidad. 
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 e) Estar comprendido en la carrera pública docente cuando presta servicio en las 
instituciones del Estado. 
 
 El nombramiento en los cargos de responsabilidad directiva se obtiene por concurso público. 
Los concursantes están sujetos a evaluación y certificación de competencias para el ejercicio de su 
cargo, de acuerdo a ley. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 14 
   D.S. N° 009-2005-ED, Art. 19 (Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo) 
   R.D. N° 0373-2006-ED, Num. 6.4 (Aprueban Directiva referida a las "Normas 
Complementarias para la Organización y Funcionamiento de los 
   Programas de Intervención Temprana - PRITE) 
   D.U. Nº 004-2008, Art. 4 
   R.M. Nº 0441-2008-ED, Num. V, inc. 5.3.11 

 
 Artículo 56.- El Profesor 
 El profesor es agente fundamental del proceso educativo y tiene como misión contribuir 
eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo humano. Por 
la naturaleza de su función, la permanencia en la carrera pública docente exige al profesor idoneidad 
profesional, probada solvencia moral y salud física y mental que no ponga en riesgo la integridad de 
los estudiantes. Le corresponde: 
 
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del aprendizaje de los 
estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de las normas institucionales de convivencia 
en la comunidad educativa que integran. 
 
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de contribuir al desarrollo 
del Proyecto Educativo Institucional así como del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional. 
 
 c) Percibir remuneraciones justas y adecuadas y también las bonificaciones establecidas por 
ley; estar comprendido en la carrera pública docente; recibir debida y oportuna retribución por las 
contribuciones previsionales de jubilación y derrama magisterial; y gozar de condiciones de trabajo 
adecuadas para su seguridad, salud y el desarrollo de sus funciones. 
 
 d) Participar en los programas de capacitación y actualización profesional, los cuales 
constituyen requisitos en los procesos de evaluación docente. 
 
 e) Recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón magisterial, por su buen 
desempeño profesional y por sus aportes a la innovación educativa. 
 
 f) Integrar libremente sindicatos y asociaciones de naturaleza profesional; y 
 
 g) Los demás derechos y deberes establecidos por ley específica. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 16 
   D.S. N° 081-2006-EF 
 

 Artículo 57.- La carrera pública magisterial 
 El profesor, en las instituciones del Estado, se desarrolla profesionalmente en el marco de 
una carrera pública docente y está comprendido en el respectivo escalafón. El ingreso a la carrera se 
realiza mediante concurso público. El ascenso y permanencia se da mediante un sistema de 
evaluación que se rige por los criterios de formación, idoneidad profesional, calidad de desempeño, 
reconocimiento de méritos y experiencia. La evaluación se realiza descentralizadamente y con 
participación de la comunidad educativa y la institución gremial. Una ley específica establece las 
características de la carrera pública docente. 
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CONCORDANCIAS: Ley Nº 29062, Art. 1 
 

 Artículo 58.- Requisitos para el ejercicio del profesorado 
 En la Educación Básica, es requisito indispensable el título pedagógico para el ejercicio de la 
docencia. Profesionales con títulos distintos de los profesionales en educación, ejercen la docencia 
si se desempeñan en áreas afines a su especialidad. Su incorporación en el escalafón magisterial 
está condicionada a la obtención del título pedagógico o postgrado en educación. 
 
CONCORDANCIAS: R.J. N° 0405-2005-ED (Autorizan a  las Direcciones Regionales de Educación 
y a las Unidades de Gestión Educativa Local la contratación  
   de docentes sin título pedagógico pero con experiencia comprobada) 
   R.D. N° 0373-2006-ED, Num. 6.16 (Aprueban Directiva referida a las "Normas 
Complementarias para la Organización y Funcionamiento de los 
   Programas de Intervención Temprana - PRITE) 
   Ley Nº 29062, Quinta Disp.Comp.Trans. y Finales 
   Ley N° 29510, Art. 1 

 
 Artículo 59.- Áreas del desempeño del profesor 
 Las áreas de desempeño laboral del profesor son la docencia, la administración y la 
investigación. Los cargos de director y subdirector o sus equivalentes son administrativos y a ellos se 
accede por concurso público. 
 
 Artículo 60.- Programa de Formación y Capacitación Permanente 
 El Estado garantiza, el funcionamiento de un Programa de Formación y Capacitación 
Permanente que vincule la formación inicial del docente, su capacitación y su actualización en el 
servicio. Este Programa se articula con las instituciones de educación superior. Es obligación del 
Estado procurar los medios adecuados para asegurar la efectiva participación de los docentes. 
 
CONCORDANCIA Ley Nº 29062, Art. 6 
 

 Artículo 61.- Régimen laboral del Profesor en la Educación Privada 
 El profesor que trabaja en instituciones educativas privadas se rige por lo establecido en el 
régimen laboral de la actividad privada. Puede incorporarse en la carrera pública magisterial si 
ingresa al servicio del Estado, previo cumplimiento de los requisitos de ley. 
 
 Artículo 62.- Personal administrativo 
 El personal administrativo de las instituciones educativas públicas coopera para la creación 
de un ambiente favorable para el aprendizaje. Se desempeña en las diferentes instancias de gestión 
institucional, local, regional y nacional, en funciones de apoyo a la gestión educativa. Ejerce 
funciones de carácter profesional, técnico y auxiliar. Participa en la formulación y ejecución del 
Proyecto Educativo Institucional. Le corresponde: 
 
 a) Formación especializada para el ejercicio del cargo. 
 b) Remuneración adecuada a su responsabilidad. 
 c) Inclusión en la carrera pública correspondiente. 
 

TÍTULO V 
 

LA GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
CONCORDANCIA: D.S. N° 009-2005-ED (Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo)   
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 Artículo 63.- Definición 
 La gestión del sistema educativo nacional es descentralizada, simplificada, participativa y 
flexible. Se ejecuta en un marco de respeto a la autonomía pedagógica y de gestión que favorezca la 
acción educativa. El Estado, a través del Ministerio de Educación, es responsable de preservar la 
unidad de este sistema. La sociedad participa directamente en la gestión de la educación a través de 
los Consejos Educativos que se organizan también en forma descentralizada. 
 
 Artículo 64.- Objetivos de la gestión 
 Son objetivos de la gestión educativa contribuir a: 
 
 a) Desarrollar la Institución Educativa como comunidad de aprendizaje, encargada de lograr 
una excelente calidad educativa. 
 
 b) Fortalecer la capacidad de decisión de las Instituciones Educativas para que actúen con 
autonomía pedagógica y administrativa. Las funciones de todas las instancias de gestión se rigen por 
los principios de subsidiariedad, solidaridad, complementariedad y concurrencia. 
 
 c) Asegurar la coherencia de las disposiciones administrativas y la subordinación de éstas a 
las decisiones de carácter pedagógico. 
 
 d) Lograr el manejo eficaz, eficiente e innovador de las instituciones educativas, que 
conduzca a la excelencia educativa. 
 
 e) Desarrollar liderazgos democráticos. 
 
 f) Colaborar en la articulación intersectorial, que asegure que los procesos de gestión se den 
en el marco de una política de desarrollo integral del país. 
 
 g) Promover la activa participación de la comunidad. 
 
 h) Articular las instituciones educativas para que desarrollen relaciones de cooperación y 
solidaridad. 
 
 i) Fortalecer el ejercicio ético de las funciones administrativas para favorecer la 
transparencia y el libre acceso a la información. 
 
 j) Participar en el efectivo funcionamiento de los mecanismos para prevenir y sancionar los 
actos de corrupción en la gestión. 
 
 k) Incentivar la autoevaluación y evaluación permanentes que garanticen el logro de las 
metas y objetivos establecidos por la Institución Educativa. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 005-2005-ED, Art. 27 
 

 Artículo 65.- Instancias de gestión 
 Las instancias de gestión educativa descentralizada son: 
 
 a) La Institución Educativa. 
 b) La Unidad de Gestión Educativa Local 
 c) La Dirección Regional de Educación 
 d) El Ministerio de Educación. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 068-2005-EF, Art. 1 
   R.J. N° 0196-2007-ED, Disposiciones Generales num. 4 
   R.J. Nº 0015-2009-ED, Art. 3 

   Res. Jef. Nº 0182-2011-ED, Art. 2 
   R.J. Nº 0795-2011-ED, Art. 4 (Dejan sin efecto la Segunda Disposición 
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Complementaria y Final de la Directiva Nº 004-2011-ME/SG-OGA-UPER 
   “Normas y Procedimientos para la Contratación de Docentes en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva 
   en el período lectivo 2011”) 

 
CAPÍTULO II 

 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
 Artículo 66.- Definición y finalidad 
 La Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia 
de gestión del sistema educativo descentralizado. En ella tiene lugar la prestación del servicio. 
Puede ser pública o privada. 
 
 Es finalidad de la Institución Educativa el logro de los aprendizajes y la formación integral de 
sus estudiantes. El Proyecto Educativo Institucional orienta su gestión. 
 
 La Institución Educativa, como ámbito físico y social, establece vínculos con los diferentes 
organismos de su entorno y pone a disposición sus instalaciones para el desarrollo de actividades 
extracurriculares y comunitarias, preservando los fines y objetivos educativos, así como las 
funciones específicas del local institucional. 
 
 Los programas educativos se rigen por lo establecido en este capítulo en lo que les 
corresponde. 
 
 Artículo 67.- Ámbito de la Institución Educativa 
 La Institución Educativa comprende los centros de Educación Básica, los de Educación 
Técnico-Productiva y las instituciones de Educación Superior. 
 
 Artículo 68.- Funciones 
 Son funciones de las Instituciones Educativas: 
 
 a) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Institucional, así como su plan 
anual y su reglamento interno en concordancia con su línea axiológica y los lineamientos de política 
educativa pertinentes. 
 
 b) Organizar, conducir y evaluar sus procesos de gestión institucional y pedagógica. 
 
 c) Diversificar y complementar el currículo básico, realizar acciones tutoriales y seleccionar 
los libros de texto y materiales educativos. 
 
 d) Otorgar certificados, diplomas y títulos según corresponda. 
 
 e) Propiciar un ambiente institucional favorable al desarrollo del estudiante. 
 
 f) Facilitar programas de apoyo a los servicios educativos de acuerdo a las necesidades de 
los estudiantes, en condiciones físicas y ambientales favorables para su aprendizaje. 
 
 g) Formular, ejecutar y evaluar el presupuesto anual de la institución. 
 
 h) Diseñar, ejecutar y evaluar proyectos de innovación pedagógica y de gestión, 
experimentación e investigación educativa. 
 
 i) Promover el desarrollo educativo, cultural y deportivo de su comunidad. 
 
 j) Cooperar en las diferentes actividades educativas de la comunidad. 
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 k) Participar, con el Consejo Educativo Institucional, en la evaluación para el ingreso, 
ascenso y permanencia del personal docente y administrativo. Estas acciones se realizan en 
concordancia con las instancias intermedias de gestión, de acuerdo a la normatividad específica. 
 
 I) Desarrollar acciones de formación y capacitación permanente. 
 
 m) Rendir cuentas anualmente de su gestión pedagógica, administrativa y económica, ante 
la comunidad educativa. 
 
 n) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 
 
 En centros educativos unidocentes y multigrados, estas atribuciones son ejercidas a través 
de redes. 
 
CONCORDANCIA: D.S. N° 009-2005-ED, Art. 19 (Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo) 
   R.D. N° 0373-2006-ED, Num. 6.4 (Aprueban Directiva referida a las "Normas 
Complementarias para la Organización y Funcionamiento de los 
   Programas de Intervención Temprana - PRITE) 
 

 Artículo 69.- Órgano de participación y vigilancia 
 El Consejo Educativo Institucional es un órgano de participación, concertación y vigilancia 
ciudadana. Es presidido por el Director e integrado por los subdirectores, representantes de los 
docentes, de los estudiantes, de los ex alumnos y de los padres de familia, pudiendo exceptuarse la 
participación de estos últimos cuando las características de la institución lo justifiquen. Pueden 
integrarlo, también, otras instituciones de la comunidad por invitación a sus miembros. 
 
 En el caso de las instituciones públicas que funcionen como centros educativos unidocentes 
y multigrados, el Consejo Educativo Institucional se conforma sobre la base de los miembros de la 
comunidad educativa que componen la Red Educativa. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 0466-2004-ED, 9na. Disp. Trans. 
   D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 63 
   D.S. Nº 004-2006-ED, Art. 41, literal c) 
 

 Artículo 70.- Redes educativas institucionales 
 Las Redes Educativas son instancias de cooperación, intercambio y ayuda recíproca. 
Tienen por finalidad: 
 
 a) Elevar la calidad profesional de los docentes y propiciar la formación de comunidades 
académicas. 
 
 b) Optimizar los recursos humanos y compartir equipos, infraestructura y material educativo. 
 
 c) Coordinar intersectorialmente para mejorar la calidad de los servicios educativos en el 
ámbito local. 
 
 Artículo 71.- Tipos de gestión de las Instituciones Educativas 
 Las Instituciones Educativas, por el tipo de gestión, son: 
 
 a) Públicas de gestión directa por autoridades educativas del Sector Educación o de otros 
sectores e instituciones del Estado. 
 
 b) Públicas de gestión privada, por convenio, con entidades sin fines de lucro que prestan 
servicios educativos gratuitos. 
 
 c) De gestión privada conforme al artículo 72. 
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 Artículo 72.- Las Instituciones Educativas Privadas 
 Las Instituciones Educativas Privadas son personas jurídicas de derecho privado, creadas 
por iniciativa de personas naturales o jurídicas, autorizadas por las instancias descentralizadas del 
Sector Educación. El Estado en concordancia con la libertad de enseñanza y la promoción de la 
pluralidad de la oferta educativa, reconoce, valora y supervisa la educación privada. 
 
 En lo que les corresponda, son funciones de la Institución Educativa Privada las establecidas 
en el artículo 68. Sin perjuicio de ello: 
 
 a) Se constituyen y definen su régimen legal de acuerdo a las normas vigentes. 
 
 b) Organizan y conducen su gestión administrativa y económico-financiera, estableciendo 
sus regímenes: económico, de pensiones y de personal docente y administrativo. 
 
 c) Participan en la medición de la calidad de la educación de acuerdo a los criterios 
establecidos por el Instituto de Evaluación, Acreditación y Certificación de la calidad educativa. 
 
 d) Garantizan la participación de los padres de los alumnos a través de la Asociación de 
Padres de Familia, e individualmente, en el proceso educativo de sus hijos. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 0549-2004-ED 

 
 Las instituciones educativas privadas pueden contribuir a la educación pública con sus 
recursos, instalaciones y equipos, así como con el intercambio de experiencias de innovación. 
 

CAPÍTULO III 
 

LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
 

CONCORDANCIA: D.S. N° 018-2006-ED (Aprueban Reglamento General de Concurso Público de 
Selección de Directores de las Unidades de Gestión Educativa 
   Local) 
 

 Artículo 73.- Definición y finalidad 
 La Unidad de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución descentralizada del Gobierno 
Regional con autonomía en el ámbito de su competencia. Su jurisdicción territorial es la provincia. Dicha 
jurisdicción territorial puede ser modificada bajo criterios de dinámica social, afinidad geográfica, cultural o 
económica y facilidades de comunicación, en concordancia con las políticas nacionales de descentralización y 

modernización de la gestión del Estado. (*) 
 
(*) Párrafo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 28302, publicada el 27-07-2004, cuyo 
texto es el siguiente: 
 
 “Artículo 73.- Definición y finalidad 
 La Unidad de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución descentralizada del 
Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de su competencia. Está a cargo de un Director que 
es designado previo concurso público, convocado por la Dirección Regional de Educación 
respectiva. Dicha designación se hace por tres (3) años, al término del cual se vuelve a convocar a 
concurso publico. Su jurisdicción territorial es la provincia. Dicha jurisdicción territorial puede ser 
modificada bajo criterios de dinámica social, afinidad geográfica, cultural o económica y facilidades 
de comunicación, en concordancia con las políticas nacionales de descentralización y modernización 
de la gestión del Estado." 
 
 Son finalidades de la Unidad de Gestión Educativa Local: 
 
 a) Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 
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educativas para lograr su autonomía. 
 
 b) Impulsar la cohesión social; articular acciones entre las instituciones públicas y las 
privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable para la 
formación integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciar la organización 
de comunidades educadoras. 
 
 c) Canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las Instituciones de Educación Superior, 
las universidades públicas y privadas y otras entidades especializadas. 
 
 d) Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas establecidas por el 
Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno Regional.  
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 018-2006-ED (Reglamento General de Concurso Público de Selección 
de Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local) 
   D.S. N° 005-2005-ED, Art. 27 
   R.M. N° 0363-2006-ED (Directiva "Proceso de Evaluación de la Gestión de los 
Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local") 
 

 Artículo 74.- Funciones 
 Las funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local en el marco de lo establecido en el 
artículo 64 son las siguientes: 
 
 a) Contribuir a la formulación de la política educativa regional y la nacional. 
 
 b) Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en concordancia con 
los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales y con el aporte, en lo que corresponda, de los 
Gobiernos Locales. 
 
 c) Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las Instituciones Educativas, 
preservando su autonomía institucional. 
 
 d) Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su 
jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 
 
 e) Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas públicas de su 
jurisdicción. 
 
 f) Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de las 
instituciones educativas. 
 
 g) Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y 
desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en 
coordinación con la Dirección Regional de Educación. 
 
 h) Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de cooperación 
entre centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas 
con instituciones especializas de la comunidad. 
 
 i) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información para conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una orientación intersectorial. 
 
 j) Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con 
las características socio-culturales y lingüísticas de cada localidad. 
 
 k) Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar 
acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. 



            33 

 

 
 I) Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los centros 
y programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional. 
 
 m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en su 
construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional. 
 
 n) Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las Instituciones Educativas en 
su jurisdicción 
 
 o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte así como el deporte y la 
recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta acción la 
realiza en coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados de su zona. 
 
 p) Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y administrativo y 
desarrollar programas de capacitación, así como brindar facilidades para la superación profesional. 
 
 q) Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las instituciones 
de cooperación nacional e internacional. 
 
 r) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 
 
 s) Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión pública, de los 
resultados de su gestión. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 005-2005-ED, Art. 27 
   R.M. N° 0311-2006-ED, V, 5.5 Disposición General (Directiva N° 
93-2006-ME-SG-OA-UPER) 

 
 Artículo 75.- Órgano de participación y vigilancia 
 El Consejo Participativo Local de Educación es un órgano de participación, concertación y 
vigilancia educativa durante la elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Local 
en el ámbito de su jurisdicción. Está integrado por el Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local y los representantes de los estamentos que conforman la comunidad educativa, de los 
sectores económicos productivos, de las municipalidades y de las instituciones públicas y privadas 
más significativas. Participa anualmente en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de 
la Unidad de Gestión Educativa Local. 
 

CAPÍTULO IV 
 

LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
 

 
CONCORDANCIA: R.M. N° 0073-2005-ED (Procedimiento para evaluar, investigar y remover 
directores regionales de Educación) 
   R.M. Nº 0773-2005-ED (Aprueban Directiva sobre aplicación de la Ley Nº 28641 
en lo referido al reconocimiento de servicios docentes 
    efectivamente prestados entre abril y diciembre de 2004, y entre marzo y 
diciembre 2005) 
 

 Artículo 76.- Definición y finalidad 
 La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del Gobierno Regional 
responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene 
relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. 
 
 La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el 
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de 
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atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las 
Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales. 
 
 Artículo 77.- Funciones 
 Sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos Regionales en materia de educación 
establecidas en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, 
corresponde además a la Dirección Regional de Educación en el marco de la política educativa 
nacional: 
 
 a) Autorizar, en coordinación con las Unidades de Gestión Educativas Locales, el 
funcionamiento de las instituciones educativas públicas y privadas. 
 
 b) Formular, ejecutar y evaluar el presupuesto educativo de la región en coordinación con las 
Unidades de Gestión Educativa Locales. 
 
 c) Suscribir convenios y contratos para lograr el apoyo y cooperación de la comunidad 
nacional e internacional que sirvan al mejoramiento de la calidad educativa en la región, de acuerdo 
a las normas establecidas sobre la materia. 
 
 d) Identificar prioridades de inversión que propendan a un desarrollo armónico y equitativo 
de la infraestructura educativa en su ámbito, y gestionar su financiamiento. 
 
 e) Incentivar la creación de Centros de Recursos Educativos y Tecnológicos que contribuyan 
a mejorar los aprendizajes en los centros y programas educativos. 
 
 f) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 
 
 Artículo 78.- Órgano de participación y vigilancia 
 El Consejo Participativo Regional de Educación, es una instancia de participación, 
concertación y vigilancia en la elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo 
Regional. Está integrado por el Director Regional de Educación y representantes de docentes, 
universidades e Institutos Superiores, sectores económicos productivos, comunidad educativa local 
e instituciones públicas y privadas de la región. 
 

CAPÍTULO V 
 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

 Artículo 79.- Definición y finalidad 
 El Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir y articular la política de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado. 
 
 Artículo 80.- Funciones 
 Son funciones del Ministerio de Educación: 
 
 a) Definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las regiones, la política educativa y 
pedagógica nacional y establecer políticas específicas de equidad. 
 
 b) Formular, aprobar, ejecutar y evaluar, de manera concertada, el Proyecto Educativo 
Nacional y conducir el proceso de planificación de la educación. 
 
 c) Elaborar los diseños curriculares básicos de los niveles y modalidades del sistema 
educativo, y establecer los lineamientos técnicos para su diversificación. 
 
CONCORDANCIA: D.S. N° 022-2004-ED, Art. 23 
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 d) Diseñar programas nacionales de aprovechamiento de nuevas tecnologías de 
información y comunicación, coordinando su implementación con los órganos intermedios del sector. 
 
 e) Organizar programas especiales de apoyo al servicio educativo que sirvan para 
compensar las desigualdades y lograr equidad en el acceso, procesos y resultados educativos. Se 
crean en función de la dinámica y necesidades sociales específicas. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 0409-2006-ED  
 

 f) Dirigir el Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente del magisterio en 
coordinación con las instancias regionales y locales. 
 
 g) Dirigir el Programa Nacional de Investigación Educativa en articulación con las 
instituciones especializadas en la materia y con las Direcciones Regionales de Educación. 
 
 h) Definir las políticas sectoriales de personal, programas de mejoramiento del personal 
directivo, docente y administrativo del sector e implementar la carrera pública magisterial. 
 
CONCORDANCIAS: R.J. N° 0014-2005-ED 
   R.J. Nº 3132-2007-ED 
   D.S.Nº 004-2008-ED 
   R.J. Nº 0640-2008-ED (Aprueban Directiva para la Elaboración y Aprobación 
del Cuadro de Distribución de Horas de Clase en las Instituciones 
   Educativas de Educación Básica Regular Secundaria y Educación Básica 
Alternativa Ciclo Avanzado en el período Lectivo 2008) 
 

 i) Liderar la gestión para conseguir el incremento de la inversión educativa y consolidar el 
presupuesto nacional de educación, así como los planes de inversión e infraestructura educativa. 
 
 j) Establecer un plan nacional de transparencia en la gestión que consolide una ética pública. 
 
 k) Implementar un sistema de información para la toma de decisiones estratégicas. 
 
 I) Coordinar con los organismos encargados de operar el Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, los procesos de medición y evaluación de logros 
de aprendizaje en los términos establecidos por ley, así como su difusión. 
 
 m) Promover una evaluación formativa que motive el desarrollo integral del estudiante, de 
acuerdo a los principios y fines de la educación establecidos por la presente ley. 
 
 n) Asegurar, desde una perspectiva intersectorial en una acción conjunta con los demás 
sectores del Gobierno Nacional, la atención integral de los estudiantes para garantizar su desarrollo 
equilibrado. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. Nº 0187-2008-ED (Disponen el apoyo a la Campaña de Vacunación para el 
Control Acelerado de la Hepatitis B-2008, bajo el nombre de 
   “Carlos Gabriel García Pérez”) 
 

 o) Fortalecer el funcionamiento de los Organismos Públicos Descentralizados y regular la 
relación de éstos con el Ministerio de Educación. 
 
 p) Establecer los lineamientos básicos para garantizar la participación de la sociedad civil en 
la orientación y mejoramiento de la educación. 
 
 q) Concertar y promover la cooperación nacional e internacional técnica y financiera para el 
mejoramiento de la educación. 
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 r) Las demás establecidas por ley, así como las que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus fines y no hayan sido asignadas a otras instancias o entidades. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 0073-2005-ED (Procedimiento para evaluar, investigar y remover 
directores regionales de Educación) 
   R. de Secretaría General Nº 1136-2005-ED (Aprueban la Directiva 
"Lineamientos para las Comisiones Permanentes de Procesos 
   Administrativos y Administrativos Disciplinarios de la Sede Central del 

Ministerio de Educación”) 
 

CAPÍTULO VI 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
 

 Artículo 81.- Finalidad y funcionamiento 
 El Consejo Nacional de Educación es un órgano especializado, consultivo y autónomo del 
Ministerio de Educación. Maneja su presupuesto. Tiene como finalidad participar en la formulación, 
concertación, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Nacional, las políticas y planes 
educativos de mediano y largo plazo y las políticas intersectoriales que contribuyen al desarrollo de 
la educación. Promueve acuerdos y compromisos a favor del desarrollo educativo del país a través 
del ejercicio participativo del Estado y la sociedad civil. Opina de oficio en asuntos concernientes al 
conjunto de la educación peruana. Está integrado por personalidades especializadas y 
representativas de la vida nacional, seleccionadas con criterios de pluralidad e interdisciplinariedad. 
 
 Una ley específica regula la composición, funciones y organización del Consejo Nacional de 
Educación. Instituciones representativas, públicas y privadas, vinculadas a la educación podrán 
proponer integrantes para el Consejo. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LA COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES 
 

 Artículo 82.- La coordinación y el apoyo de las municipalidades. 
 En materia educativa, el Ministerio de Educación, la Dirección Regional de Educación y las 
Unidades de Gestión Educativa Local, coordinan sus acciones con las municipalidades de acuerdo a 
lo establecido en su Ley Orgánica y en la presente ley. En este marco, las municipalidades apoyan la 
prestación de servicios de las Instituciones Educativas y contribuyen al desarrollo educativo en el 
ámbito de su jurisdicción. 
 

TÍTULO VI 
 

EL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

 Artículo 83.- Financiamiento de la educación 
 El financiamiento de la educación comprende los recursos financieros destinados a obtener 
y contar con los recursos humanos, materiales, tecnológicos y servicios necesarios para satisfacer 
las necesidades educativas de la población, haciendo cada vez más eficiente y equitativa su 
distribución y utilización. 
 
 Anualmente, el Estado destina no menos del 6% del Producto Bruto Interno a la educación 
estatal. La inversión por alumno se incremente a precios constantes. 
 
 Artículo 84.- Fuentes de financiamiento 
 Las fuentes de financiamiento de la educación estatal son: el Tesoro Público, los recursos 
directamente recaudados, las donaciones, los excedentes por actividades productivas desarrolladas 
por las instituciones educativas y el endeudamiento interno y externo. 
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 Este financiamiento puede ser incrementado con recursos provenientes de fuentes 
complementarias, lo que implica promover y ejercitar la participación de la comunidad, la empresa y 
la sociedad en su conjunto. 
 
 Artículo 85.- La asignación de recursos financieros 
 La asignación de recursos financieros para la educación por la fuente Tesoro Público se 
determina a partir de los objetivos y metas establecidos en los planes y proyectos estratégicos 
institucionales y en los planes anuales de desarrollo, que incluyen estudios de costos por alumno y 
por sección en cada nivel y modalidad educativa. 
 
 Artículo 86.- Ingresos propios de las instituciones educativas 
 Los ingresos propios que generan las instituciones educativas estatales se destinan, 
preferentemente, a financiar proyectos de inversión específicos o a actividades de desarrollo 
educativo consideradas en el respectivo Proyecto Educativo Institucional. Estos recursos son 
independientes del monto presupuestal que se les asigne por la fuente Tesoro Público para gastos 
corrientes y se informará regularmente sobre su ejecución, según la reglamentación 
correspondiente. 
 
 Artículo 87.- La transferencia de recursos financieros 
 Las instituciones estatales del Gobierno Nacional, del Gobierno Regional y del Gobierno 
Local y otras autónomas pueden transferir recursos financieros a los centros y programas 
educativos, de acuerdo a la Ley de Presupuesto de la República. 
 
 Artículo 88.- La regulación tributaria 
 Las donaciones con fines educativos gozan de exoneración y beneficios tributarios en la 
forma y dentro de los límites que fija la ley. Las instituciones educativas públicas y privadas gozan de 
inafectación de todo impuesto creado o por crearse, directo o indirecto que pudiera afectar bienes, 
servicios o actividades propias de la finalidad educativa y cultural, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política del Perú. En materia de aranceles de importación, la legislación específica 
establece un régimen especial para determinados bienes destinados a la educación. 
 
 Artículo 89.- La evaluación del gasto 
 Los órganos correspondientes efectuarán la evaluación del gasto y de los ingresos en 
función de los objetivos y metas logradas por las Instituciones Educativas. La evaluación será previa, 
concurrente y posterior para garantizar el manejo transparente de los recursos. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 0101-2009-ED (Aprueban “Lineamientos para la Evaluación y 
Racionalización de plazas de Educación Básica  
   y Técnico Productiva del Sector Público”) 
 

 Artículo 90.- La eficiencia en el gasto 
 La eficiencia en el gasto en educación implica elaborar, ejecutar y evaluar el Proyecto 
Educativo Institucional, el plan anual, el presupuesto funcional y los costos por alumno, así como la 
adecuada racionalización de los recursos humanos que implica su distribución su ubicación y su 
distribución en el territorio nacional conforme a las necesidades del servicio educativo. 
 
 Asimismo supone planificar y ejecutar programas intersectoriales descentralizados que 
atiendan a una misma población. 
 
 Los funcionarios y titulares de las instancias de gestión educativa descentralizada a que 
hace referencia el artículo 65 de la presente Ley, deberán adoptar, bajo responsabilidad, las medidas 
administrativas necesarias para optimizar la eficiencia del gasto en la educación. 
 
CONCORDANCIAS: DIRECTIVA N° 22-2006-ME-SPE, Art. 32 
   Ley Nº 29062, Art. 58 
   D.S. Nº 005-2011-ED (Aprueban “Normas para el proceso de racionalización de 
plazas de personal docente y administrativo en las Instituciones Educativas  
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   Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva”) 

 
 Artículo 91.- El Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana 
 El financiamiento de proyectos de inversión y de innovación y desarrollo educativo que 
propongan y ejecuten las Instituciones Educativas, será apoyado por el Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP). 
 
 De acuerdo a los requisitos establecidos por ley, el FONDEP podrá materializar su ayuda a 
través de financiamientos reembolsables o no reembolsables. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 005-2005-ED, Art. 5, inc. a), y Art. 22 
 

 Artículo 92.- Convenios con asociaciones sin fines de lucro 
 El Estado podrá establecer convenios con asociaciones sin fines de lucro que conducen 
instituciones o programas de educación pública y que atienden a la población económicamente 
desfavorecida a fin de otorgarles apoyo a través de plazas docentes y aportes en bienes y servicios, 
en concordancia con las prioridades y normas educativas establecidas para tales propósitos. 
 
CONCORDANCIA: Ley Nº 29062, Cuarta Disp.Comp.Trans. y Finales 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 
 

 Primera.- La aplicación de la nueva Ley General de Educación será gradual y progresiva. Se 
efectuará de acuerdo con el plan general de conversión del sistema educativo que formulará el 
Ministerio de Educación, en concordancia con el proceso de descentralización del país. 
 
 Durante el proceso de transferencia de las competencias y funciones en materia de 
educación a los gobiernos regionales, las actuales Direcciones Regionales de Educación así como 
las Unidades de Gestión Educativa Local mantendrán su dependencia técnica y funcional del 
Ministerio de Educación. 
 
 Segunda.- El Ministerio de Educación hará entrega al Consejo Nacional de 
Descentralización, de la propuesta de reestructuración de las actuales instancias intermedias de 
gestión para adecuarlas a la transferencia y recepción de competencias y funciones sectoriales en 
educación; la cual se hará en la cuarta etapa del proceso de descentralización de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
 
CONCORDANCIA D.S. N° 009-2005-ED, 4ta. Disp. Comp.  
 

 Tercera.- El incremento del presupuesto destinado a educación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 83 de la presente ley, se realizará progresivamente. El financiamiento de la 
educación a través del Tesoro Público será considerado como inversión intangible en el Presupuesto 
General de la República por tratarse de un servicio público nacional. 
 
 Cuarta.- El Ministerio de Educación dará prioridad a la inversión educativa en las zonas 
rurales, de frontera, urbano-marginales y de menor desarrollo. 
 
 Quinta.- La obligatoriedad de la educación inicial se establecerá progresivamente. Mientras 
tanto, el nivel inicial no será requisito para el ingreso al nivel de Educación Primaria, en los lugares 
donde no se haya logrado aún el objetivo de su universalización. 
 
 Sexta.- El Ministerio de Educación fijará, con criterio flexible la edad de ingreso a los 
diferentes niveles de la educación básica, previa evaluación, así como la organización de los ciclos 
en cada nivel, tratando de asegurar la permanencia de los alumnos hasta finalizar sus estudios. 
 
 Séptima.- El Poder Ejecutivo presentará el proyecto de ley de creación del Instituto Peruano 
de Evaluación, Acreditación y Certificación Educativa para la etapa de la Educación Básica al que se 



            39 

 

refiere el artículo 15, en un plazo de noventa días contados a partir de la publicación de la presente 
ley. 
 
 Octava.- Créase el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP) 
como Programa Presupuestal del Ministerio de Educación. Está constituido por los recursos que le 
asigne el Tesoro Público, ingresos propios, donaciones, transferencias y reembolsos que dicho 
fondo genere. El FONDEP es intangible. 
 
 CONCORDANCIAS: Ley N° 28332 
    D.S. N° 005-2005-ED, Art. 2 
 

 Novena.- En tanto se dé la ley a que se refiere el artículo 81, seguirá vigente el actual 
Consejo Nacional de Educación tal como está normado en el D.S. Nº 007-2002-ED, modificado por 
el D.S. Nº 010-2002-ED. En lo que corresponda, adecuará su funcionamiento a lo establecido en la 
presente ley. 
 
 Décima.- La conformación y funcionamiento de las redes educativas en escuelas 
unidocentes y multigrados ubicadas en las áreas rurales y zonas de frontera será materia de una 
normatividad específica que garantice la eficiencia de su funcionamiento. 
 
 Undécima.- Las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional, la Escuela de Salud Pública del Perú, la Academia Diplomática del Perú, el Instituto Pedagógico 
Nacional de Monterrico, la Escuela Nacional de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”, la Escuela Nacional 
Superior Autónoma de Bellas Artes, la Escuela Superior de Bellas Artes “Diego Quispe Tito”, el Conservatorio 
Nacional de Música, y otras que tienen por ley un régimen académico y de gobierno especializado, mantienen 
su autonomía académica y económica y se acreditarán como instituciones de educación superior de acuerdo a 

los requisitos que establezca la ley de la materia. (*) 
 
(*) Disposición modificada por el Artículo 1 de la Ley N° 28329, publicada el 14-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente: 
 
 “UNDÉCIMA.- Las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú, la Escuela de Salud Pública del Perú, la Academia Diplomática del 
Perú, el Instituto Pedagógico Nacional de Monterrico la Escuela Nacional de Marina Mercante 
“Almirante Miguel Grau”, la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes (*), la Escuela 
Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito”, el Conservatorio Nacional de Música (*), y 
otras que tienen por ley un régimen académico y de gobierno especializado, mantienen su 
autonomía académica, económica y administrativa, y se acreditarán como instituciones de 
educación superior de acuerdo a los requisitos que establezca la ley de la materia y se rigen por la 
presente Ley y sus leyes de creación." 
 
(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2010-MC, publicado el 25 
septiembre 2010, se aprueba la fusión en el Ministerio de Cultura, bajo la modalidad de absorción, del 

Conservatorio Nacional de Música del Ministerio de Educación, de la Escuela Nacional Superior 
Autónoma de Bellas Artes del Perú del Ministerio de Educación, el mismo que concluye el 31 de 
diciembre de 2010. En dicho plazo se concluirá la transferencia de los bienes muebles e inmuebles, 
personal, acervo documentario, derechos, obligaciones, activos y pasivos de las entidades, y órganos 
fusionados en el Ministerio de Cultura, conforme a las disposiciones legales sobre la materia. Las 
transferencias de los créditos presupuestarios  se efectúan a partir del 1 de enero de 2011. 

Posteriormente, es modificado el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
001-2010-MC por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 002-2010-MC, publicado el 14 octubre 
2010, quedando excluida la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes y el 
Conservatorio Nacional de Música de la fusión por absorción en el Ministerio de Cultura. 

 
 Duodécima.- La Academia Mayor de la Lengua Quechua, Organismo Público 
Descentralizado del Sector Educación, se rige por la ley de su creación. (1)(2) 
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(1) De conformidad con el Artículo 11 de la Ley N° 29565, publicada el 22 julio 2010, la 
Academia Peruana de la Lengua Quechua, es un organismo adscrito al Ministerio de Cultura. 
 
(2) De conformidad con la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 
001-2010-MC, publicado el 25 septiembre 2010, una vez concluido los procesos de fusión que 
dispone el artículo 2 del citado Decreto Supremo, la Academia Mayor de la Lengua Quechua 
queda adscrito al Ministerio de Cultura. 
 
CONCORDANCIAS: R.M. N° 1021-2003-ED 
   R.M. N° 0500-2005-ED (Comisión para implementar Academia Mayor de la 
Lengua Quechua)  
 

 Decimotercera.- En tanto no se expidan las correspondientes normas reglamentarias 
mencionadas en el texto de la presente Ley, se aplicarán, en cada caso, las normas de la misma 
jerarquía actualmente vigentes, en lo que fuera pertinente. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

 Primera.- Derógase la Ley Nº 23384, Ley General de Educación, y sus modificatorias y 
complementarias; así como los demás dispositivos que se opongan a la presente Ley. 
 
 Segunda.- El Ministerio de Educación reglamentará la presente ley en un plazo de ciento 
veinte días. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil tres. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE 
 Segunda Vicepresidenta del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil 
tres. 
 
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 BEATRIZ MERINO LUCERO 
 Presidenta del Consejo de Ministros 
 
 CARLOS MALPICA FAUSTOR 
 Ministro de Educación 
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Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo 
 

LEY Nº 29600 
 

(Publicada el 15 de octubre de 2010) 
 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE FOMENTA LA REINSERCIÓN ESCOLAR POR EMBARAZO 
 

 Artículo 1°.- Modificación del artículo 18° de la Ley núm. 28044, Ley General de 
Educación 
 Modifícanse los incisos g) y h) del artículo 18° de la Ley núm. 28044, Ley General de 
Educación, los cuales quedan redactados de la siguiente manera: 
 
 “Artículo 18°.- Medidas de equidad 
 Con el fin de garantizar la equidad en la educación, las autoridades educativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias: 
 (…) 
 g) Adecuan la prestación de servicios educativos a las necesidades de las poblaciones, 
con especial énfasis en el apoyo a los menores que trabajan y a las alumnas embarazadas o 
madres. 
 
 h) Establecen un sistema de becas y ayudas para garantizar el acceso a la continuidad de 
los estudios de las alumnas embarazadas o madres. En todos los casos, proceden las becas o 
ayudas siempre y cuando destaquen en su rendimiento académico y no cuenten con recursos 
económicos para cubrir los costos de su educación.” 
 
 Artículo 2°.- Prohibiciones 
 Las instituciones educativas quedan prohibidas de expulsar o limitar de algún modo el 
acceso al régimen escolar de las alumnas embarazadas o madres, y están obligadas a generar 
indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma 
de discriminación por razón de embarazo o maternidad, para que sean sujetas a evaluación sobre 
la materia. Tales indicadores son de dominio público y se difunden en la página web del Ministerio 
de Educación. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 

 PRIMERA.- Reglamentación 
 El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley en un plazo de sesenta (60) días desde su 
entrada en vigencia. 
 
 SEGUNDA.- Efectos de la norma 
 Modifícanse o deróganse, según el caso, las normas que se opongan a la presente Ley. 
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 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los catorce días del mes de octubre de dos mil diez. 
 
 CÉSAR ZUMAETA FLORES 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 ALDA LAZO RÍOS DE HORNUNG 
 Segunda Vicepresidenta del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de octubre del año dos 
mil diez. 
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO 
 Presidente del Consejo de Ministros y 
 Ministro de Educación 
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Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas 
 

LEY Nº 29719 
 

(Publicada el 25 de junio de 2011) 
 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 
 Artículo 1º. Objeto de la Ley 
 La presente Ley tiene por objeto establecer los mecanismos para diagnosticar, prevenir, 
evitar, sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la intimidación y cualquier acto 
considerado como acoso entre los alumnos de las instituciones educativas. 
 
 Artículo 2º. Alcance de la Ley 
 Esta Ley regula la prohibición del acoso escolar, en cualquiera de sus modalidades, 
cometido por los alumnos entre sí, que provoca violencia y saldo de víctimas. 
 
 Artículo 3º. Designación de un profesional de Psicología 
 Declárase de necesidad la designación de, por lo menos, un profesional de Psicología en 
cada institución educativa, encargado de la prevención y el tratamiento de los casos de acoso y de 
violencia entre los alumnos. La implementación de esta disposición se realiza en forma progresiva 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, cuyo plazo concluye en diciembre de 2012. 
 
 El Ministerio de Educación define las funciones de este profesional, en el marco de la 
orientación, formación y terapia educacional individual o colectiva. 
 
 Artículo 4º. Consejo Educativo Institucional (Conei) 
 El Consejo Educativo Institucional (Conei) de cada institución educativa realiza, además de 
sus atribuciones, las acciones necesarias para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar 
la violencia, el hostigamiento y la intimidación entre escolares en cualquiera de sus 
manifestaciones; acuerda las sanciones que correspondan y elabora un plan de sana convivencia y 
disciplina escolar, siguiendo las indicaciones emanadas del Ministerio de Educación, que recogen y 
concretan los valores, objetivos y prioridades de actuación que orientan y guían el mutuo respeto y 
la solución pacífica de los conflictos. 
 
 Artículo 5º. Obligaciones del Ministerio de Educación 
 El Ministerio de Educación tiene las siguientes obligaciones: 
 
 1. Elaborar una directiva, clara y precisa, orientada a diagnosticar, prevenir, evitar, 
sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento y la intimidación entre alumnos, de modo que 
sea entendida por todos los miembros de la institución educativa. 
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 2. Diseñar un boletín informativo sobre los principios de sana convivencia para ser 
difundido entre las instituciones educativas. 
 
 3. Establecer las sanciones en función de la proporcionalidad del acoso escolar. 
 
 4. Supervisar el cumplimiento de esta Ley. 
 
 5. Formular sus estadísticas, de conformidad con el Libro de Registro de Incidencias sobre 
violencia y acoso entre estudiantes a que se refiere el artículo 11º, para evaluar el cumplimiento de 
las metas de reducción al mínimo de este fenómeno. 
 
 Artículo 6º. Obligaciones de los docentes 
 Los docentes y los miembros del personal auxiliar de la institución educativa tienen la 
obligación de detectar, atender y denunciar de inmediato ante el Consejo Educativo Institucional 
(Conei) los hechos de violencia, intimidación, hostigamiento, discriminación, difamación y cualquier 
otra manifestación que constituya acoso entre los estudiantes, incluyendo aquellos que se cometan 
por medios telefónicos, electrónicos o informáticos y sobre los que hayan sido testigos o hayan 
sido informados. Para tales casos, dicho consejo se reúne dentro de los dos días siguientes para 
investigar la denuncia recibida y la resuelve en un plazo máximo de siete días. 
 
 Cuando se trate de casos de poca gravedad, los docentes deben sancionar directamente a 
los estudiantes agresores, sin perjuicio de su obligación de informar sobre dicho incidente al 
Consejo Educativo Institucional (Conei), para los efectos de su inscripción en el Libro de Registro 
de Incidencias sobre violencia y acoso entre estudiantes. 
 
 Artículo 7º. Obligaciones del director de la institución educativa 
 El director de la institución educativa tiene la obligación de orientar al Consejo Educativo 
Institucional (Conei) para los fines de una convivencia pacífica de los estudiantes y de convocarlo 
de inmediato cuando tenga conocimiento de un incidente de acoso o de violencia. Además, informa 
a los padres o apoderados del estudiante o estudiantes que son víctimas de violencia o de acoso 
en cualquiera de sus modalidades, así como a los padres o apoderados del agresor o agresores. 
 
 El director comunica las sanciones acordadas por el Consejo Educativo Institucional 
(Conei) cuando se determine la responsabilidad de un estudiante agresor en un incidente de 
violencia o de acoso. Además, el director informa mensualmente a la Defensoría del Pueblo sobre 
los casos de violencia y de acoso entre estudiantes que se hayan presentado en la institución 
educativa. 
 
 Artículo 8º. Obligaciones de los padres y apoderados 
 Los padres y los apoderados de los estudiantes víctimas de violencia, hostigamiento, 
intimidación o de cualquier conducta que sea considerada como acoso por parte de otro estudiante 
deben denunciarla ante la dirección de la institución educativa o ante el Consejo Educativo 
Institucional (Conei). 
 
 Los padres y los apoderados de los estudiantes que realizan los actos de violencia, 
hostigamiento o intimidación están obligados a brindar toda su colaboración para corregir dichos 
actos y deben comprometerse a cumplir con la consejería respectiva. 
 
 Artículo 9º. Obligaciones de las entidades del Estado 
 La Defensoría del Pueblo hace el seguimiento y la supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley por parte de las autoridades del Ministerio de Educación. 
 
 Además, realiza las acciones y los estudios necesarios con el fin de determinar el nivel de 
propagación de las prácticas de violencia o de acoso entre estudiantes en las instituciones 
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educativas. Para tal efecto, las instituciones educativas, así como todas las autoridades e 
instancias del Ministerio de Educación le otorgan las facilidades que requiera. 
 
 Artículo 10º. Obligaciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) 
 El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (Indecopi) realiza visitas inopinadas de inspección a las instituciones educativas para 
verificar la existencia de cualquier tipo de violencia física o psicológica y de toda forma de 
hostigamiento y acoso entre estudiantes, cometidos por cualquier medio, incluyendo virtuales, 
telefónicos, electrónicos u otros análogos, de conformidad con su rol fiscalizador de la idoneidad en 
servicios educativos, que establece el Código de Protección y Defensa del Consumidor; para lo 
cual, debe tomar declaraciones, recoger denuncias de los miembros de la comunidad educativa, 
realizar investigaciones, disponer las acciones de comprobación que estime pertinentes, así como 
imponer las sanciones correspondientes. Los resultados de la supervisión son comunicados a la 
comunidad educativa, indicando, de ser el caso, la aplicación de correctivos. 
 
 El Indecopi debe informar anualmente a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Cultura, Patrimonio Cultural, Juventud y Deporte del Congreso de la República sobre las 
inspecciones realizadas, las infracciones cometidas por las instituciones educativas, las sanciones 
impuestas y los resultados obtenidos, en el marco de lo dispuesto en el primer párrafo. 
 
 Artículo 11º. Libro de Registro de Incidencias 
 Cada institución educativa tiene un Libro de Registro de Incidencias sobre violencia y 
acoso entre estudiantes, a cargo del director, en el que se anotan todos los hechos sobre violencia, 
acoso entre estudiantes, el trámite seguido en cada caso, el resultado de la investigación y la 
sanción aplicada, cuando corresponda. 
 
 Artículo 12º. Medidas de asistencia y protección 
 Los estudiantes víctimas de violencia o de acoso reiterado o sistemático y el agresor deben 
recibir la asistencia especializada. 
 
 Artículo 13º. Entrega de boletín informativo 
 Toda institución educativa debe entregar al inicio del año escolar a cada estudiante y padre 
de familia un boletín informativo que difunda las normas y principios de sana convivencia y 
disciplina escolar, la proscripción de todo tipo de violencia física y psicológica y de toda forma de 
hostigamiento y de acoso entre alumnos, cometido por cualquier medio, incluyendo virtuales, 
telefónicos, electrónicos u otros análogos en la comunidad educativa. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 

 PRIMERA. El Ministerio de Educación elabora el reglamento de la presente Ley en el plazo 
de sesenta días calendario. 
 
 SEGUNDA. Deróganse o déjanse sin efecto las disposiciones que se opongan a la 
presente Ley. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los veintitrés días del mes de junio de dos mil once. 
 
 CÉSAR ZUMAETA FLORES 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 ALDA LAZO RÍOS DE HORNUNG 
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 Segunda Vicepresidenta del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos 
mil once. 
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA 
 Presidenta del Consejo de Ministros 
 y Ministra de Justicia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











































Aprueban Directiva sobre Evaluación de los Aprendizajes de los Estudiantes en la 
Educación Básica Regular 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0234-2005-ED 

 
CONCORDANCIAS: R.M. Nº 0712-2006-ED , Num. V, inc.6 
   R.M. Nº 0494-2007-ED, num.V incs. 10, 21 
   R.M. Nº 0441-2008-ED, Nums. V, inc. 5.1.11 y 5.1.19 

 
 Lima, 14 de abril de 2005 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que el Ministerio de Educación tiene como una de sus funciones promover una evaluación 
formativa que motive el desarrollo integral del estudiante, de acuerdo a los principios y fines de la 
educación, conforme lo establece la Ley Nº 28044, Ley General de Educación; 
 
 Que en el marco del Proceso de Descentralización y de la Emergencia del Sistema 
Educativo Nacional, el Ministerio de Educación está facultado para que adopte las medidas que 
resulten necesarias para el desarrollo de las actividades educativas; 
 
 Que mediante Resolución Ministerial Nº 048-2005-ED, se aprueba las “Orientaciones y 
Normas para la Gestión en las Instituciones de Educación Básica y Educación Técnico Productiva”, 
estableciéndose lineamientos sobre la evaluación de los aprendizajes para la Educación Básica 
Regular; 
 
 Que es necesario dictar las normas, orientaciones y procedimientos pedagógicos y 
administrativos para la evaluación de los aprendizajes de acuerdo con el Diseño Curricular 
Nacional de la Educación Básica Regular, estableciendo condiciones de promoción, repitencia y 
recuperación de los estudiantes de la Educación Básica Regular; 
 
 Que asimismo, en conveniente integrar y unificar criterios en los contenidos de dichas 
normas a fin que promuevan acciones coherentes dentro del proceso de evaluación en la EBR; 
 
 De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, modificado por la Ley Nº 26510, Ley Nº 
28044 y los Decretos Supremos Nºs. 051-95-ED y 002-96-ED; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar la Directiva Nº 004-VMGP-2005, cuyo texto forma parte de la presente 
Resolución, que deberá ser cumplida por todas las Instituciones Educativas, públicas y privadas de 
la Educación Básica Regular de todo el país. 
 
 Artículo 2.- Dejar sin efecto, la Resolución Ministerial Nº 0304-2004-ED que aprueba la 
Directiva sobre “Normas Específicas de Evaluación de los Aprendizajes en Educación Primaria de 
Menores Actualizadas”, y las Directivas Nºs. 049-DINEIP-2005, 050-DINEIP-2005, 072-DINEIP-
2004, 148-DINEIP-2004, 062-DINESST-UDCREES-2005, 147-DINESST-UDCREES-2004, así 
como, cualquier normatividad que se oponga a lo dispuesto en la Directiva Nº 004-VMGP-2005, 
que forma parte de la presente resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JAVIER SOTA NADAL 
 Ministro de Educación 
 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA 



REGULAR 
 

(Directiva Nº 004-VMGP-2005, aprobada por R.M. Nº 0234-2005-ED) 
 

 NIVELES: 
 
 * EDUCACIÓN INICIAL 
 * EDUCACIÓN PRIMARIA 
 * EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

VICEMINISTERIO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 

Educación Básica Regular 
 

Directiva Nº 004-VMGP-2005 
 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR 

 
 1. FINALIDAD 
 
 Establecer las disposiciones pedagógicas y administrativas para la evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes en los niveles de Inicial, Primaria y Secundaria de la Educación 
Básica Regular. 
 
 2. OBJETIVOS 
 
 2.1 Establecer normas, orientaciones y procedimientos pedagógicos y administrativos de la 
evaluación de los aprendizajes de acuerdo con el Diseño Curricular Nacional de la EBR. 
 
 2.2 Establecer las condiciones de promoción, repitencia y recuperación, así como los 
procedimientos de comunicación y certificación de los resultados de la evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes de la EBR. 
 
 3. BASE LEGAL 
 
 3.1 Constitución Política del Perú. 
 
 3.2 Ley General de Educación Nº 28044. 
 
 3.3 Decreto Ley Nº 25762: Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la Ley 
Nº 26510. 
 
 3.4 Decreto Supremo Nº 051-95-ED: Organización Interna y Funciones Generales de los 
Órganos Internos del Ministerio de Educación. 
 
 3.5 Decreto Supremo Nº 002-96-ED: Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación. 
 
 3.6 Decreto Supremo Nº 015-2002-ED, aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa. 
 
 3.7 Decreto Supremo Nº 007-2001-ED, aprueba las Normas para la Gestión y Desarrollo 
de las Actividades en los Centros y Programas Educativos. Resolución Ministerial Nº 168-2002-ED, 
aprueba las disposiciones complementarias de las Normas para la Gestión y Desarrollo de las 
Actividades en los Centros y Programas Educativos. 



 
 3.8 Decreto Supremo Nº 006-2004-ED: Lineamientos Específicos de Política Educativa - 
abril, 2004 a diciembre 2006. 
 
 3.9 Decreto Supremo Nº 013-2004-ED: Reglamento de Educación Básica Regular. 
 
 3.10 Resolución Ministerial Nº 0019-2004-ED: Autoriza la implementación del “Diseño 
Curricular Básico de Educación Secundaria de Menores” de 1º a 5º grados o años. 
 
 3.11 Resolución Ministerial Nº 0048-2005-ED: Orientaciones y Normas Nacionales para la 
Gestión en las Instituciones de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva 2005. 
 
 3.12 Resolución Ministerial Nº 0068-2005-ED: Diseño Curricular Nacional de la Educación 
Básica Regular - Inicio del Proceso de Articulación. 
 
 4. ALCANCES 
 
 4.1 Direcciones Nacionales de Educación Inicial, Primaria y Secundaria de la EBR. 
 
 4.2 Direcciones Regionales de Educación. 
 
 4.3 Unidades de Gestión Educativa Local. 
 
 4.4 Instituciones Educativas públicas y privadas de la EBR de los niveles Inicial, Primaria y 
Secundaria. 
 
 5. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 5.1 La evaluación de los aprendizajes en la Educación Básica Regular es un proceso 
continuo y sistemático, mediante el cual se observa, recoge, describe, procesa y analiza los logros, 
avances y/o dificultades del aprendizaje, con la finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y 
tomar decisiones oportunas y pertinentes para mejorar los procesos pedagógicos. 
 
 5.2 La evaluación se realiza mediante criterios e indicadores de logro que especifican y 
evidencian los aprendizajes que desarrollan los estudiantes. 
 
 5.3 Los criterios de evaluación en Inicial y Primaria corresponden a las competencias de 
área y en secundaria a las capacidades de área. 
 
 5.4 La información obtenida durante el proceso de evaluación se anota en el “Registro de 
evaluación de los aprendizajes” y se comunica a los padres de familia y a los estudiantes. 
Adicionalmente cada docente debe manejar un “Registro Auxiliar” que le ayude a hacer un 
seguimiento continuo del progreso de los estudiantes en función de los aprendizajes previstos e 
imprevistos. 
 
 5.5 La calificación de los aprendizajes se expresa mediante calificativos que se consignan 
en el “Registro de Evaluación de los Aprendizajes”, se trasladan al “Informe sobre mis Progresos”, 
en Inicial y Primaria, o a la “Libreta de Información” en Secundaria. En estos documentos hay un 
espacio para los comentarios del docente y de los padres de familia o apoderados. 
 
 5.6 Los estudiantes que al momento de ser trasladados a otra Institución Educativa durante 
el período lectivo, tengan áreas o talleres desaprobados (creados como parte del tiempo de libre 
disponibilidad) que no coincidan con los de la Institución que los recibe, deben ser evaluados en 
dichas áreas o talleres en un período no mayor de 30 días. 
 
 5.7 De las responsabilidades en el proceso de evaluación de los aprendizajes 



 
 5.7.1 Los estudiantes como principales actores educativos deben conocer sobre sus 
logros, avances y/o dificultades en su proceso de aprendizaje, para ello deberán solicitar 
información respecto a su proceso de evaluación cuando lo consideren necesario. 
 
 5.7.2 El docente debe comunicar a los estudiantes y padres de familia o apoderados la 
información necesaria sobre los logros, avances y/o dificultades de los aprendizajes en forma 
permanente y oportuna y no sólo al finalizar un período lectivo. El tiempo transcurrido entre la 
obtención de la información del aprendizaje y su comunicación debe ser el más corto posible. 
También proporcionarán, las recomendaciones pedagógicas para revertir las dificultades y 
potenciar las fortalezas. 
 
 5.7.3 Los padres de familia o apoderados son responsables de solicitar, en forma 
permanente, información sobre el proceso e aprendizaje de sus hijos, a fin de apoyarlos en el 
afianzamiento de sus logros, fortalecimiento de sus avances y superación de sus dificultades. 
 
 5.7.4 Los docentes adoptarán las medidas pertinentes para mejorar sus estrategias de 
enseñanza en coherencia con las necesidades de los estudiantes, así mismo brindarán las 
orientaciones correspondientes al padre de familia o apoderado para que cumplan con lo señalado 
en el numeral precedente. 
 
 5.7.5 Los Directores de las Instituciones Educativas o Profesores Coordinadores de 
Programas de Atención No Escolarizada son responsables de: 
 
 a. verificar que el proceso de evaluación del aprendizaje sea efectuado en concordancia 
con los lineamientos de la presente Directiva, previamente comunicada, tanto a los docentes como 
a los estudiantes respecto a los procedimientos, las técnicas y los instrumentos de evaluación. 
 
 b. orientar a los docentes para que comuniquen de manera clara y oportuna el proceso y 
resultados de la evaluación de los aprendizajes, tanto a los estudiantes como a los padres de 
familia o apoderados. 
 
 5.7.6 Las Direcciones de las Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de 
brindar el apoyo y asesoramiento técnico respectivo a los directores y docentes de las Instituciones 
Educativas de su jurisdicción, para garantizar que el proceso de evaluación y el manejo de los 
instrumentos y documentos de registro de la información, se realice en forma adecuada. 
 
 5.7.7 Las Direcciones Regionales de Educación, tienen también la responsabilidad del 
asesoramiento técnico y monitoreo del proceso de evaluación de los aprendizajes, en el marco de 
una pedagogía para la diversidad, en su respectiva jurisdicción. 
 
 5.8 De la evaluación de los estudiantes con necesidades educativas especiales. 
 
 Los criterios de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales (NEE), asociadas a discapacidades, o a talento y superdotación son los 
mismos establecidos en la presente directiva, tomando en cuenta las adaptaciones curriculares 
individuales. 
 
 5.9 De la evaluación de las áreas o talleres desaprobados en Primaria y Secundaria 
de la EBR. 
 
 a. El Programa de Recuperación Pedagógica tiene una duración de seis (6) semanas 
efectivas de enseñanza y aprendizaje, para aquellos estudiantes que lo requieran. 
 
 b. Los estudiantes que participan en el Programa de Recuperación Pedagógica son 
evaluados permanentemente. El procedimiento de calificación del aprendizaje de los estudiantes, 



en este proceso, será el mismo que se sigue durante los estudios regulares. 
 
 c. La comunicación a los estudiantes, padres de familia o apoderados sobre los logros, 
avances y/o dificultades de aprendizaje en el proceso de Recuperación Pedagógica, se 
proporciona en el “Informe sobre mis Progresos” en el caso de educación Primaria; y, en la “Libreta 
de información”, en el caso de Educación Secundaria. 
 
 d. La Evaluación de las áreas desaprobadas de los estudiantes, que asistan o no al 
Programa de Recuperación, enfatizará en aquellos aprendizajes en los que el estudiante presentó 
dificultades. 
 
 e. Los estudiantes que, por razones de viaje u otros motivos excepcionales, no puedan 
rendir la evaluación de recuperación en su Institución Educativa de origen, podrán realizarlo en otra 
Institución Educativa. Para este efecto, se deberá contar obligatoriamente, con la autorización 
expedida por el Director de la Institución Educativa de origen. 
 
 5.10 Del adelanto y postergación de evaluaciones de la EBR 
 
 5.10.1 El Director de la Institución Educativa tiene la facultad para autorizar el adelanto o 
postergación de las evaluaciones, previa solicitud de padres de familia o apoderados con 
documentos probatorios, en los casos que el estudiante acredite: enfermedad prolongada, 
accidente, cambio de residencia al extranjero o viaje en delegación oficial. En el caso de cambio de 
residencia al extranjero se podrá adelantar o postergar las evaluaciones del último período, sólo si 
se tiene calificativos en los períodos anteriores. 
 
 5.10.2 Los resultados de estas evaluaciones se incluyen en el Acta consolidada de 
evaluación del estudiante a fin de año y se certifican normalmente. 
 
 5.11 De las exoneraciones 
 
 5.11.1 La exoneración del área procede para el área de Educación Religiosa, sólo en caso 
que el padre de familia o apoderado lo solicite por escrito, al momento de la matrícula o ratificación 
de matrícula, por tener una confesión religiosa diferente a la católica o ninguna. No es procedente 
evaluar al estudiante si ha sido exonerado. La exoneración del área es autorizada por Resolución 
Directoral expedida por el Director de la IIEE, información que será remitida a la UGEL para llevar 
un consolidado sobre esta situación. 
 
 5.11.2 En todos los documentos oficiales de evaluación se anota la siguiente expresión: 
EXONERADO para el caso descrito en el numeral anterior. 
 
 5.11.3 En el área de Educación Física, sólo se procederá a la exoneración del estudiante 
en la parte práctica por motivos de salud, para lo cual el Director debe expedir la Resolución 
Directoral respectiva. 
 
 5.12 De la convalidación de estudios 
 
 5.12.1 La convalidación de estudios procede para los estudiantes que hubieran realizado 
estudios en el extranjero. La convalidación la autoriza el Director de la Institución Educativa 
mediante una Resolución Directoral. 
 
 5.12.2 El proceso de convalidación consiste en el reconocimiento automático, por 
equivalencia, de los estudios aprobados que se acrediten mediante los correspondientes 
certificados. En los casos en los que el estudiante procede de un país que pertenece al Convenio 
Andrés Bello o a algún otro convenio bilateral, se aplicarán las tablas de equivalencias y 
condiciones vigentes. 
 



 5.12.3 En caso que los estudiantes provengan de países con los cuales no hay convenio, 
la convalidación se realiza grado a grado, comparando los grados de la Educación Primaria o 
Educación Secundaria con los certificados que presente el interesado. Procede la evaluación de 
subsanación en el caso de las áreas no equivalentes. 
 
 5.12.4 La convalidación en todos los casos se realiza en la Institución Educativa donde se 
solicita la matrícula mediante solicitud del interesado al Director. Deberá adjuntarse los certificados 
correspondientes debidamente legalizados por el Ministerio de Educación y el de Relaciones 
Exteriores del país de origen. En caso de certificados en idioma distinto al castellano, se adjuntará 
a los mismos la traducción visada por el Consulado o Embajada del país donde se expidieron. 
 
 5.12.5 La convalidación se tramita, preferentemente, un mes antes de iniciar el año 
escolar. En caso de no haberse concluido con el trámite en dicho mes, el Director de la Institución 
Educativa autoriza la matrícula condicional del estudiante, la misma que se formalizará al finalizar 
el trámite. 
 
 5.13 De la convalidación de estudios Independientes 
 
 5.13.1 La convalidación de estudios independientes procede para los estudiantes que lo 
soliciten cuando han realizado sus estudios sin asistir a una Institución Educativa. Para tal efecto, 
estos estudiantes se inscriben en una Institución Educativa autorizada por la Unidad de Gestión 
Educativa Local correspondiente (UGEL). 
 
 5.13.2 Para proceder a la inscripción el interesado presentará, además de la solicitud, los 
siguientes documentos: Certificado de Estudios del último grado aprobado y la partida de 
nacimiento. De no contar con el certificado de estudios o no haber iniciado su escolaridad, se 
aplica una evaluación de ubicación. 
 
 5.13.3 Para efectos de la aplicación de la Evaluación de Estudios Independientes el 
Director de la Institución Educativa autorizada organiza con los docentes una Comisión de Estudios 
Independientes que planifica y ejecuta dicha evaluación, elabora las actas finales y evalúa e 
informa sobre el proceso ejecutado. Esta comisión es aprobada por Resolución Directoral de la 
Institución Educativa. 
 
 5.13.4 Ningún docente integrante de esta Comisión podrá realizar acciones de preparación 
académica a los estudiantes que se acojan a estos servicios. 
 
 5.13.5 La comisión evaluará al estudiante durante el proceso de convalidación para emitir 
la calificación correspondiente. Los resultados emitidos por la Comisión son aprobados por 
Resolución Directoral de la Institución Educativa y se incluyen en un acta independiente de las 
utilizadas para los estudios regulares. En dicha Acta se hará la anotación, en el rubro 
observaciones: EVALUACIÓN DE ESTUDIOS INDEPENDIENTES, indicando el número de la 
Resolución Directoral que lo autoriza. Estos resultados también son sujetos de Certificación Oficial. 
En los certificados también se consignará, en la parte de observaciones, la misma Resolución 
Directoral. 
 
 5.13.6 En el caso de reconocimiento de estudios independientes también procede la 
exoneración en el área de Educación Religiosa. 
 
 5.14 De las pruebas de revalidación 
 
 5.14.1 La revalidación de estudios procederá para aquellos estudiantes cuyos estudios 
realizados no guardan correspondencia con el plan de estudios vigente. En estos casos, los 
estudiantes solicitarán por escrito a la Institución Educativa la revalidación correspondiente. 
 
 5.14.2 Para efecto de la revalidación, el Director de la Institución Educativa organizará una 



comisión de revalidación que se encargará de realizar la evaluación a cada estudiante. 
 
 5.14.3 Ningún docente integrante de esta Comisión podrá realizar acciones de preparación 
académica a los estudiantes que se acojan a estos servicios. 
 
 5.15. De la evaluación de ubicación 
 
 5.15.1 La evaluación de ubicación es un proceso que se utiliza para determinar el grado de 
estudios en que debe matricularse el estudiante que no se incorporó oportunamente al sistema 
escolarizado, siempre que tenga siete o más años de edad. También se aplica para quienes 
interrumpieron sus estudios por más de un año lectivo y desean reiniciar sus estudios. Los 
interesados en estos servicios presentan una solicitud dirigida al Director de la Institución 
Educativa, adjuntando la partida de nacimiento. 
 
 5.15.2 La evaluación a la que se refiere el numeral anterior se realiza en la misma 
Institución Educativa en la que se solicita la matrícula. Dicha inscripción se realiza preferentemente 
un mes antes de inicio del año escolar, aunque atendiendo a las necesidades de los estudiantes 
puede realizarse en otras épocas del año. 
 
 5.15.3 La evaluación de ubicación se realizará mediante evaluaciones, utilizando 
procedimientos e instrumentos que permitan verificar con rigurosidad los aprendizajes que se 
requieren como prerequisitos para su ubicación en un determinado grado. La asistencia del 
estudiante a esta evaluación es obligatoria. 
 
 5.15.4 La evaluación de ubicación se realizará de acuerdo con la edad, conforme se 
describe en el siguiente cuadro: 
 

Edad Grados que se evalúan 

Educación Primaria 

7 años Primer Grado 

8 años Segundo grado 

9 años  Tercer Grado 

10 años Cuarto Grado 

11 años Quinto Grado 

12 años Sexto Grado 

Educación Secundaria 

13 años Primer Grado 

14 años Segundo grado 

15 años Tercer Grado 

16 años Cuarto Grado 

17 años Quinto Grado 

 
 5.16 DE LAS ACTAS 
 
 5.16.1 En las Actas de Evaluación se consignarán los calificativos finales obtenidos por 
los estudiantes en cada una de las áreas y talleres considerados en el plan de estudios del 
Proyecto Curricular de Centro. 
 
 5.16.2 Se elaborarán Actas Adicionales de Evaluación para aquellos estudiantes que 
hayan participado en las acciones de recuperación, en las de evaluación de recuperación, en las 
evaluaciones por postergación y/o de ubicación. 
 
 5.17 DE LOS CERTIFICADOS 
 



 5.17.1 En el nivel de Inicial, Primaria y Secundaria se expedirán certificados de estudios 
correspondientes a cada año y grado escolar. 
 
 5.17.2 En el certificado de estudios, en el caso de Idioma Extranjero/ Originario, se 
subrayará el que corresponda y se anotará el idioma que aprendió el estudiante durante los años 
de estudio. 
 
 5.17.3 El certificado de estudios se expedirá de acuerdo a los calificativos que aparecen en 
las actas oficiales de cada grado de estudios. 
 
 5.17.4 El diploma sobre una especialidad ocupacional en secundaria se expedirá de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 80 del Reglamento de la Educación Básica Regular y el inciso 
1.7. de las Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión en las Instituciones de Educación 
Básica y Educación Técnico-Productiva. 
 
 6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
 6.1 EDUCACIÓN INICIAL 
 
 6.1.1 De la escala de calificación: La escala de calificación del nivel de Educación Inicial 
de la EBR es literal y descriptiva; de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

A Logro previsto 
Cuando el estudiante evidencia el logro de los 
aprendizajes previstos en el tiempo programado. 

B En proceso 
Cuando el estudiante está en camino de lograr los 
aprendizajes previstos, para lo cual requiere 
acompañamiento durante un tiempo razonable 
para lograrlo. 

C En inicio 
Cuando el estudiante está empezando a 
desarrollar los aprendizajes previstos o evidencia 
dificultades para el desarrollo de éstos 
necesitando mayor tiempo de acompañamiento e 
intervención del docente de acuerdo con su ritmo 
y estilo de aprendizaje. 

 
 
 6.1.2. De los resultados 
 
 6.1.2.1. La calificación bimestral o trimestral del área

1
 

 El calificativo de período en cada área se obtiene analizando la tendencia progresiva del 
estudiante hacia el logro de los aprendizajes previstos. 
 
 6.1.2.2. La calificación anual del área

2
 

 El calificativo anual del área, considerando que la evaluación es un proceso, es el mismo 
que obtuvo el estudiante en dicha área en el último período (bimestre o trimestre). 
 
 6.1.2.3. De la evaluación del área de Comunicación Integral 
 En la lengua materna se evalúa el desarrollo de la oralidad, comprensión y expresión de 
textos lingüísticos y la producción de textos de acuerdo a su nivel, así como la expresión de otros 
lenguajes. En Segunda Lengua sólo se evalúa la expresión y comprensión oral en las instituciones 

                                                      
1
 Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 23 de abril de 2005 

2
 Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 23 de abril de 2005 



educativas bilingües. 
 
 6.1.3. De los requisitos de promoción y repitencia de la evaluación 
 
 6.1.3.1. Promoción al grado superior: 
 Todos los estudiantes son promovidos sin excepción. 
 
 Los que no hayan cursado educación Inicial, podrán acceder al Primer Grado de Educación 
primaria siempre que tengan la edad requerida, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
 
 6.1.3.2. REPITENCIA 
 No hay repitencia en el nivel. 
 
 6.2. EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
 6.2.1. De la escala de calificación 
 La escala de calificación del nivel de Educación Primaria de la EBR es literal y descriptiva, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

AD Logro destacado 
 Cuando el estudiante evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos, demostrando incluso un manejo solvente y muy 
satisfactorio en todas las tareas propuestas. 

A Logro previsto 
 Cuando el estudiante evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos en el tiempo programado. 

B En proceso 
 Cuando el estudiante está en camino de lograr los aprendizajes 

previstos, para lo cual requiere acompañamiento durante un 
tiempo razonable para lograrlo. 

C En Inicio 
 Cuando el estudiante está empezando a desarrollar los 

aprendizajes previstos o evidencia dificultades para el desarrollo 
de éstos, necesitando mayor tiempo de acompañamiento e 
intervención del docente de acuerdo a su ritmo y estilo de 

aprendizaje. 

 
 6.2.2. De los resultados 
 
 6.2.2.1. La calificación bimestral o trimestral del área o taller curricular 
 El calificativo bimestral o trimestral del área o taller curricular resulta de la ponderación de 
los calificativos de las competencias (criterios). El calificativo de cada competencia se obtiene de la 
ponderación de los resultados que se evidencian en los indicadores de logro. 
 
 6.2.2.2. La calificación anual del área o taller curricular 
 El calificativo anual del área o taller curricular, considerando que la evaluación es un 
proceso, es el mismo que obtuvo el estudiante en el Área o Taller en el último período (bimestre o 
trimestre). 
 
 6.2.3. De la evaluación del área de Comunicación Integral 
 
 6.2.3.1. Los criterios de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en contextos 
bilingües y rurales son los mismos que establece la presente directiva, tomando en cuenta las 
diversificaciones curriculares, de acuerdo con sus características en sus respectivos entornos. 
 
 6.2.3.2. En las Instituciones Educativas Bilingües la evaluación del área de Comunicación 



Integral abarca tanto Lengua Materna como Segunda Lengua. 
 
 6.2.3.3. Todas las áreas curriculares incluidos los talleres que se crean como parte de las 
horas de libre disponibilidad se evalúan y califican de la misma manera. 
 
 6.2.4. De la evaluación de áreas o talleres curriculares correspondientes a las horas 
de libre disponibilidad 
 Los resultados de la evaluación del aprendizaje en las áreas o talleres curriculares 
(electivos, dentro de las horas de libre disponibilidad) se anotan en el “Registro de evaluación de 
los aprendizajes” y en el “Informe sobre mis progresos”, bajo el rubro de área / talleres curriculares 
de libre disponibilidad. 
 
 6.2.5. De los requisitos de Promoción, Repitencia, y Recuperación de la evaluación 
 
 6.2.5.1. PROMOCIÓN AL GRADO SUPERIOR 
 
 a. Los estudiantes de primer grado son promovidos al grado superior en forma automática. 
 
 b. Cuando al término del año escolar los estudiantes obtienen “A” en todas las áreas 
curriculares incluidas las áreas o talleres creados como parte de las horas de libre disponibilidad. 
 
 c. Los estudiantes de 2º, 3º y 4º grados obtienen como mínimo “A” en las áreas 
curriculares de Comunicación Integral, Lógico Matemática y como mínimo “B” en las otras áreas y 
talleres curriculares creados como parte de las horas de libre disponibilidad. 
 
 d. Los estudiantes de 5º y 6º grados obtienen como mínimo “A” en las áreas curriculares 
de Comunicación Integral, Lógico Matemática, Personal Social y Ciencia y Ambiente y como 
mínimo “B” en las otras áreas y talleres curriculares creados como parte de las horas de libre 
disponibilidad. 
 
 e. Los estudiantes de las Instituciones Educativas Bilingües para poder ser aprobados con 
“A” en Comunicación Integral deben tener como mínimo en la Lengua Materna “A” y en la Segunda 
Lengua “A”. 
 
 6.2.5.2. REPITENCIA 
 
 a. Repiten de grado automáticamente los estudiantes de 2º, 3º, 4º, 5º y 6º grados que al 
término del año escolar obtienen “C” en dos áreas curriculares: Lógico Matemática y 
Comunicación Integral. 
 
 b. Repiten de grado los estudiantes que en el Programa de Recuperación o en la 
Evaluación de recuperación no alcanzan los calificativos requeridos tal como lo disponen los 
incisos c y d del numeral 6.2.5.1. 
 
 6.3. EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
 6.3.1 De la escala de calificación 
 
 6.3.1.1 En Educación Secundaria de la EBR la escala de calificación es vigesimal 
considerándose a la nota 11 como mínima aprobatoria. 
 
 6.3.1.2 La escala de calificación del comportamiento en Educación Secundaria de la EBR 
es literal y descriptiva y estará a cargo del tutor con el apoyo del auxiliar de educación u otra 
persona asignada para tal fin. Los docentes de cada área reportarán al tutor los casos más 
relevantes del desempeño de los estudiantes. 
 



Aspectos sugeridos para la Comportamiento Escala 

evaluación del comportamiento   

- Puntualidad y asistencia Muy Bueno AD 

- Presentación personal   

- Cuidado del Patrimonio institucional Bueno A 

- Respeto a la propiedad ajena   

- Orden Regular B 

- Limpieza   

- Respeto a las normas de convivencia Deficiente C 

 
 6.3.2. De los Criterios de evaluación 
 
 6.3.2.1. Los criterios de evaluación en la educación secundaria son las capacidades de 
área. 
 
 6.3.2.2. En cada área, las actitudes también constituyen un criterio de evaluación del área. 
 
 6.3.3. De los resultados 
 
 6.3.3.1. La calificación bimestral o trimestral del área o taller curricular 
 
 a. Al finalizar cada período, los estudiantes tendrán un calificativo por cada criterio de 
evaluación. Éste se obtendrá promediando los calificativos que los estudiantes hayan obtenido en 
dicho criterio durante el período de estudios (bimestre o trimestre). 
 
 b. En cada período también se obtendrá un calificativo de área que resultará al promediar 
los calificativos de los criterios de área. 
 
 “c. Las Instituciones Educativas Privadas de Educación Secundaria pueden considerar el 
calificativo del último período como el calificativo final, si el sistema de evaluación está concebido 
en base a la tendencia progresiva y como proceso. Esta disposición de la Institución Educativa 
debe aparecer en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), dentro de la propuesta pedagógica y en 
los lineamientos de evaluación.” (*) 
 
(*) Literal incorporado por el Artículo Único de la Resolución Ministerial Nº 0387-2005-ED, 
publicada el 23 Junio 2005. 
 
 6.3.3.2. La calificación anual del área o taller curricular 
 El calificativo anual del área o taller se obtendrá al término del año escolar, promediando 
en forma simple los promedios obtenidos en cada período de estudios (bimestre o trimestre). 
 
 6.3.4. De la calificación y certificación del comportamiento en Educación Secundaria 
 
 a. El calificativo del comportamiento se registra en la “Libreta de Información del 
estudiante” y estará acompañado de una apreciación descriptiva del tutor de aula, destacando 
aquellos aspectos que merezcan mayor atención. 
 
 b. Al término del año escolar se obtiene una calificación del comportamiento. Como el 
aprendizaje se realiza en forma progresiva, se dará preferencia a la calificación que haya obtenido 
el estudiante en el último período de estudios. Este calificativo se traslada al Acta Consolidada de 
Evaluación. 
 
 d. Los certificados de comportamiento se expedirán a solicitud del interesado. Para el 
efecto se toma como referencia el calificativo del comportamiento del estudiante al finalizar la 
educación secundaria. Dicho calificativo estará acompañado de su respectiva interpretación, 



tomando como referencia, entre otros, los aspectos sugeridos para la evaluación del 
comportamiento de acuerdo al reglamento interno de la Institución Educativa. 
 
 6.3.5. De los requisitos de Promoción, Repitencia y Recuperación en la evaluación 
 
 6.3.5.1 Las áreas o talleres del Plan de estudios, que se implementen en la Institución 
Educativa dentro de las horas de libre disponibilidad, como parte del Proyecto Curricular de Centro 
y aprobados por Resolución Directoral, serán considerados para efectos de promoción o repitencia 
de grado con el mismo valor que las áreas curriculares contenidas en el Plan de Estudios del 
Diseño Curricular Nacional de la EBR. 
 
 6.3.5.2 PROMOCIÓN AL GRADO SUPERIOR: 
 
 a. Cuando al término del año escolar, aprueban todas las áreas curriculares, incluidas las 
áreas o talleres que fueron creados como parte de las horas de libre disponibilidad y el área 
curricular pendiente de subsanación. 
 
 b. Cuando al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de Recuperación, 

aprueban todas las áreas curriculares o desaprueban como mínimo un área o taller curricular. (*) 
 
(*) Inciso modificado por el Artículo Único de la Resolución Ministerial Nº 0387-2005-ED, 
publicada el 23 Junio 2005, cuyo texto es el siguiente: 
 
 “b. Cuando al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de 
Recuperación, aprueban todas las áreas curriculares o desaprueban un área o taller curricular.” 
 
 6.3.5.3 REPITENCIA 
 
 a. Cuando al término del año escolar, desaprueban cuatro o más áreas curriculares, 
incluidas las áreas o talleres que fueron creadas como parte de las horas de libre disponibilidad y 
el área curricular pendiente de subsanación. 
 
 b. Cuando al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de 
Recuperación desaprueban dos o más áreas curriculares. 
 
 6.3.5.4 RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA 
 
 a. Pueden participar en el Programa de Recuperación Pedagógica o en la Evaluación de 
Recuperación los estudiantes que desaprobaron una, dos o tres áreas o talleres curriculares, 
incluida el área curricular pendiente de subsanación. 
 
 6.3.6 De los méritos y estímulos 
 
 6.3.6.1 Se reconoce y estimula a los estudiantes al finalizar cada grado y al concluir el nivel 
de educación secundaria de la EBR en: 
 
 * Rendimiento académico 
 * Comportamiento 
 * Logros sobresalientes de aprendizaje en campos como: 
 
 - ciencias 
 - humanidades 
 - artes 
 - educación física y deportes 
 - otros 
 



 6.3.6.2. La determinación del orden de méritos, al finalizar los 5 años del nivel de 
Educación Secundaria, se realizará considerando los calificativos anuales de los 5 años de todas 
las áreas y Talleres del Plan de Estudios, de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 1225-85-ED. 
 
 7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA EBR. 
 
 7.1. La Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria (DINEIP) y la Dirección Nacional 
de Educación Secundaria y Superior Tecnológica (DINEST), quedan encargadas de dictar las 
medidas complementarias y no previstas en la presente Directiva y brindar asesoramiento y apoyo 
técnico, a fin de lograr los objetivos propuestos; así mismo, serán responsables de hacer cumplir 
las disposiciones que emanan de la presente Directiva. 
 
 7.2. Las Direcciones Regionales de Educación de las Unidades de Gestión Educativa Local 
y de las Instituciones educativas, quedan encargadas del cumplimiento y supervisión de lo 
dispuesto en la presente directiva. 
 
 “7.3. Autorízase a la Dirección Nacional de Educación Inicial y Primaria (DINEIP) y la 
Dirección Nacional de Educación Secundaria y Superior Tecnológica (DINESST) a dictar normas 
específicas necesarias para promover procesos innovadores de evaluación de los aprendizajes de 
Estudiantes en las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la Educación Básica Regular.” 
(*) 
 
(*) Numeral incorporado por el Artículo Único de la Resolución Ministerial Nº 0387-2005-ED, 
publicada el 23 Junio 2005. 
 
 San Borja, 14 de abril del 2005. 
 
 IDEL VEXLER TALLEDO 
 Viceministro de Gestión Pedagógica 
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